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PONT&S DE SDSCRICIOW.

En Madrid , en  la A d m in istiac ion  de la Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de P ostas).

En P r o v i n c i a s , e n  todas las Administraciones de Gorreop.
Én P a r ís ,  C. A. S a a v e d r a ,  rué T aitbou t, núm . üo.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA Gaceta sc rccthen en la  

A dm inistración de la Im prenta Nacional f entrada por la calle de San 
Ricardo) d esd e  las d iez de la m añana hasta  las tres d e  la tarde to
dos los dias m enos los festivos.

Para la venta de obras y  ejem plares de la G a ceta  está  a b ier to  
ñ\ despacho d e  lib ros d esd e  las diez de la m añana hasta las cu atro
de la  tard e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
t)*' d e  la  G aceta  » e  M a d r i d .

PRECIOS BE SUSCRICION.
Pesetas.

M a d r id ......................................  Por un mes.........................  4

B a le 4 p .e s  y C a n a r ia s  I P o r  u n  a ñ o ...................................  6 6
U l t r a m a r   Por tres meses...................  25
E x t r a n je r o  Por tres meses...................  35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos , atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, Ubres de 
todo descuente.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G acbta 
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;
 ̂ Madrid , ocho dias.—Provincias , un «aes.—Ultramar y  extran

jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio d« 
venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

tSXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS E N  ESTE  
MINISTERIO H A S TA  LA  M A D R U G A D A  DE HOY.

C « í « I m Í8sí.—E l Brigadier Medeviela con las fuerzas de su 
mandó atacó anteayer á las partidas de Valls, Quice y otras, 
que estaban reunidas en las montañas de la Selma; logrando 
desalojarlas y que se pronunciaran en desordenada fuga, con 
pérdida de seis muertos, siete prisioneros y algunas armas. 
Las tropas tuvieron cinco heridos y tres contusos, figurando 
entre los primeros un Capitán.

Perseguido el enemigo con gran actividad, fueron sorpren
didas ayer m añana en Fontruby, donde pernoctaron, las fac
ciones Miret y Cadiraire, las cuales huyeron en cuanto se in i
ció el ataque; mas perseguidas por las tropas, les causaron 15 
muertos y siete prisioneros, cogiéndoles además algún ganado, 
armas y varios efectos. La columna Guerra alcanzó también á 
¡n- facción en Montmell, haciéndole dos muertos, varios heridos 
y siete prisioneros.

Las Autoridades m ilitares, Voluntarios de la Libertad y 
guarniciones de las Capitanías generales de Andalucía y Ex
tremadura, Aragón, Burgos, Castilla la Nueva, Castilla la Vie
ja, Cataluña, Galicia, Granada, Valencia y Vascongadas y Na
varra han manifestado su completa adhesión á 'la s decisiones 
de la Asamblea, á quien reconocen como única representación 
legítima de la voluntad nacional, y ofrecen obediencia y con
curso al Gobierno de la Ptepúbllca.

MÍ HÍ S TE R Í O DE L A  GUERRA 

DECRETOS
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Capitán general del distrito militar de Castilla la Nueva 
al Teniente General D. Ramón Nouvilas y Rafols.

Madrid á doce de E'ebrero de mil ochocientos setenta 
y tres.

E* Presidente del Gobierno de la República, 
g ÍA ÍS 3 B a  íí F S m .

El Ministro de la Guerra,
F ’et'siaM S 'S ís  F e r M a íss ír iíía s  «Se

El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
restablecer en el empleo de Teniente General y en los de
más honores y condecoraciones que disfrutaba á D. Juan 
Contreras y Román, que fué dado de baja en el Estado 
Mayor general del Ejército en Real órden de 3 de Junio 
de 4871.

Madrid á doce de Febrero de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República,
E l J I F í g w e rain.

El Ministro de la Guerra,
Fea*MaiiL«So F ersu aa id e®  d e  C é r i i o v a .

sf 00 o o Cí a (i-a ««.a.

l í M I S T E R Í O  DE  FOMENTO

La Junta consultiva de Montes ha emitido en 10 de Di
ciembre último el informe siguiente:

«limo. Sr.: La Junta ha examinado el expediente ad
junto, remitido á V. 1. en 10 de Octubre último por el Go-' 
bernador de la provincia de Segovia, y que versa sobre la 
imposición por dicha Autoridad de la multa de 50 pesetas 
á Benito Perez y DomiuAgo Fernandez con motivo de ha
berse denunciado la existencia de talleres de sierra en el 
monte que en el término de Navafria y colindante con el 
pinar de este nombre, núm. 187 del catálogo de los públi
cos de aquella provincia, posee el Excmo. Sr. Duque do 
Frias.

Informando la Junta sobre este asunto, en cumplimien
to del decreto de V. I. de 18 del citado mes de Octubre, 
prescinde, por no ser necesario y porque á mayor abunda
miento ya -to ha hecho el Gobernador de Segovia en el ofi
cio de remisión, de un extracto más detallado del expe
diente; basta para su objeto consignar sencillamente y en 
globo que se trata de averiguar si el hecho de establecer 
un taller do sierra en un monte de propiedad privada que 
confina con otro público, y en sitio distante de este ménos 
de *̂ .000 varas, lleva consigo la contravención á alguno de

los artículos de la Ordenanza ó cualquiera otra disposición 
vigente, y merece por tanto la pena, castigo ó multa que 
toda contravención supone.

La Junta, tratándose de un punto tan concreto, tan 
claro, tan obvio y tan sencillo, empezará por donde acaso 
debiera concluir, por manifestar á V. I. que dentro de la 
legislación vigente no puede fundadamente sostenerse la 
Opinión del Gobernador y del distrito forestal de Segovia, 
ni aun estimarse la petición inmotivada é innecesaria del 
representante del Sr. Duque, quien pide por favor lo que se 
le debe de justicia, y que al contrario asiste á este como á 
todo propietario el derecho de disfrutar de sus fincas, 
cuando, como, de la manera, con los medios y el tiempo que 
tenga por eonveniente, es decir, con toda libertad; mas 
como quiera que esta convicción de la Junta, por arraigada 
que esté, debe fundarse para cumplir lo mandado por V. L, 
pasa acto continuo á llenar este deber.

Sostiene el Gobernador de la provincia, de acuerdo con 
lo informado por el distrito, que el establecimiento de los 
talleres contraviene á lo dispuesto por el art. 159 de las 
Ordenanzas de 9̂% de Diciembre de 1883, articulo que pres
cribe que ni dentro del monte (se entiende del monte pú
blico) niá ^.000 varas de distancia puede establecerse sier
ra alguna de maderas sin permiso de la Dirección, bajo las 
penas que señala. Debió ser dudoso, muy dudoso en 1833, 
que. este artículo alcanzase hasta el extremo de vejar á los 
dueños particulares de montes, impidiéndoles el uso de 
los medios que creyeran oportunos para el más cómodo 
aprovechamiento de sus productos; y se funda esta opinión 
de la Junta en que por lentamente que se fuera abriendo 
camino en la opinión y en las costumbres el respeto al de
recho de propiedad, no en vano hablan de haber trascur
rido años desde que las Córtes del año 181^ hablan 
dado el primer paso «para (son las palabras de la ley de 14 
de Enero de aquel año) redimir á los montes y plantíos de 
dominio particular de la opresión y servidumbre en que 
por un espíritu de mal entendida protección los habían te
nido hasta entónces las leyes y Ordenanzas tan contrarias 
al derecho de propiedad, como opuestas á la libre acción 
del interés individual;» y debió ser dudoso que la novísi
ma legislación tratase de borrar todos ios sanos preceden
tes y la ortodoxa doctrina difundida en los albores de 
nuestra regeneración político-social, cuando ya se presen
tían, si no se formulaban, los derechos Jlamadcs hoy ile^ris- 
lables, para quien no ignorase que la adopción del mencio
nado art. 159 fué debida muy probablemente á la circuns
tancia de haberse traducido del Código forestal francés, en 
unión de tantos otros, cuya bondad al contrario nunca pudo 
ser objeto de duda.

La Junta no tiene no obstante que preocuparse por si, 
á la raíz de la promulgación do las Ordenanzas, su ar
tículo 159 tenia ó no aplicación á los montes de propiedad 
particular: cree por lo expuesto, y atendiendo á que este 
artículo forma parte, no del t í t .  3.®, concerniente á todos 
los montes del reino, sino del que se refiere á los de
pendientes de la Dirección, que sólo para los públicos se 
debía considerar vigente la prohibición de que se trata; 
pero dando por supuesto lo contrario, siempre resultará 
que semejante atropello no fué legalmente autorizado sino 
hasta el año 1836. En efecto, en 93 de Noviembre una ley 
puso en vigor el decreto de las Córtes de 14 de Enero 
de 181^ ántes citado, ley que por ninguna posterior se ha 
derogado, y cuyo art. 1.° (el del decreto de 18L2), modelo 
de claridad y precisión, dice terminantemente como sigue: 
«Se derogan y anulan en todas sus partes todas las leyes 
y,.Ordenanzas de montes y plantíos en cuanto concierna á 
los de dominio particular; y en su consecuencia los due
ños quedan en plena y absoluta libertad de hacer en ellos 
lo que más les acomode, sin sujeción alguna á las reglas y 
prevenciones contenidas en dichas leyes y Ordenanzas.» 
La Junta cree innecesario comentar esta disposición: si lo 
intentase, no había de aclarar más el derecho que asiste á 
los particulares para no ser molestados por la Administra
ción; derecho sobre el que tanta luz irradia la enérgica y 
terminante declaración de los legisladores del año 181^.

Pero ha asentado la Junta que esta ley de '23 de N o
viembre de 1836 no ha sido derogada, y ahora tiene que 
añadir que léjos de ello, y por más que no fuera preciso, 
ha recibido su confirmación en tiempos más cercanos. En
tre varias disposiciones, dictadas todas para consagrar el 
principio del libre disfrute y aprovechamiento de los mon
tes por parte de sus dueños, conviene ahora recordar que 
en 17 de Marzo de 186^ recayó una Real órden declarando 
que estos no necesitan licencia de la Administración para 
construir en las fincas de su propiedad, aunque se hallen 
próximas á montes públicos. Hubo de haber entónces 
quien ignorando por lo visto la existencia de la ley del 
año 1836, y poseido de un celo é interés ciertamente muy 
laudables por la conservación de los montes públicos, te

mió por la suerte de estos en vista del precedente que pa
recía sentar, lo que al fin y al cabo no era sino el recono
cimiento de derechos preexistentes; y como este celo se 
tradujese en una consulta, esta tuvo su contestación en 
la Real órden de 9 de Julio de 1862, que declaró induda
blemente derogados por la citada ley todos los artículos 
de las Ordenanzas de 1833 que pongan impedimento á la 
absoluta libertad que tienen los particulares de disponer 
de sus bienes como quieran.

El tít. 4.'* de las Ordenanzas está, pues, derogado en 
gran parte (ya se verá luego por qué no en su totalidad), 
sin que quede duda alguna de ello desde la publicación 
de la ley de 23 de Noviembre de 1836; su valor histórico 
es el único que puede reconocérsele, quedando reducido á  
ser mostruario de las ideas que han dominado respecto de 
la protección, de esa mal entendida protección á los mon
tes á que se refieren los legisladores de principios de este 
siglo.

Pero el Gobernador de la provincia de Segovia no fun
da sólo su resolución en el art. 159 de las Ordenanzas, sino 
también en el 14 de la ley de 24 de Mayo de 1863, y en los 
121 y 129 del reglamento dictado para su ejecución; poco 
hay que esforzarse para demostrar igu;dmente que estos 
artículos en nada se oponen al libre ejercicio del dei’echo 
de propiedad: descontando el art. 121, que no tiene aplica
ción al caso presente por referirse en su párrafo tercero, el 
más asimilable á la cuestión que promueve este informe, 
al tít. 4.° de las Ordenanzas, derogado como se ha dicho 
en la parte concerniente á la misma, sólo debe la Junta 
ocuparse de los dos restantes; pero nada absolutamente 
dicen sino que los montes de particulares no estarán so
metidos á más restricciones que las impuestas por las re
glas generales de policía. Ocúrrese preguntar: ¿cuáles son 
esas reglas generales de policía? Y la contestación es muy 
sencilla. Esas reglas generales de policía, cualesquiera que 
fuesen, no pueden ser sino aquellas que respetando el de
recho de propiedad satisfacen la condición precisa de exis
tencia de ese mismo derecho, la de que en ninguna de sus 
numerosas manifestaciones se ejercite con perjuicio de 
tercero: despréndese, por tanto, que por estas reglas queda 
subsistente el art. 154, por ejemplo, de las Ordenanzas, en 
cuanto que los daños que de su inobservancia podrian re
sultar, ni. tendrían su origen en actos voluntarios de los 
particulares, ni podrían ser evitados por una guardería 
bien organizada, ni con los miídios de que para defensa de 
sus fincas puede disponer la Administración; y que al con
trario, la prohibición contenida en el art. 159 de las mis
mas Ordenanzas no puedi; considerarse como una de las 
expresadas reglas, aun suponiendo que las sierras á que 
se contrae sean un peligro para la conservación de los 
montes públicos, puesto que para hacer frente á este y 
otros peligros de igual género se sostiene una guardería 
que, en caso de ser ineficaz por su corto personal ó mala 
Organización, la razón natural aconseja se aumente ó re
organice según las circunstancias lo aconsejen. [ Lógica 
singular aquella por la que se dedujera que los inconve
nientes que puede y de^e sufrir la Administración por no 
atender como es debido al cuidado de sus fincas hubieran 
de remediarse rasgando las leyes, imponiendo gravámenes 
á los particulares, impidiéndoles los medios de explotar 
las suyas como mejor les conviniere!

Para concluir la Junta con la demostración objeto de 
este informe, le resta ya muy poco. Si V. I. se sirve exa
minar las instancias que obran en el adjunto expediente, 
producidas ante el Excmo. Sr. Ministro de Fomento y el 
Gobernador de Segovia por los representantes del Sr. Du
que de Frias, instancias en que se demuestra cuánto in
fluirían en la depreciación de las maderas los gastos que 
se originarían con su conducción á otros puntos en que 
debieran recibir las formas del consumo, y si acto conti
nuo se fija V. I. en el texto de los artículos 13 y 14 de la 
Constitución vigente, no podrá monos de deducir que de 
considerarse en vigor el art. 159 de las Ordenanzas que
darían vulnerados los derechos que consignan, en cuanto 
se incurriría en la privación temporal de bienes y se ata- 
caria la posesión de los mismos á  que se contrae el pri
mero, y se expropiaría en realidad á los particulare.s sin 
mediar las causas de utilidad común, y sin los requisitos 
é indemnización que determina el segundo.

La Junta deduce de las consideraciones expuestas y 
tiene el honor de informar á V. I.:

Que el art. 159 de las Ordenanzas sólo está en vigor en 
cuanto concierne á la prohibición de establecer sierras 
dentro de los montes públicos; y que derogado por la ley 
de 23 de Noviembre de 1836 en cuanto perjudica á los 
particulares en el libre ejercicio del derecho de propiedad, 
pueden estos fuera del perímetro de aquellos establecer las 
que tengan por conveniente.»

Y  conformándose S. M. el Rey con el preinserto dictá-
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men, lo traslado á V. S. de Real orden como resolución del 
expediente de que se trata, que le devuelvo; siendo además 
la voluntad de S. M .  que se publique en la G a c e t a  para 
©onocimiento de los Gobernadores de provincia y distritos 
forestales y su debida aplicación en casos análogos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Febrero 
de 1873.

BECERRA.

Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

F e i i c i í a c á o n e ^  d i r i g i d a s  a t  P o d e a *  l í j e c g a í a w © .

Tarancon í 2, 10‘10 w.—Si Presidente del Ayuntamiento 
republicano de Tarancon al Presidente del Poder Ejecutivo;

«En este momento queda proclamada la República y com-. 
pletado el Ayuntamiento con cierto número de ciudadanos de 
antiguo los más decididos por la República. Esta recibida con 
gran aceptación por el pueblo. La corporación municipal res
ponde del orden.»

P a l m a  üL, í2‘o0 m.— El Brigadier Segundo Cabo al P resi
dente de la Asr/mblea Nacional;

«Recibido el telegrama de V. E. participando quedar ele
gido el Poder Ejecutivo de la República; yñiabiendo reunido 
todos los Jefes de los cuerpos é institutos de esta guarnición, 
me lian manifestado en su nombre y en el de sus subordina
dos se hallan dispuestos á sostener el orden y el Gobierno 
constituido.»

V i t o r i a  id., 9‘43 ;??..--Sl Capitán general al Ministro de la 
Guerra;

«A nombre de las Autoridades, cuerpos é institutos militares 
de este distrito, y asimismo p .a* mi parte, felicito á V. E. por su 
cargo de Ministro de la Guerra en el Gobierno de la 
blica.»

Repu-

T a r a n c o n  id., T—El Juez de primera instancia y P ro
motor fiscal de este Juzgado de Tarancon al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Enterados del telegrama de V. E., se ponen enteramente 
á su disposición y la del Gobierno constituido por la Asamblea 
Nacional.»

A l c á z a r  id., PP30 ni.—El Gobernador m ilitar al Coronel 
de caballería España;

«El Capitán Castellanos dice lo que sigue;
«Escuadrón unido al movimiento con orden, fraternizando 

con el pueblo; sale el Capitán con tiradores á las órdenes de 
Búrgos.»

G u a d a l a j a r a  id., 1 ‘4 d T — El Comité republicano deBrihue- 
ga al Ministro de la Gobernación;

«Saluda con efusión el advenimiento déla República, ofre
ciéndole al propio tiempo su decidido apoyo.=Por el Comité, 
Juan Igualdad.»

M e d i n a  d e l  C a m p o  id„ m.—El Presidente de la Junta
revolucionaria al Poder Ejecutivo:

«Proclamada la República federal por la Junta revolucio
naria instalada en este momento, la cual ofrece su decidida 
cooperación á ese Gobierno. Salud y República federal.»

CÁCERES id., 3‘2d A— El Presidente de la Audiencia al Mi
nistro de Gracia y  Justicia:

«Acatando este Tribunal la resolución de las Cortes, coope
rará á la ejecución de las determinaciones del Gobierno cons
tituido, y contribuirá al mantenimiento del orden dentro de 
su línea. Tranquilidad completa.»

I d e m  id., 4 T — El Gobernador al Ministro do la Gober
nación;

«Tan luego como recibí los telegramas en que V. E. me 
participaba que la Asamblea Soberana habla proclamado la 
República y elegido el Poder Ejecutivo, di de ellos conoci
miento á las Autoridades civiles y militares de la provincia, 
circulándolos á los pueblos por medio de Boletin extraordina
rio. Durante el dia de hoy las músicas recorren las calles de 
la capital entonando aires nacionales, y en toda la provincia 
reina el orden y la más completa tranquilidad.»

CoRUÑA id., i í ‘do n .—El Presidente de la Audiencia al Mi
nistro de Gracia y Justicia;

«Reunida en tr ib u n a l pleno esta Audiencia á las nueve de 
la mañana del dia de hoy, y dada cuenta de los telegramas que 
habia trasm itido el limo. Sr. Subsecretario de ese Ministerio, 
ha acordado dirigir á V. E. el presente telegrama manifestan
do que reconoce el Gobierno que la Nación se ha dado en uso 
de su soberanía, y que aguarda sus órdenes.»

T eruel id., 3‘áo h—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«He recibido y publicado el telegrama de V. E. dando cuenta 
del nooibramiento del Poder Ejecutivo. Reina el mayor entu- 
isiasino, y el mayor orden que respondo á V. E. no será tu r 
bado.. En estos supremos momentos el pueblo de Teruel ha sa
bido con su icictítud sensata al par que decidida inostre.rse 
digoo de la litjertad,»

S e v illa  id., m. El Presidente de la Audiencia al Mi
nistro de Gracia y Justicia:

‘ «Felicito al Ministerio de la República.»
CarmoxNA id., S í.—El Ayuntamiento republicano federal ai

Presidente de la Asamblea Soberana:
 ̂ pcEsta^ corporación en sesión extraordinaria ha acordado 

felicitar á las Cortes por' haber abolido la institución monár-
íjiiica...»

B a rc e lo n a  M., i l ‘8 m.—El Gobernador al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«En nombre propio y en el de! 'Secretario de este Gobierno, 
Jefe de Fomento y funcionarios todos de estas oficinas, felicito 
á la Asapfiblea Nacional por la digna solución dada al proble
ma político, y suplico á V. E. se sirva m anifestar la protesta 
de mi adhesión y la de los funcionarios citados al Poder cons
tituido.»

V a l e n c ia  íd . ,2 W  í. — El Gobernador al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«La Comisión provincial en sesión extraordinaria de hoy 
ha tomado el siguiente acuerdo que me encarga trascriba:

«La Comisión provincial tiene el honor de saludar al primer 
Ministro de la República española, ofreciéndole con el mayor 
testimonio de su adhesión el apoyo incondicional para luchar 
y vencer de todas las reacciones.)*

Idem id., 9‘Í5 m.—El Gobernador ai Ministro de la Gober
nación:

«Recibido y publicado el despacho telegráfico núm. 314, en

que se sirve V. E. participar el nombramiento del Ministerio 
hecho por la Asamblea Soberana; y al felicitar á las dos Cá
maras por la patriótica solución que en su alta sabiduría y 
rectitud de criterio han dado á la crisis política, tengo el honor 
de enviar cá la Asamblea, al nuevo Ministerio y á V. E. el ho
menaje de mi sincera y inspetuosa adhesión.»

A nmrjjar id., 9‘bO in.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«La Junta republicana proclamada por el pueblo saluda ála  

República y á los ciudadanos que Ja han proclamado en Ma
drid. Orden y entusiasmo en esta ciudad.

Salud y República.—Antonio de las Casas.»

C a s t e l l ó n  id., 11 Gobernador al Presidente del Po
der Ejecutivo;

«Felicito á V. E. por la proclamación de la República y la 
formación del Gabinete que tan dignamente preside, rogándole 
lo haga presente á sus compañeros de Ministerio. Hay comple
ta tranquilidad, y confío en conservar el órden público.»

C u e n c a  '/d., 4‘43 h—El Gobernador^al Ministro de Ia\ Go- 
benraeion':

«El Ayuntamiento de Colliga felicita al Gobierno de la Re
pública, ofreciéndose á acatar y respetarícuantas órdenes ema
nen de la nueva legalidad proclamada por la Asamblea Na
cional.»

I d e m  id., íT42  w.—El Comandante m ilitar al Ministro de 
la Guerra:

«Los Jefes y Oficiales residentes en esta capital felicitan á 
V. E. por yl acertado nombramiento de Ministro de la Guerra 
en el Gobierno de la República, adhiriéndose completa y uná
nimemente áins nuevas instituciones, que serán sostenidas con 
respetuosa obediencia: el órden inalterable.»

D k n i a  id , 3‘30 t.— A  D. Estanislao Figueras:
«Eli nuestro nombre y en representación del partido repu

blicano federal del distrito os felicitamos, y también al Minis
terio y Asamblea, por la proclamación de fa República.=Jáim e 
Morand.===Ramon M. Lloll.=Gabriel M oreno.=Juan Vignan.»

N a v a l m o r a l  id., 2 t .—El Juez de primera instancia al P re
sidente del Poder Ejecutivo:

«Dignaos admitir la entusiasta felicitación que le envío con 
motivo de su nombramiento, al que uno el de todos los buenos 
españoles mi más ferviente voto por que la solución po ítica 
a coro ada por la Asamblea Nacional sea base ñrme de nuestras 
libertades pátrias.»

Á'a 'i l l a d o l i d  id , 3‘35 t .—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«La República democrática federal proclamada á las nueve 

de la mañana del dia de hoy: júbilo completo y tranquilidad.— 
El Presidente , Ezequiel Ortiz Orense.»

A l i c a n t e  id., 8 m .— El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea N acional:

«Si Ayuntamiento de esta capital me encarga trasm ita á 
V. E. lo siguiente:

»E1 Ayuntamiento popular de Alicante, reunido en sesión 
extraordinaria, ha acordado dar un voto de adhesión á la 
Asamblea Soberana, y felicitarle por la proclamación de la 
República.»

Z a r a g o z a  id., i i ‘iO m.—El Presidente de la Audiencia al 
Presidente de la Asamblea Nacional:

«Constituida esta Audiencia en pleno, ha acordado se con
teste atentamente á V. E, que queda enterada de su telegrama 
participando la constitución del Poder Ejecutivo.p

B a d a j o z  id., -Ll-3o m.—El Comandante general al Presiden
te del Poder Ejecutivo:

«Eí Comandante general de la división de Extremadura, con 
todos los Jefes y Oliciales de los cuerpos ó institutos que la 
componen, tiene el honor de felicitar á V. E., ofreciéndole la 
más absoluta adhesión á la causa de la República. Reina com
pleta tranquilidad en la provincia y el mejor espíritu y disci
plina en la tropa.»

T o l e d o  id., 14 m .—Al Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República española y sus Ministros:

«Lleno de jubilo os felicita vuestro compañero y correli
gionario por vuestra elevación á tan merecido puesto en su 
nombre y en el de todos los buenos republicanos de la provin
cia de Toledo.^M ariano Villanueva.»

V a l l a d o l i d  id., 10T5 m.—El Capitán general al Presidente 
de la  Asamblea Nacional:

«He recibido el telegrama que V. E. se ha dignado dirigir
me en la mañana de este dia manifestándome que la Asamblea 
Nacional acababa de elegir el Poder Ejecutivo de la República: 
si grande ha sido mi alegría al saber la proclamación de esta 
por la Asamblea Soberana, lo ha sido mucho más al saber 
también las dignísimas personas que han tenido la honra de 
ser nom bradas, ya para Presidente de aquella, como también 
para que como Ministros formen el Poder Ejecutivo.

Yo me felicito y felicito también á la Nación por ver al 
frente de ella á patricios em inentes, quienes tantas y tantas 
pruebas han dado en amor á la libertad.

Dígnese, pues, como Presidente de esa Soberana Asam
blea, ser fiel intérprete para con el Sr. Presidente y Sres. Mi
nistros nombrados á fin de que reciban la sinceridad de mi 
estimación y aprecio, á la par que de respeto y consideración, 
felicitándolos á todos, como también á V. E., desde el fondo 
de mi corazón, rogándoles al mismo tiempo se dignen recibir 
y aceptar con la franqueza que me caracteriza mi espada, mi

resolución de la Asamblea Soberana y el 
los Ministros elegidos enmedio del mayor

C u e n c a  id., 4 4 ‘4 ^  w . —El Comandante m ilitar al Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«Recibido telegrama del Presidente de la Asamblea Nacio
nal; y enterado del nombramiento del Presidente del Poder 
Ejecutivo, los Jefes y Oficiales del ejército residentes en esta 
capital felicitan á V. E. y su Gobierno, manifestándole su com
pleta y unánime adhesión á las nuevas instituciones, que serán 
sostenidas con respetuosa obediencia. El órden inalterable.»

I d e m  id., 8‘30 m .—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Tengo el honor de felicitar á los eminentes patricios á 
quienes la Asamblea Nacional en uso de su soberano derecho 
ha elevado á la Gobernación del Estado.

Ofrezco mi completa adhesión á la República, á cuyo ser
vicio me consagraré noble y leal mente.

Completa tranquilidad en toda la provincia.»

CÓRDOBA id ., 4‘20 m.~~Al Presidente del Poder Ejecutivo 
de la Nación:

«El partido republicano federal de Córdoba, sus clubs, su 
Municipio y el pueblo entero, llenos de entusiasmo, se colocan 
al lado de la República federal y saludan el triunfo de sus 
doctrinas.==El Presidente, Angel Torres.»

S e g o v i a  id., 9‘40 m .—El Gobernador al Presidente del P o
der Ejecutivo:

«Ruego á V. E. se sirva hacer presente al Gobierno mi res
petuosa salutación- al Poder Ejecutivo legítimamente emanado 
de la voluntad nacional.»

P a m p l o n a  fd ., 8‘30 m.—El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«Las Autoridades civiles y m ilitares. Presidente y Fiscal 
de la Audiencia, Jefes de la guarnición. Vicepresidente de la 
Diputación, Alcalde, Juez de primera instancia y Jefes de Vo
luntarios y Jefe económico, reunidos en este muinento, acuer
dan acatar las resoluciones de la Asamblea y sostener la liber
tad y el órden. Tranquilidad completa.»

B a d a j o z  id., 10‘38 m .—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Se ha hecho la solemne proclamación de la República en 
esta capital en medio del mayor órden y entusiasmo.

Ni un solo desorden ha habido que lamentar, y puedo ase
gurar á V. E. que la tranquilidad seguirá inalterable.»

LÉ R ID A  id., iO‘^ 0  m .—SI Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Publicada la 
nombramiento de 
entusiasmo.

Reina completa tranquilidad.»

A l i c a n t e  id., 7 w.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Recibido el telegrama de V. E. participándome ha que
dado constituido el nuevo M inisterio, he dispuesto publicarlo 
por medio de Boletin extraordinario.

Felicito sinceramente á V. E. por su nombramiento.
Hay completa tranquilidad en la provincia.»

V i n a r o z  id . , i0 ‘2o m .—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«Proclamada la Repúplica federal. Mucho órden,=Presiden- 

te, Luis S. Quer.»

M á l a g a  id., 8‘35 m .—  «Al Presidente de la Asamblea Nacio
nal lo felicita cordialmente el Gobernador m ilitar de Mál?iga.»

L o g r o ñ o  id., 9‘30 m.— El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Tengo el honor de felicitar á V. E., al Poder Ejecutivo y 
á la Asamblea Nacional. Se han adoptado precauciones, y hasta 
la hora presente no hay novedad. El Comité radical y el repu
blicano han prestado su apoyo para el órden.»

R e u s  id., 9‘35 m .— Al Presidente de la Asamblea Nacional: 
íiSelgua 4% de Febrero.—Los infrascritos Diputados á Córtes, 

en viaje para e s a , acaban de tener noticia en esta estación do 
la proclamación de la República.

Nos asociamos entusiastamente á la resolución de la Cá- 
mara.=M ola, Samper, Escuder y Piá.»

Z a r a g o z a  id . , dO‘5 m.—El Gobernador civil al Ministro de 
la Gobernación:

«En medio de un gran entusiasmo reina en esta capital la 
m ayor tranquilidad»

S a n t a  C r u z  d e l  R e t a m a r  id., 40^25 7?i.— El Alcalde al Pre
sidente de la Asamblea Nacional :

«Se acatan los decretos del Poder Ejecutivo de la Ptcpúbli- 
ca y de la Asamblea Nacional.»

P a m p l o n a  id., 8‘40 m.—•El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«Las Autoridades civiles y m ilitares, Presidente y Fiscal 
de la Audiencia, Jefes de la guarnición. Vicepresidente de la 
Diputación, Alcalde, Juez de prim era instancia, Jefes de Vo
luntarios y Jefe económico, reunidos en este momento, acuer
dan acatar las resoluciones de la Asamblea que V. E. digna
mente preside, y sostener la libertad y el órden. Reina tran
quilidad completa.»

B a r c e l o n a  id., 8 m.— El Capitán general ai Ministro de la 
Guerra:

Recibido el telegram a de V. E. participando la resolución 
adoptada por el Senado y el Congreso reunidoá, y proclamado

persona y hasta mi v ida , que ofrezco para sostener y afianzar República como forma de Gobierno con Córtes Constituyen-
para siempre el nuevo Gobierno que la Nación por medio de 
sus Representantes se ha dado, y también V. E. para sostener 
y hacer acatar las resoluciones que adopte esa iVsamblea So
berana que tan digna y elevadamente V. E. preside.»

T a l a y e r a  id., 44^36 m .—El Alcalde al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«El ilustre Ayuntam iento de la villa de Talavera de la 
Reina se felicita y congratula de la elección del Poder Ejecu
tivo de la República, y ofrece al mismo su más leal y decidi
do apoyo.»

L isb o a  id., t.— El Cónsul de España ai Sr. Ministro 
de Estado, Madrid:

«El Sr. Ministro Plenipotenciario de España en esta corte 
me ha participado el acuerdo de la Representación Nacional: 
con su anuencia ofrezco al nuevo Gobierno Ja seguridad de la 
más completa y leal obediencia en nombre de esta depen
dencia.»

A r a n j u e z  id., 4‘30 í.—El Alcalde de A ranjuezal Presidente 
del Gobierno Nacional:

«Recibido e! telegrama en que nos comunica la nueva for
ma del Gobierno proclamado.

Se ha publicado así á éste vecindario en medio de ün gentío 
inmenso y el mayor órden.

En nombre de este pueblo saludo al Gobierno Nacional»

tes para determinar su forma. Reunidas las Autoridades todas, 
hemos aceptado con satisfacción la resolución de la crisis; y 
todos unánimes estamos resueltos á sostener el órden á todo 
trance, caso de que llegase á alterarse, lo que no creo suceda 
por la tranquila actitud de esta civilizada población.»

L isbo a  id., 6‘35 m .— El Ministro de España al Presidente 
de la Asamblea Nacional. Madrid:

«Presento la expresión de mi adhesión á la República pro
clamada por la Asamblea Soberana, y ruego al Gobierno que 
de ella emane me diga si soy más útil á la Nación en mi pues
to en la Asamblea que en este para partir inmediatamente.»

V ito r ia  id., n .—El Gapitan general al Presidente de 
la  Asamblea N acional:

«A nombre de las Autoridades, cuerpos é institutos m ilita
res de este distrito, y asimismo por mi parte, le felicito por su 
elevado cargo de Presidente de la Asamblea Nacional.»

V ito r ia  id., 7 ‘̂ 5 t.— E l Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Felicito á V. E. por su entrada en el prim er Ministerio de 
la República^ complaciéndome grandemente hallarm e á las ór
denes de tan ilustre Jefe.»

L é r id a  id., 4‘iO t.—El Gobernador al Presidente de la Asam^ 
blea Nacional y  Ministro de la Gobernación:

«Se me han presentado comisiones de las corporaciones po-
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pulares, del Comité radical, de los Comités provincial y local 
republicanos á felicitarme como representante del Gobierno 
por la resolución adoptada por la Asamblea Soberana en la se
sión de ayer, constituyendo en República la forma de Gobier
no que para bien de la patria comienza á regir sus destinos. 
Las músicas del ejército y popular recorren las calles tocando 
himnos patrióticos. Reina completa tranquilidad.»

T e r u e l  id., 3‘4o t.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Felicito ai Poder Ejecutivo, y siento la más profunda sa
tisfacción por el triunfo definitivo de la democracia, cuyos 
principios be siempre defendido. Si el Gobierno de la Repú- 
blieo cree conveniente prescindir de mis servicios, puede dar 
por presentada mi dimisión; pero prescinda ó no de ellos, con
tará siempre con mi decidido é incondicional apoyo.»

Y i t o r i a  id., 6‘5 í. — El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«El Secretario y Oficial primero de este Gobierno felicitan 
á V. E. por mi conducto, y le suplican se digne ser intérprete 
de sus sentimientos de adhesión cerca del nuevo Gobierno.»

Z a m o r a  id., 3‘30 t .— El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«He visto con la mayor satisfacción que ha jurado su cargo 
el nuevo Ministerio que constituye el Poder Ejecutivo de la 
República, elegido por la Asamblea Nacional en uso de su le
gítima soberanía.

Al felicitarle por su advenimiento al poder, me complazco 
en aseguran á V. E. mi sincera adhesión con la cooperación 
más decidida para la realización de sus disposiciones.»

I d e m  id., 3‘30 t.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«El Secretario y Oficiales de este Gobierno me han mani
festado su adhesión á las decisiones que la Asamblea Nacional 
ha adoptado en uso de su soberanía, suplicándome la felicite 
por ellas, así como á V. E. y al Ministerio que por la voluntad 
de la misma constituye el Poder Ejecutivo de la República, 
ofreciendo todos su sincera aunque humilde cooperación para 
la realización de sus disposiciones.»

G r a n a d a  id., 8‘9 t.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Publicado por mí el acuerdo de la Asamblea Soberana 
proclamando la República, ha sido recibido con indescriptible 
entusiasmo.

El Capitán general, el Alcalde y yo reunidos en el Ayun
tamiento hemos hablado al pueblo recomendándole la conser
vación del orden y el respeto á todos los derechos para con
solidar la República.

Una gran manifestación recorre en estos momentos la ciu
dad, reinando tranquilidad completa.

El Presidente de la Diputación provincial y gran número 
de Diputados, el Rector de la Universidad, Director del Insti
tuto , Jefe económico de Fomento y otra multitud de personas 
han acudido á ofrecerme su cooperación; y yo, en mi nombre 
y en el del Secretario de este Gobierno, reitero los ofrecimien
tos para realizar los acuerdos que emanen del Ministerio y 
Asamblea Soberana.»

S o r i a  id., 3‘35 t.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Felicito cordialmente á V. E. por su elevación al alto po
der que la Asamblea le ha confiado.»

G r a n a d a  id., d l‘36 m.— El Ayuntamiento de Granada a
Ministro de la Gobernación:

«Recibida con gran entusiasmo en esta capital la procla
mación de la República, ofrecemos al Gobierno en nombre de 
todos los buenos liberales de esta localidad su más decidida 
cooperación para defender las nuevas instituciones.»

V a l l a d o l i d  id., 10‘̂ 0 in.— El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«Recibido telegrama de V. E. participándome el nuevo Go
bierno que la Asamblea Nacional acaba de elegir. Lo comunico 
al público como V. E. me ordena, esperando acogerá el país 
con satisfacción los nombres de los Ministros por lo que repre
sentan y valen en el mismo. En la provincia tranquilidad.»

O v i e d o  id., ^ ‘oO El Gobernador interino al Ministro de 
la Gobernación:

«Se me han presentado los Jefes más caracterizados del 
partido republicano de esta capital y de Gijon ofreciendo su 
concurso al Gobierno para mantener el órden y tranquilidad.»

CÁDIZ id., 3‘o0 L—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación :

«El pueblo de Cádiz está celebrando con entusiasta júbilo 
la prociamacion de la República. Una numerosa manifestación 
se ha presentado delante de este Gobierno, á la que he dirigido 
la palabra. Ha habido aclamaciones y vítores incesantes en 
medio del mayor órden y tranquilidad.»

L é r i d a  id., 40‘̂ o m.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Publicada la resolución de la Asamblea Soberana y el nom
bramiento de los Ministros elegidos. Reina el mayor eniusias- 
mo y completa tranquilidad.»

l E i B Ü N A L  S U P R E M O

fundó en los casos 1.® y 3.* del art. 4.® de la provisional que 
lo establece, y citando como infringidos : p rim ero , el párrafo 
tercero del art. 438 del Código penal reformado, en razón á que 
no debió considerarse el hecho como delito de estupro por no 
haber existido el engaño que requiere la ley : segundo, las re 
glas S.' de los artículos 9.“ y 82, porque no se tuvo en cuenta 
en sentencia la circunstancia de ser el procesado menor de 18 
años en la época en que tuvo lugar el hecho ; y tercero , sm 
designar infracción concreta, porque no se sabia para los efec
tos del reconocimiento y la manutención si el niño existia y 
cuál fuese este:

_ Resultando que impugnada la admisión del recurso por el 
Ministerio fiscal, la Sala segunda de este Supremo Tribunal lo 
denegó por todos los fundamentos alegados, ménos en cuanto 
al segundo, relativo á la circunstancia de la menor edad, en 
cuyo único concepto lo admitió y pasó á esta tercera, donde se 
le ha dado la sustanciacion que la ley establece:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando, respecto al único motivo de casación admi

tido, que la regia 2." de  ̂ art. 82 del Código penal reformado 
dispone que, cuando Ctincurriere sólo alguna circunstancia ate
nuante, los Tribunales impondrán la pena en el grado míni
mo, y es circunstancia atenuante, según el art. 9.“, la de ser el 
culpable menor de i8 años:

Considerando que la Sala sentenciadora no ha infringido 
las referidas disposiciones, porque consigna que el procesado 
tenia 20 años, y bajo este concepto determina la pena, sin que 
se reseñe sobre este extremo ninguna duda alegada por el pro
cesado, además de que en todo caso seria una cuestión de he
cho, que sólo competía resolver á la Sala de la Audiencia, ha
biendo de aceptarlo esta del Supremo como viniese consignado 
en la sentencia; no siendo en su virtud aplicable el caso 3.° 
del art.,4.° de la ley de casación citada por el recurrente, que 
parte de los hech^ s presupuestos en aquella para decidir si se 
ha cometido error de derecho en la calificación de las circuns
tancias atenuantes ó agravantes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar ai recurso de casación que contra la sentencia dictada por
la Ssla de lo criminal de la Auaiencia de  interpuso   al
que condenamos en las costas; y d iríjasela  correspondiente 
certificación á dicha Sala.
, Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga c e

ta  DE Ma d r id  é insertará en la Colección íegislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias en la forma prescrita en el a r
tículo 84, párrafo primero de la ley de casación, lo pronuncia
mos, mandamos y íirm am os.=S 0 bastian González Nhindin.^ 
Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla. =  Manuel AJmo- 
nací y Mora.==Antonio V aldés.^A lberto Santías.=Diego F er
nandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 14 de Diciembre de 1872.=Licenciado Bartolomé 
Rodríguez de Rivera.

Sala tercera .
En la villa de Madrid, á 14 de Diciembre de 1872, en el re

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende,
interpuesto por contra la sentencia pronunciada por la Sala
de lo criminal de la Audiencia de en causa que se siguió al
mismo en el Juzgado de primera instancia de  por estupro:

Resultando que teniendo relaciones amorosas el recurrente,
de 20 años de edad , con   de 19 años en la época en que se
cometió el delito, consiguió estuprarla á consecuencia de su
gestiones y ofrecimientos de que se casaría con ella, dando esta 
á luz un hijo en 12 de Enero de 1869, y abandonándola des
pués resolvió contraer matrimonio con o tra , no obstante que 
reconoció como hijo suyo al que fué iruto de sus primitivos 
amores:

Resultando que formada la causa á instancia del padre de 
la ofendida, y sustanciada en forma, dictó sentencia la referida 
Sala declarando que el hecho que motivó el proceso constituía 
el delito de estupro, sin circunstancias atenuantes ni agravan
tes, de que era autor   á quien condenó á tres meses de a r
resto mayor y accesorias, á dotar en 1.300 pesetas á la ofen- 
áida, á reconocer y mantener la prole y en las costas:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso á nombre 
áei procesado recurso de casación por infracción de ley, que se

En la villa de Madrid, á 46 de Diciembre de 1872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia de so
breseimiento pronunciada por la Sala de lo criminal de la Au
diencia de  en causa que se siguió contra  y otros en el
Juzgado de por violación y allanamiento de morada:

Resultando que por denuncia en forma ante la Autoridad
se formó causa en dicho Juzgado contra   ....  y ....  por Jos
delitos de violación de  y allanamiento de morada, y con
tra  sólo por este último; en cuya causa se presentó escritura
de perdón otorgada por la ofendida y su marido, menores de 
edad, con asistencia de su curador en 2 de Abril de 1^66, y en 
16 dictó el Juez sentencia de sobreseimiento que se fundó en 
que, exigiéndose para la formación de las causas por violación 
la denuncia de la parte agraviada, había esta dejado de existir 
desde el momento en que se habla otorgado escritura de per- 
don, cuya senteccia dejó sin efecto la Sala segunda de la Au
diencia fundándose en que fué denunciado el delito de viola
ción porque se procedía, y que el perdón de los ofendidos no 
extinguía la acción penal en aquel delito, y ménos en el de alla- 

I namiento de morada de que también eran responsables:
Resultando que sustanciada la causa por el Juez, dictó este 

sentencia en 30 de Junio de 1866 condenando á los tres pri
meros procesados á 14 años de cadena y al último á siete me
ses de prisión correccional, la que se notificó sólo á este, porque 
los otros tres estaban declarados rebeldes; cuya sentencia con
firmó la Sala en cuanto al último y revocó respecto á los tres 
primeros, á quienes condenó á 18 años do cadena, accesorias, 
indemnización y costas:

Resultando que devuelta la causa, se mandó proceder á la 
captura de los tres procesados, que no llegó á efectuarse:

Resultando que los ofendidos y su marido   mayores ya
de 23 años, presentaron escrito en dicha causa con fecha de 6 
de Febrero de este año, en que se ratificaron, y en el cual, des
pués de referirse á la escritura mencionada, que ratificaron 
también, reproduciendo el perdón allí contenido, manifestaron 
que con arreglo al art. 463 del Código penal vigente quedaba 
extinguida la pena que se hubiese impuesto, aun cuando según
sus noticias la había extinguido ya el :

Resultando que á consecuencia de esto dictó sentencia el 
Juez, que confirmó la Audiencia, declarando que los hechos 
probados constituían el delito de violación respecto á los pro
cesados y    acerca de los cuales se sobreseyó sin ulterior
progreso, fundando este en que por el perdón de la parte ofen
dida se extinguió la acción penal:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso por el 
Ministerio fiscal recurso de casación por infracción de ley, que 
se fundó en los números 2.® de los artículos 2.® y  4.® de la pro
visional que lo autoriza, citando como infringido el art. 414 del 
Código de 1830, concordante con el 304 del hoy vigente, por 
cuanto al sobreseerse sin ulterior progreso se había dejado im 
pune el delito de allanamiento de morada, contra el que debía 
precederse de oficio, y que se había cometido á la vez que el 
de violación:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda 
de este Supremo Tribunal, se pasó á esta tercera, donde se le 
ha dado la sustanciacion que la ley establece:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que el recurso de casación ha sido estable

cido principalmente para fijar la jurisprudencia de los Tribu
nales, y que en este sentido ha sido interpuesto por este Mi
nisterio fiscal, y lo ha admitido la Sala segunda de este S u
premo Tribunal, no obstante que el ^procedimiento esté pen
diente contra reos ausentes, por todo lo que á esta Sala sólo 
le toca decidirlo:

Considerando que el ahanam iento de morada es un delito 
público; y aun cuando haya sido medio para ejecutar otro 
más grave que deba castigarse en conformidad al art. 90 del 
Código penal vigente y 77 del anterior, extinguida la acción 
penal ó pena impuesta del segundo con el perdón de la parte

agraviada por ser de los que sólo á instancia de la misma 
pueden perseguirse, no queda extinguida también la persecu
ción y pena del primero por ser hecho distinto, sobre el que 
no tiene infiuencia la voluntad del ofendido:

Considerando quu admitidos en la sentencia como hechos 
ciertos el allanamiento de morada con intimidación y la vic
iación, así como el perdón de la parte ofendida, que extingue 
la pena impuesta por el segundo delito , no puede entenderse 
libre el culpable dé la  del primero por ser de los públicos: 

Considerando, por consiguiente, que ai declarar la Sala 
sentenciadora sobreseído el procedimiento por haberse ex
tinguido la acción penal con el perdón del agraviado, ha in
currido en el error á que se refiere el caso 2.® del art. 4.® de 
ley de casaciou criminal, é infringido los artículos 414 del Có
digo penal de 1850 y 304 del vigente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal con
tra lasentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia de .
la cual casamos y anulamos: reclámese de la misma la causa 
original á los efectos del art. 41 de la ley de casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta DE Madrid  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=-Sebastian González Nandin.=Manuel Ma
ría de Basualdo. =  Miguel Zorrilla.-^ Antonio Valdés.—F ran 
cisco Armesto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 16 de Diciembre de 1872.=Licenciado Bartolomé 
Rodríguez de Rivera.

En la villa de M adrid, á 16 de Diciembre de 1872, en el 
recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Manuel Melendez y Mariano de la Guia Lacha 
contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Madrid en causa seguida á los mismos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital por robo:

Resultando que en la noche del 3 de Febrero ?de 1871 fue
ron sorprendidos Manuel Melendez y Mariano de la Guia Lacha 
en la habitación de Doña Gármen Toledarro por tres vecinos, el 
sereno Antonio Aguirre y un guardia municipal, encontrando 
á los sorprendidos dos lios de ropas de Doña Cármen, tasadas 
en 143 pesetas, y dentro de uno de los lios un porta-monedas 
con 80 pesetas , ocupándoseles una palanqueta :

Resultando que la llave de la puerta estaba puesta en la 
cerradura cuando un vecino llamó á Doña Gármen por haber 
oído ruido, siendo este vecino quien encerró álos que estaban 
dentro y avisó á los demás :

Pmsultando que los procesados confiesan haber sido encon
trados en la habitación indicada, aunque excusan con pretex
tos improbados y contradictorios su presencia a l l í :

R esultando que reconocida por peritos la llave que se en
contró en la puerta, aunque no era ganzúa, se prestaba al ser
vicio por su forma escotada de paletón, y la palanqueta resul
tante es de las destinadas á violentar puertas y muebles;

R,esultando que term inada la causa, el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de Madrid dictó sentencia; y 
elevada en consulta, la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
declaró que los hechos probados constituyen el delito de robo 
frustrado en lugar habitado, sin armas y en cantidad menor 
de 300 pesetas , con la circunstancia agravante en Guia de la 
reincidencia, y en ámbos de haberse intentado el robo de noche, 
condenó al Manuel en 21 meses de presidio correccional y al 
Guia Lacha en 24, con sus accesorias y pago de costas por 
m itad :

Resultando que contra esta sentencia interpusieron en tiem
po y forma los procesados recurso de casación por infracción 
de ley, fundándole en el caso 4.® del art. 4.® de la de casación 
en los juicios crim inales, citando como infringidos el caso 4.* 
del art. 321 del Gódigo penal vigente por ha berse aplicado la 
pena en grado superior al señalado ;

Resultanido que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y pasado á esta tercera, se ha sustan
ciado en forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la vista 
el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Gonsiderando que por el párrafo cuarto del art. 321 del Gó

digo penal reformado, cuando los que robaren en casa habitada 
no llevaren armas ni el valor de lo robado excediere de 300 
-pesetas, se impondrá á los culpables la pena señalada en los 
dos párrafos anteriores en su grado mínimo, y por el art. 66 
á los autores de un delito frustrado la inmediatamente infe
rior en grado á la señalada por la ley para el delito consumado: 

Gonsiderando que invocando la Sala los referidos artículos 
como fundamento de la sentencia, ios ha infringido al impo
ner 21 y 24 meses de presidio correccional respectivamente á 
los procesados, porque siendo la pena para el delito consuma
do el grado mínimo del presidio correccional en su grado me
dio á presidio mayor en su grado mínimo, y habiendo de ba
jar á la inmediatamente inferior, ó sea arresto mayor en su 
grado medio á presidio correccional en su grado mínimo, como 
frustrado no puede exceder de cuatro meses de arrestó el gra
do mínimo que corresponde á los reos, aunque dentro de él se 
les aplique el máximo por las circunstancias agravantes que 
concurren en el hecho:

Gonsiderando, en su virtud, que admitidos los hechos con
signados en la sentencia, la pena impuesta no es la que corres
ponde según las leyes, infracción comprendida en el caso 4.® 
del art. 4.® de la ley de casación citada por los recurrentes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Manuel Melendez y Ma
riano de la Guia Lacha: casamos y anulamos la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid; 
y diríjase órden á la misma para que rem ita la causa á esta 
tercera del Tribunal Supremo á los efectos del art. 41 de la 
ley de casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
m am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel María de Ba- 
sualdo.=M iguel Zorrilla.=Manuel Almonací y M ora.= Fran
cisco Armesto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Gano.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 16 de Diciembre de 1872.= Licenciado José Mana
Pantoja. _ _ _

S a la  c u a r ta .
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Diciembre de 1872, 

en vista de la demanda contencioso—administrativa propuesta
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por D. Angel deles Ríos y Ríos, representado por el Licencia
do D. Valeriano Casanueva, contra la Administración general 
del Estado, que lo está por el Ministerio fiscal, sobre revoca
ción de la Real orden de 19 de Diciembre de 1871, que hizo 
cierta concesión de aguas á D. Vicente Gutiérrez y Casafont, y 
de la opoí-icion de dicho Ministerio público á que se admita 
por estimar que no puede tener lugar la via contenciosa en este

"^^^Resultando que en 3 de Junio de t870 D. Angel de los Rios 
solicitó del Gobernador civil de la provincia de Santander que 
le concediese autorización, conforme á los artículos 1.” y 3.* 
de la ley de nuevos riegos sancionada el 20 de Febrero an te
r io r, y al 199 de la ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, para 
hacer los estudios oportunos á fin de encauzar el rio Híjar y 
dar rie^’o á los terrenos adyacentes desde el puente de Riaño 
hasta la desembocadura en el Ebro al pié de Reinosa; proyecto 
que ya de antiguo habia concebido su tio el Marqués de Fuerte

^^'^Resultando que en 16 de Mayo de 1871 D. Vicente Gutiér
rez y Casafont y compañía, que forman la Sociedad mercantil 
de esta denominación establecida en la plaza de Santander, 
acompañando á aquel en su representación el proyecto, plano 
y memoria, descriptiva de las obras que pensaba construir, pre
tendió del Gobernador de la misma le concediese el aprove
chamiento de las aguas del citado rio Híjar con arreglo á las 
leyes vigentes para establecer una fabricación de aguardien
tes en el término de Reinosa, presentando el permiso del due
ño del único terreno particular que atravesaba el can a l, pues 
los demás eran de su propiedad y del común :

Resultando que mandado publicar dicho proyecto, presentó 
escrito D. Angel de los PGos y R io s, oponiéndose á él por ser 
en su sentir perjmlicial á los intereses públicos, y más especial
mente á los propietarios de fincas de la vega de Reinosa, entre 
Jos que se contaban sus herm anos, que le hablan dado poder 
con tal objeto ; pidiendo , después de exponer varias razones, 
que se pusiese de manifiesto el proyecto por otros lo  dias en 
la villa de Reinosa para conocimiento de todos los interesados, 
y que como primero y preferente solicitante se le mantuviese 
en el uso de los derechos concedidos por la ley de aguas y la 
de nuevos riegos :

Resultando que accedido al primer extremo, y tenido efecto, 
presentó nuevo escrito el D. Angel de los Rios denunciando al 
Ayuntamiento de Reinosa por haber vendido un terreno de do
minio público, infringiendo la ley municipal, pidiendo al Go
bernador declarase la nulidad del acuerdo del Ayuntamiento 
en que así se determinó, y que denegase la petición de Gutiér
rez Casafont, mandando quedase libre y expedito el cauce na
tural del r io ; y habiendo informado sobre ello el referido 
Ayuntamiento, y refutado el solicitante Casafont los asertos 
del opositor Rios, emitieron su parecer favorable al proyecto 
el Ingeniero encargado de reconocerlo y el Jefe de la provin
cia, proponiendo las condiciones á que se habia de sujetar la 
concesión:

Resultando que en 7 de Agosto de 1871 dictó providencia 
el Gobernador civil de la provincia de Santander concediendo 
la autorización solicitada por Gutiérrez^ sin perjuicio de terce
ro y salyo el derecho de propiedad, sujetándose para la ejecu
ción de las obras á las condiciones impuestas, las cuales debe
rían quedar terminadas en el plazo de un año:

Resultando que habiendo apelado D. Angel de los Rios de 
dicha providencia, se remitió el expediente á la Superioridad 
y se oyó á la Junta consultiva del ramo, dictándose á su v ir
tud Real orden en 19 de Diciembre de 1871, de conformidad 
con lo propuesto por la misma y la Dirección general, confir
mando la autorización concedida por el Gobernador civil de la 
provincia de Santander á D. Vicente Gutiérrez Casafont para 
derivar aguas del rio Híjar con destino al movimiento y uso' 
de una fábrica de aguardiente, pero debiendo sujetarse á las 
condiciones que se expresan:

Resultando que notificada la anterior Real orden á D. Angel 
de los Rios en 26 de Enero de 1872, en 20 de Julio siguiente 
presentó demanda contencioso-administrativa en este Tribunal 
Supremo, representado por el Licenciado D. Valeriano Gasa- 
n u ev a , acompañando varios documentos para justificar que el 
rio Híjar en tiempos normales no conducia el agua que habia 
sido concedida á Gutiérrez Casafont y que el proyecto perju
dicaba á algunos interesados, pidiendo que én definitiva se de
clarase nula y sin ningún valor dicha concesión, y que él tenia 
preferente derecho al aprovechamiento de las mismas aguas 
para los riegos que habia solicitado con anterioridad, siempre 
que en lo demás cumpla las prescripciones legales, particular
mente de la ley general de aguas y de la de nuevos riegos de 20 
de Febrero de 1870, fundado en lo dispuesto en el art. 236 de 
la prim era, en el Real decreto de 21 de Mayo de 1853 y Real 
orden aclaratoria de 20 de Junio de 1858 sobre plazos para 
acudir á este Tribunal Supremo en via contenciosa:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, y pasado con los autos al Ministerio fiscal, en dictámen 
de 5 de Octubre último se ha opuesto á la admisión de la de
manda, entre otros fundamentos, por el de haber sido presen
tada después de trascurridos con exceso los tres meses fijados 
en el art. 277 de la ley de aguas; en cuyo estado se pusieron 
los autos de manifiesta á la parte recurrente al solo efecto de 
instrucción de dicho escrito fiscal, y siguió el curso de este 
procedimiento por sus trámites legales:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Herreros de 
Tejada:

Considerando que las resoluciones de la Administración 
activa sobre concesiones de aguas causan estado si contra 
ellas no se reclama en via contenciosa dentro del perentorio 
término de tres meses, contados desde la fecha en que se pu
bliquen en los periódicos oficiales ó desde su notificación al 
perjudicado, según expresamente se determina en la ley de 3 
de Agosto de 1866, art. 277:

Considerando que la demanda de que se trata se dirige á 
reclam ar la nulidad de la concesien de aguas otorgada por Real 
orden de 19 de Diciembre de 1871, que fué notificada al de
mandante, según el mismo reconoce, en 26 de Enero del cor
riente a ñ o ; y no habiendo presentado su recurso contra ella 
dentro de dicho término legal, puesto que resulta lo fué en el 
dia 20 de Julio último, cuando habia ya trascurrido con ex
traordinario exceso, quedó consentida, firme é irrevocable 
la citada Real orden;

1- aliamos que debemos declarar y declaramos que en el 
presente caso no procede dicha via contenciosa, y por consi
guiente no há lugar á la admisión de la expresada demanda.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y  se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la oportuna certi
ficación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Gregorio 
Juez Sarmiento. =  El Sr. D. José María Herreros de Tejada 
votó en Sala y no puede firmar : Gregorio Juez Sarmiento. =  
Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio V ieites.=Juan Cano M anuel.= 
José Jiménez M ascaros.^Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Presidente ac
cidental de la Sala cuarta de este Tribunal Supremo, celebran

do audiencia pública, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 24 de Diciembre de 1872.=Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Diciembre de 1872, 
en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende 
en primera y única instancia entre D. Ernesto Tourangin, re
presentado por el Dr. D. Benito Gutiérrez, y la Administración 
general del Estado, que lo está por el Ministerio fiscal, coad
yuvada por D. Pedro Mazas, Gerente de la Compañía denomi
nada Socios de Bolíieta, con domicilio en Bilbao, y en su nom
bre, primeramente el Licenciado D. Pedro Pastor y H uerta , y 
de último estado el de igual clase Licenciado D. Ignacio Rojo 
Arias, sobre que se revoquen las Reales órdenes de 31 de Oc
tubre y 19 de Diciembre de 1871, y en particular aquella, en 
cuanto declara anulado un privilegio de invención para des
oxidar minerales de hierro:

Resultando que D. Ernesto T ourangin, por Real cédula 
de 2 de Abril de 1860, obtuvo un privilegio de invención por 15 
años de un sistema que aseguró haber descubierto para des
oxidar minerales de iiierro, viniendo en su virtud desde esta 
fecha haciendo uso de los derechos que por la misma con 
arreglo á la ley se le garantizaron: que pasados 10 años de 
esta concesión, D. Ignacio Santiago Sancñez, en concepto de 
apoderado de D. Pedro Mazas, Gerente de la Compañía Socios 
de Bohteta, acudió al Ministerio de Fomento pidiendo, con re
ferencia á cierto incidente de que hizo m érito, que se decla
rara caducado el referido privilegio; y que en su vista la Di
rección de Obras públicas en 29 de Julio de 1870 acordó que 
se reclamara testimonio del expediente y datos á que aquel 
aludia en su instancia para resolver lo que procediese:

Resultando que en virtud de dicho acuerdo ocurrió este 
interesado al Juez de primera instancia del distrito de la L a
tina de esta capital en 20 del mismo mes de Noviembre soli
citando que con citación fiscal informaran sobre cienos extre
mos el Director del Conservatorio de iVrtes y la Junta superior 
facultativa de Minas, declarando á la vez sobre los mismos y 
bajo juramento el perito Ingeniero del ramo D. Luis de la Es- 
cosura; y para que lo hicieran con conocimiento completo, se 
exhibiese por el primero la nota puesta por Tourangin al pié 
de la Memoria, y aun esta misma en que solicitó la concesión 
y se contrajese el oportuno testimonio, teniendo todo por ob
jeto probar que el privilegio concedido al nominado Touran
gin no recayó sobre objeto privüegiable, debiendo en su con
secuencia cesar en el goce del mismo privilegio:

Resultando que el Juez de la Latina por providencia de 26 
de Noviembre del referido año accedió á todo lo solicitado y á 
la citación fiscal: que el Director del Conservatorio fué reque
rido , y en su virtud el Oficial primero puso de manifiesto al 
Escribano comisionado al efecto un pliego cerrado que conte
nia la Memoria y plano, que en su dia fueron presentados por 
Tourangin, solicitando la Real cédula de privilegio mencio
nada, en cuyo sobre se advertían señales de haber sido abierto 
anteriorm ente: que hecho de nuevo, se extendió testimonio 
literal de la Memoria que en su fondo explicaba el procedi
miento y aparatos necesarios para la desoxidación de minera
les, terminando con el siguiente párrafo: «La desoxidación de 
«los minerales de hierro es del dominio público, habiendo sido 
»ya aplicada en Córcega desde muchos años y en Francia des- 
»de i836, pero los medios de desoxidar pertenecen á quien 
«primero hace la aplicación: por este motivo, y en compensa- 
»cion de los numerosos estudios y gastos considerables que he 
«tenido que hacer ántes de llegar á un resultado satisfactorio, 
«solicito el privilegio para la desoxidación de ios minerales 
«por el óxido de carbono de combustión, encerrando en el mis- 
«mo recinto el mineral á reducir el reductor y el calórico. Ma- 
«drid 22 de Diciembre de 4859;« y concluido este testimonio, 
fué cerrado el pliego de dicha Memoria como ántes se hallaba, 
dando fé el Escribano autorizante de haberlo entregado á Don 
Luis María U to r:

Resultando que este, como Director del Conservatorio, pi
dió que se abriera de nuevo para copiar el plano y poder con- 
testar^á dos de los particulares sujetos al informe ; y que ac- 
cediéndose por el Juzgado, se verificó su apertura con las debidas 
formalidades, y se copió el plano por el Ingeniero D. Gabino 
Mans:

Resultando que el Ingeniero de Minas D. Luis de la Esco- 
sura compareció ante dicha Autoridad y presté la declaración 
jurada quq se le pedia: que tanto este como el Director del 
Conservatorio y Junta superior de Minas contestaron á los seis 
referidos extrem os: p rim ero, que el privilegio solicitado por 
Tourangin se refiere al procedimiento de reducción por el óxido 
de carbono de combustión, pero no al horno: segundo, que en 
el procedimiento á que se refiere su Memoria no se emplea 
para la elaboración de la esponja sino un solo reductor, que es 
el óxido de carbono: tercero, que el método en que se mezcla 
carbón ó cisco con el mineral es esencialmente distinto del 
otro en que no se emplea carbón en la cuba: cuarto, que el 
privilegio de Tourangin se halla descrito en libros publicados 
ántes de 4860, tales como en el periódico Ulngenieur de 4857, 
The Enginer del 27 de Febrero del mismo año, en un folleto 
titulado Be la fairicaUon de la fonte et da fer au moyen des 
gas, por Guztl, impreso en Lieja en dicho año, y que también 
estaba descrita la misma operación con idénticas condicio
nes que lo hace Tourangin en la Révue des Mmes publicada en 
Bélgica bajo la dirección de Mr. Cuiper; asegurando Escosura 
que esta publicación y la del Ulngenieur, con algunas otras 
anteriores á la misma fecha del privilegio, deberán hallarse en 
el Conservatorio de Artes : quinto, que el horno de Tourangin, 
según Escosura, es una modificación del de Guztl y del de 
Chenot, tal cual se halla descrito en el periódico UIngenieur; 
según la Junta, que si bien no puede considerarse un invento 
nuevo, porque los hornos de estos constan de iguales partes des
tinadas á los mismos efectos, tampoco es una modificación de 
aquellos, porque Tourangin no expresa en qué consiste esta 
modificación, sino que dice que puede variar al infinito la 
forma y disposición que se dé al suyo ; y según el Director, que 
es idéntico el horno al que empleó Guztl, y que se diferencia 
del de Chenot en que el generador de gas óxido carbono no 
tiene altura suficiente para producir el efecto que se propuso su 
autor; y al sexto, Escosura, que el procedi*iiento que describe 
Tourangin es idéntico al que publicó Guztl en 4857 y al que 
explica Callón refiriéndose al sistema Chenot en Ulngenieur; 
y después de explicar lo que se advierte en este sistema y la 
semejanza con lo que se practicó en Bolueta y el descrito por 
Tourangin, añadió que consistía en que ámbos fueron á estu
diarlos hornos de procedimientos de reducción a la s  Memorias 
de Guztl y á la Révue des M ines, aquella Sociedad para u tili
zarlos en la fabricación, y Tourangin con el propósito de de
clararse inventor sin haber inventado nada; y la Junta de Mi
nas y el Director del Conservatorio que el procedimiento de que 
se trata es en la ciencia idéntico al de Guztl, usado en Alema
nia desde 4855 y en Prusia desde 4858, añadiendo el último 
que si bien el procedimiento de desoxidación de los minerales 
descrito en el Ulngenieur es el mismo que el de Tourangin, 
no el horno, porque en vez de producir el gas reductor conforme 
con lo dicho en la descripción de aquel, preparaba otros gases 
que no eran reductores:

Resultando que unidas las copias del plano de Tourangin 
de Guztl y de Chenot que existían en el Conservatorio de Artes» 
con un oficio de su Director que asegura que el privilegio ob
tenido por aquel se habia puesto en práctica ántes de 4860, so 
mandó por el Juzgado de la Latina en 8 de Abril de 4871 que 
se entregasen las actuaciones originales al Gerente de la Com
pañía Socios de Bolueta: que verificado así, su representante, 
cumpliendo con lo acordado por la Dirección en Julio de 4870, 
acudió al Ministro de Fomento acompañando el anterior expe
diente con la solicitud de que se declarase caducAdo el privi
legio concedid© á Tourangin para la desoxidación de los mi
nerales de hierro por no haber recaído en m ateria pm?7c¿f¿a6Ze, 
y en su consecuencia la nulidad de sus efectos, toda vez quc' 
llenados todos los requisitos legales procedían dichas declara
ción y resolución en beneficio de la industria en general y en 
particular de la de su representado; alegando principalmente 
que el procedimiento de Tourangin ni era nuevo ni beneficioso: 
que el privilegio de invención habia recaído sobre aquel y no 
Sobre el aparato en que debía ejecutarse : que la Compañía Bo
lueta había usado en sus fábricas procedimiento diverso que 
el de aquel para reducir el m ineral; y que se hallaba probado 
en el expediente que el de Tourangin era conocido y público en 
España y en el extranjero ; y por Real orden de 34 de Octubre 
de 4874 S. M. el Rey, de conformidad con el dictámen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado y 
de acuerdo con lo propuesto por la Dirección, declaró anulado 
y sin valor el privilegio de invención de que se trata como 
comprendido en el párrafo quinto, art. 24 del Real decreto 
de 27 de Marzo de 4826 :

Resultando que publicada esta resolución en la G a c e t a  
de 42 de Noviembre siguiente, D. Ernesto Tourangin en 25 del 
mismo mes se alzó ante el Ministro de Fomento pidiendo su 
revocación y que se restituyesen las cosasml ser y estado q ue 
tenían ántes de su publicación, dejando expe-iito á las partes 
su derecho para que le hiciesen valer ante los Tribunales de 
justicia, únicos competentes en la m a te ria ; fundándose, en tre  
otras cosas, en que siendo una verdadera propiedad los p rly i-  
iegios de invención, constituyen un dere *.ho civil, protegido y 
amparado por los citados Tribunales como otro cualquiera de
recho, siendo consiguiente que no puede ser desposeído el que 
lo tiene en uso sin haber sido préviamente oído y vencido en 
juicio contradictorio: que podia probar el demandante la no
vedad de su invento con numerosas declaraciones periciales 
de Ingenieros que lo afirman, y ofrecía esta prueba caso nece
sario; en su virtud S. M. el Rey por otra Real orden de 49 de 
Diciembre de dicho año, de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general, declaró que no habia lugar á resolver so
bre lo solicitado en la anterior instancia, porque, hahiendo 

[ cojusado estado la Real órden citada, no era por lo tanto revo- 
! cable en la via gubernativa:

Resultando que el Licenciado D. Benito Gutiérrez y F er
nandez, en nombre de D. Ernesto Tourangin, en 7 de Febrero 
del presente año de 4872 entabló dem anda, que después am
plió ante este Tribunal Supremo, con la solicitud de que la 
Sala se sirva revocar en su dia las dos Reales órdenes dicta
das en el expediente de caducidad de su privilegio, y declarar 
ilega l, improcedente y nulo dicho expediente con las reservas 
consiguientes á esta declaración, y condenar como principal 
causante de él y de todas estas diligencias á D. Pedro Maza en 
las costas y la indemnización de perjuicios; fundándose en am
bos escritos en que las concesiones de privilegios de industria 
otorgados con arreglo á la ley creaban á  favor del privilegiado 
una respetable y sagrada propiedad, ' sujeta como esta á las 
prescripciones del derecho coinim: que las cuestiones á que 
daban origen, ya para asegurar sus efectos, ya para anularlos, 
eran por su naturaleza do propiedad entre particulares, y por 
lo tanto civiles: que si bien su conocimiento correspondía an
tes á los Intendentes y Consejo de Hacienda, según el art. 24 
del decreto orgánico de 27 de Marzo de 4826 , hoy competen, 
mediante las alteraciones introducidas en el sistema judicial, 
á los Jueces de primera instancia, con arreglo á la Real orden 
de 46 de Julio de 4849: que la misma doctrina ha sido unifor
memente sostenida y profesada en otras disposiciones, como 
son el Real decreto de 23 de Diciembre de 4829, las Reales ór
denes de 22 de Noviembre de ,1848 y 11 de Enero de 4849 y el 
Real decreto de 31 de Julio de 4868, que declara en toda su fuerza 
y vigor la acción civil concedida al poseedor del privilegio, y sin 
perjuicio le permite optar entre esta ó la criminal: que las Reales 
órdenes reclamadas infringen estas disposiciones, anulando un 
piúvilegio sin formación de expediente ó con expediente admi
nistrativo seguido sin conocimiento de la parte interesada, vio
lando los derechos del privilegio y envuelven un abuso mani
fiesto de poder: que dicho expediente de jurisdicción voluntaria 
instruido en el Juzgado de la Latina es ilegal, improcedente y 
nulo para los fines que se ha .practicado; habiéndose contrave
nido abiertamente con la información en él verificada al ar
tículo 4.359 de la ley de Enjuiciamiento civil, é instruido ade
más con infracción notoria del Real decreto de 27 de Marzo 
ántes c itado : que á consecuencia de dicho expediente y para 
practicar la información predicha se ha mandado por Juez in
competente testimoniar la Memoria y abrir el pliego cerrado, 
violando el secreto y enterándose indebidamente de la expli
cación del procedimiento privilegiado, cuyo acto, al que do una 
m anera tan ilegal se han prestado personas especialmente en
cargadas de su custodia, constituye una infracción del art. 42 
de dicho Real decreto sobre privilegios, y un atentado contra 
el derecho de propiedad garantido con la doble sanción de la 
Constitución y del Código penal, y que es autor principal de 
estos abusos y de los perjuicios á ellos consiguientes D. Pedro 
Maza, Director de la Sociedad Ana Bolueta: que sometido á 
procedimiento criminal por defraudación del referido privilegio, 
promovió dichas diligencias con el visible propósito de influir, 
si podía, por médio de un procedimiento tan ilegal y arbitrario 
en el resultado de dicha causa y declinar sus efectos y respon
sabilidades; por lo que, habiéndose presentado, aunque sin bas
tante título á juicio del actor, á coadyuvar la acción de la Ad
ministración y á defender la Real órden recaída á su instancia 
en el expediente, merece ser condenado en las costas y á la 
reparación de daños y perjuicios :

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal, pidió la 
absolución de la demanda y que se confirmasen las Reales ór
denes reclamadas, fundándose en los artículos 4.*, 5.*, 7.® y 24 
del Real decreto de 27 de Marzo de 4826, y además alegó que 
está probado en estos autos que el procedimiento para el cual 
solicitó privilegio Tourangin no pudo ser objeto de él, porque 
no constituye invención ni merece la recompensa que para 
verdaderos inventos nuevos nuestras leyes establecen como 
premio al talento y á  los conocimientos científicos cuando por 
virtud de ellos se descubre una cosa útil y aplicable á la fabri
cación y al desarrollo de la industria: que todos los razona
mientos de Tourangin, tanto en el escrito de demanda como 
en el de ampliación, parten de la equivocada creencia de que 
sólo á  los Tribunales ordinarios corresponde conocer en las 
cuestiones de propiedad y posesión en m ateria de privilegios: 
que lo terminante de nuestra legislación en esta parte y en 
cuanto se refiere 4 concesiones hechas por la Administración 
excusa al Fiscal de entrar en la refutación de los argumentos 
que se aducen: que el Ministro de Fomento no ha quebrantado
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las formas: que si se dice ser competente elJuzgado de la La
tina para entender en la justiflcacion de que habla el art. ^3 
del decreto citado, no podia resistir la exhibición de la Memo
ria  y nota para proceder á su apertura ; pero que no era para 
discutirse en este pleito ni entrar en el examen de si el Juez 
de la Latina debió oir á la parte que afectara la apertura de 
los pliegos, ni si el auto de 26 de Noviembre de d870 se había 
dictado en expediente de jurisdicción voluntaria ó en un ver
dadero litigio, de lo cual habria de responder dicho funciona
rio; y que la Administración no habia visto más que el ser 
suficientes las pruebas aducidas para juzgar que el invento no 
era tal invento, y habiéndolas creido acabadas ha declarado 
la caducidad del privilegio:

Resultando que al contestar también la parte coadyuvante 
de la Administración, que lo es D. Pedro Maza, Gerente de la 
Compañía Socios de Ja Boluetq^, hizo igual pretensión que el Mi
nisterio fiscal, reproduciendo como suyos sus mismos funda
mentos y alegaciones:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Herre
ros de Tejada:

Considerando que nadie puede ser privado temporal ó per
petuamente de sus bienes y derechos^ n i turbado en la posesión 
de ellos, sino en virtud de sentencia judicial, como term inante
mente se ordena en el art. 13 de la Constitución del Estado: 

Considerando que el demandante estaba en posesión no in
terrumpida por el largo espacio de 10 años de los derechos que 
adquirió legítimamente en virtud de Real cédula de privilegio 
de industria, que le fué expedida en 2 de Abril de 1860, con 
arreglo al Real decreto de 21 de Marzo de 18^6 y disposiciones 
posteriores sobre la m ateria , utilizando exclusivamente un 
horno y procedimiento para desoxidar hierro, declarándose en 
dicha Real cédula ser de su propiedad exclusiva por 15 años, 
facultándole además para disponer de los indicados derechos 
por contrato ó por última disposición testamentaria como de 
bienes propios; y no obstante este justo título, que sólo podría 
invalidar una sentencia judicial, no sólo ha sido turbado en la 
posesión de ellos por una medida gubernativa adoptada en ex
pediente en que no ha tenido intervención ni audiencia, sino 
privado en absoluto de dicha propiedad:

Considerando que la Real órden reclamada , que le privó 
de los expresados derechos, está expedida usando de faculta
des propias del poder judicial bajo el equivocado supuesto que 
en ella se establece como fundamento de su resolución de ser 
potestativo al Gobierno declarar anulado y sin valor alguno 
aquel, ó á cualquier otro privilegio de invención concedido por 
la Corona cuando lo estime, como en el caso de que se trata, 
comprendido en el párrafo qu into , art. 2Í del precitado decreto 
de 27 de Marzo de 18S6:

Considerando que basta para conocer lo erróneo de esta 
doctrina tener presente la disposición del art. 4.® del Real de
creto de 23 de Diciembre de i 829, época en que el poder Real 
era casi ilimitado, y sin embargo consignó en dicho artículo 
que los motivos de caducidad expresados en el prenotado ar
tículo 21 de la referida ley de concesiones de propiedad de in
dustria eran casos de litigio y se habian de decidir, no guber
nativamente por la Administración, sino por Juez competente, 
que entonces lo era el especial de la jurisdicción contenciosa 
de los Juzgados privativos de Hacienda pública; y con prue
bas legales , en cuyo juicio reconoce también habria de ser 
parte el poseedor del privilegio con el carácter de demandado: 

Considerando que esta regla de justicia respondia á la ne
cesidad de todos los tiempos y de todo país civilizado, en el que 
reconocido un derecho, y especialmente con el nombre de pro
piedad más ó ménos perfecta por el supremo imperante, tiene 
este que respetarlo como sagrado, y'no privar de él al poseedor 
sin oirle y declararle vencido en juicio contradictorio:

Considerando que con mayor razón , inaugurada la nueva 
época de Gobierno conbtitucional con su división, deslinde é 
independencia de los poderes públicos, se hubo de conocer 
que aquel principio de recta justicia debia obtener su completo 
desarrollo, y en Real órden de 11 de Enero de 1849 ye. se pre
vino para otro caso de caducidad, que no es el q^ie motiva 
este pleito, pero sí está entre los enumerados en el art. 21 del 
decreto-ley de 27 de Marzo de 1826 referido, que se formase el 
oportuno expediente gubernativo, en el que la prim era dili
gencia seria la citación del privilegiado, y presentándose á ha
cer Oposición cesarian las actuaciones gubernativas, pasándose 
al Juzgado de primera insta.xcia de su domicilio, ante el cual 
se deberla ventilar la cuestión; y no sólo se dictó aquella dis
posición para dicho caso concreto, sino que á la vez se esta
bleció por regla general que todas las cuestiones que se origi
nasen entre particulares sobre privilegios de industria habian 
de estimarse por su esencia contenciosas y de propiedad, y por 
tanto de la competencia de los Tribunales ordinarios:

Considerando que ni tan explícita resolución, ni otra ante
rior de 22 de Noviembre de 1848, que declaró también la com
petencia de los Jueces de primera instancia, se creyeron sufi
cientes para disipar toda clase de dudas sobre la materia, 
puesto que habia aun quien atribuyera á los Intendentes como 
Jueces de Hacienda el conocimiento y resolución de tales cues
tiones; y por Real órden de 16 de Julio del precitado año 
de 1849 se hicieron, entre otras declaraciones importantes, en 
primer lugar la .de que variado el sistema administrativo y 
deslindado el judicial que existia al promulgarse la ley de 27 
de Marzo de 1826 sobre privilegio de industria, se hallaba per
manente sólo la parte puramente legislativa y orgánica de ella 
por haberse con la nueva legislación alterado el conocimiento 
y tramitación de estos asuntos: en segundo lugar, que lá parte 
contenciosa en que intervenían Intendentes, Consejo y Minis
terio de Hacienda habia cesado, y la adm inistrativa era la que 
estaba concentrada en el Ministerio de Comercio, hoy de Fo
mento;, y por último, que en atención á que las cuestiones de 
reivindicación de la propiedad de privilegios de industria ó 
para solicitar la anulación de los concedidos, fundada en la prác
tica anterior á su concesión (que ha sido la controvertida gu
bernativamente en el caso actual), son, dice, esencialmente liti
giosas y sujetas al fallo judicial, previo el seguimiento de un  
juicio, en el cual han de abrirse los pliegos cerrados que se cus
todian en el Conservatorio de Artes, donde se contienen el se
creto de la invención y procedimientos privilegiados, y ser los 
Juzgados y Tribunales ordinarios los únicos competentes para 
resolver estas y toda clase de cuestiones de propiedad entre 
particulares, y por tanto civiles, se mandaba así publicar para 
general conocimiento y demás efectos que indica en bien de 
los interesados:

Y considerando que en la instrucción del expediente guber
nativo, terminado por la Real órden reclamada, no se han ob
servado las precitadas disposiciones legales, ni la jurispruden
cia que la últim a designó como la más conforme á los rectos 
principios de justicia y de conveniencia general en esta clase 
de asuntos, puesto que se ha resuelto una cuestión de caduci
dad de privilegio industrial, y por consiguiente de propiedad, 
robustecido este derecho con el de pacífica posesión del mismo 
por 10 años no interrumpidos, sin haber siquiera citado antes 
al privilegiado á quien tan respetables derechos asistían para 
que hubiera podido oponerse, en cuyo caso debió no continuar 
dicho expediente en la via gubernativa, y rem itirse al Juzgado

competente para decidir la cuestión en juicio contradictorio 
con arreglo á las leyes;

Fallamos que debemos dejar y dejamos sin efecto la preci
tada Real órden expedida por el Ministerio de Fomento en 31 
de Octubre de 1871 y la de 19 de Diciembre del mismo año, 
contra las cuales ha sido propuesta la demanda por parte de 
D. Ernesto Tourangin, en cuanto declara la primera y ratifica 
la últinaa por resolución gubernativa la anulación del privile
gio de invención á que dicha demanda se contrae; quedando 
expeditos sus derechos á la Administración como parte deman
dada, y á la Sociedad industrial que ha litigado en calidad de 
coadyuvante, para que si les conviniese ejerciten las acciones 
de que se estimen asistidos con arreglo á derecho ante los T ri
bunales competentes; y no há lugar á las demás pretensiones 
que la misma demanda comprende, relativas á reservas y de
claraciones sobre derechos civiles.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certificación pre
venida, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Gon
zález Acevedo.=Gregorio Juez Sarrniento.==El Sr. D. José Ma
ría  Herreros de Tejada votó en Sala y no puede firm ar: Juan 
González Acevedo.—Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio V ieites.= 
Juan Cano M anuel.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Presidente ac
cidental de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á26 de Diciembre de 1872.= 
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

ADMIf í ISTRACION CENTRAL.

Direccio}!! d e  dontaM Iidas? é In te r v e n c io B  g e n e r a l  
d e la  A d m in is tr a c ió n  d e l E sta d o .

Contadtiiría.
B I E N E S  DE PR OPIO S Y PR O V IN C IA L E S .— V E N T A S  POSTERIOR.EÍ- 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 936.

t̂’arpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de ¡nenies de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
t/^mxinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
iispuesto en el art, 8P de la ley de 1.® de sibril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d favor 
ie las corporaciones que á continuación se expresan:

?^úmero Mes y año im p o r t e
de GORPORACIONSS. á que pertenecen en

o r d e n . las relaciones. Esc, Mds.

PROVINCIA DE ALICANTE.
116437 Ayuntam iento de A l-

8‘800c a l a l i ......................... Julio 1 8 6 7 . . . . . . .
116438 Idem de id ..................... Agosto id ............. 11‘573
116439 Idem de id ..................... Junio 1868........... 20B73
116140 Idem de id ..................... Agosto 1869........ 30‘560
116441 Idem de Aspe................ Enero 1867.......... 20‘693
116442 Idem de id ................... .. Idem 1868............ 20‘693
116443 Idem de id ........... .. Mayo id................ 141‘015
116444 Idem de id ..................... Setiembre id . . . , 4 i0 ‘667
116445 Idem de i d . ................... Diciembre id . . . . 98‘945
116446 Idem de id ................. .... Abril 1869 , . 43‘768
116447 Idem de id ........ ........... Junio id................ 49‘848
116448 Idem de Agost.............. Julio 1867.......... .. 27‘217
1Í6449 Idem de id ..................... Abril 1869. 21‘600
116450 Idem de id ..................... J” lio id ................. 35‘320
116431 LL m de A drub ia ... . , . Marzo 1868______ 10‘678
116452 Idem de id ..................... Idem 1869............ 16‘016
116453 Idem de B enisa............ Julio 1867........ .... 77‘867
116454 Idem de id ..................... Junio 1868............ 77‘867
116455 Idem de B enitachel. . . Idem id ................. 115‘654
116456 Idem de B iar............... .. Agosto id ............ .. 84‘005
116457 Idem de id ......... ......... Octubre id ........... 90‘667
116458 Idem de Benimeli........ Idem 1867............ 13‘333
116459 Idem de id ..................... Junio 1868............ 13‘333
116460 Idem de B enidolug .... Octubre 1 8 6 7 .... 32‘053
116461 Idem de Benidoleig . . . Junio 1868............ 34‘053
116462 Idem de id ..................... Idem 1869............ 16‘080
116463 Idem de B usot.............. Idem 1867............ 22‘933
116464 Idem de id ..................... Julio 1868............. 43‘093
116465 Idem de id ................. .... Agosto id ............ 38‘453
116466 Idem de id ..................... Julio 1869............. 34‘400
116467 Idem de id ..................... Agosto id ............. 57‘6S0
116468 Idem de Benilloba . . . . Abril 1868............ 26‘667
116469 Idem de id ..................... Octubre id .......... 3‘520
116470 Idem de id ..................... Abril 1869............ 40
116471 Idem de Bañeras.......... DiciembiC 1867.. 51‘298
116472 Idem de i d . .................... Junio 1868............ 1.041‘500
116473 Idem de i d . .................... Agosto id ........... 13‘333
116474 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 311‘673
116475 Idem de i d . ............... Agosto 4869........ 20
116476 Idem de B enidorm ___ Mayo 1868............ 75‘846
116477 Idem de id ..................... Junio id................ 5‘355
116478 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 117‘336
116479 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 .,.. 44
116480 Idem de id ..................... Marzo id .............. 8‘032
116481 Idem de C revillente.. . Febrero 1 8 6 8 .... 13‘088
116482 Idem de id ..................... Idem 1869............ 19‘632
116483 Idem de Callosa de En-

sa rriá .. ..................... Idem 1867............ 78‘400
116484 Idem de Confrides . . . . Junio i d .............. 3 ‘787
116485 Idem de id ..................... Idem 1868............ 3‘787
116486 Idem de id ..................... Idem 1869............ 5‘680
116487 Idem de id ..................... Julio id ................ 5‘680
116488 Idem de Cuatretondeta Setiembre 1868.. 213^334
116489 Idem de id ........ .. Idem id ................ 320
116490 Idem de G atra l............. Octubre 186 7 .... 7‘392
116491 Idem de id ..................... Julio 1869............ 11‘088
116492 Idem de Callosa de Se

gura ............................. Abril 1867............ 13‘499
116493 Idem de id ..................... Junio id................ 61‘936
116494 Idem de id ..................... Julio id ................ 84‘800
116495 Idem de id ..................... Agosto id ............. 66‘667
116496 Idem de id ..................... Abril 1868........... 13‘498
116497 Idem de id ..................... Junio i d .............. 61‘936
116498 Idem de id ..................... Julio id................. 66‘667

limero Mes y año Importe
ende CORPORACIONES. á que pertenecen

brden. las relaciones. Dsc. Mils,

116499 Ayuntamiento de Ca
Agosto 1867........llosa de Segura------ 84‘800

116500 Idem de id ..................... Setiembre id........ 16‘331
116501 Idem de id ..................... Abril 1869............ 12‘248
116502 Idem de Calpe............... Marzo 1867 133‘2Ü0
116503 Idem de id ......... ............ Diciembre i d . . . . 133‘20Ü
116504 Idem de id ..................... Octubre 1 8 6 8 .... 54‘027
116505 Idem de id ..................... Diciembre i d . .. . 133‘201
H6506 Idem de Elda................ Julio 1867............ 3P04Í
116507 Idem de id ..................... Enero 4868.......... 86‘400
116508 Idem de id ..................... Julio i d . . . . _____ 31‘04G
116509 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 64
116510 Idem de id ..................... Octubre id ........... 12‘054
116511 Idem de id ..................... Enero 1869........... 129‘60O
116512 Idem de id ..................... Julio id .................. 46‘o60
116513 Idem de Fam orca........ Mayo 1868......... .. 21‘333
116514 Idem de id ..................... Marzo 1869.......... 32
116515 Idem de F o rna ............. Idem 1868............ 12‘267
116516 Idem de id ................. Idem 1869............ 18‘400
116517 Idem de Granja de Ro-

cam ora....................... Setiembre i d . . . . 37‘020
116518 Idem de Gata................ Julio 1867. 54‘507
116519 Idem de id ..................... Mayo 1868.......... 54‘507
116520 Idem de id ..................... Julio 1869........... 81‘760
ll65í>l Idem de I b i ................. Noviembre 1868.. 150‘454
116522 Idem de Llosa de Oa-

macho ....................... Mayo id ............... 86‘40(i
116523 Idem de id .................... Idem 1869............ 129‘600
116524 Idem de Muría............. Febrero 1868. . . IQ‘325
116525 Idem de id .................... Idem 1869............ 15488
116526 Idem de Novelda. . . . . Marzo 1868.......... 18‘5Ü7
116527 Idem de id.................... Abril id................ 32‘050
116528 Idem de id ..................... Mayo id ............. 7‘413
116529 Idem de id ..................... Idem 1869............ 11‘12Q¡
116530 Idem de i d . ................... Marzo id .............. 75‘840
116531 Idem de Orcheta.......... Agosto 1868........ 16‘555
116532 Idem de i d . .................. Julio 1869........... 24‘832
116533 Idem de Parsent........... Idem 1867___. . . 8‘O li
116534 Idem de id..................... Idem 1868............ l i ‘015
116535 Idem de id ..................... Marzo 1869.......... 12‘016
116536 Idem de Pego............... Junio 1866.......... 13‘Ü67
116537 Idem de id ........ ........... Octubre id .......... 13‘067
116538 Idem de id..................... Julio 1867............ 13‘067
116539 Idem de id . . ............... Agosto id ............ 26‘672
116540 Idem de id . ..  ............... Junio 1868.......... 13*067
116541 Idem de id .................... Agosto id ............. 26‘672
116542 Idem de id.................. .. Noviembre id. . . 160
116543 Idem de id..................... Marzo 1869......... 19‘600
116544 Idem de id................ .... Julio id................. 492‘030
116545 Idem de id.................... Agosto id ............. 40‘008
116546 Idem de Y illena.......... Enero 1868.......... 85‘6 54
116547 Idem de id ..................... Abril id ........ .. . . . 27‘744
116548 Idem de id............  . . . Setiembre i d . . . . 16
116549 Idem de id ..................... Enero 1869.......... 12S‘480
116550 Idem de id ........ ............ Marzo id . . . . . . . . 17*440
116551 Idem de id ................ .... Mayo id . . . . . . .  . 24‘176

Madrid 10 de Enero de 1873.= E 1  Director general, Félix
de Bona.

D ire cc ió n  d e la  Cfga g e n e r a l de D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 13 del corriente , de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, números 89 al 91 de sorteo, carpetas números 1.201 
á 1.210, 321 á 30 y 1.221 á 30 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, primer semestre 
de 1872, carpetas números 1.701 á 1.800 de señalamiento.

Madrid 12 de Febrero de 1873.= E 1 Director general, F a
cundo de los R í o s  y  Portilla.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1872, núm. 59 de sorteo, carpetas números 661 á 70 de se
ñalamiento.

Intereses de resguardos al po rtador, segundo semestre 
de 1872, bola 101 y últim a de sorteo, carpetas números 571 
á 580 y las carpetas números 1.001 á 1.100 fuera de sorteo.

Madrid 12 de Febrero de 1873.=E1 Director general, F a 
cundo de los R í o s  y  Portilla.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 8  de Julio de 1871 y  ios núme
ros 77.263 de entrada y 19.303 de registro, del concepto de lae- 
cesario, por valor de 67.784 pesetas 55 céntimos en 135 bonos 
del Tesoro y un residuo , se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 12  de Febrero de 1873.=E1 Director g en e ra l, F a
cundo de los R í o s  y  Portilla.

D ir e c c ió n  g en er a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .

Secretaria.
En los dias 14 y 17 del mes actual se pagarán por la Teso-- 

rería  de esta Dirección las facturas siguientes:

D ia  14 .
F actu ras de intereses de ferro-carriles del semestre de 30 

de Junio de 1872, primer sorteo, números 411 á 420, 1.301 
á 1.310, 1.031 á 1.040, 351 á 360 y 701 á 710. . _  .

Idem id. del segundo sorteo, números 2.331 a 2.340, 1.83Í 
á 1.840 y 2.821 á 2.830.

D ia  1 9 .

Facturas de intereses del 3 por 100 consolidado , sem estre 
de 30 de Junio de 1872, primer sorteo, números 371 a o8ü. _

Idem de id. id., segundo sorteo, números 3.131 a o .lñ J,

^ ^Madrtd^Í2^ 'e  Febrero de 1873 .=^ Secretario, Gregorio Za- 
patería.==V.® B.*=Heredia.
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T r i b u n a l  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  de  C lases p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

este Tribunal durante la segimda quincena del mes de Dí-
Gíemhre de -187̂ , con arreglo al decreto-ley de de Octubre
de 1868.

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA.

D Francisco Lázaro y Marín , clasificado en concepto de 
cesante eon el haber anual de g.SOO pesetas, mitad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, y 31 an o s , 8 meses y 84 
dias de servicios. Extracto de los m ism os: Miliciano nacio
nal 4 años y 10 dias: en el Ejército 10 años, 9 meses y 6 djas; 
Administrador de Rentas de la provincia de Logroño ^ anos, 
5 meses v S6 dias; en el mismo destino en Carrion de los Con
des un año" H meses y 1^ d ia s; en igual cargo en Burgos 6 
meses y SI d ias; en el propio empleo en calidad de interino 
por acuerdo de la Junta provisional de Gobierno de la expresa
da provincia, no se le abona este servicio con arreglo al de
creto-ley de SS de Octubre de 1868; en el mismo destino en 
propiedad un año, 6 meses y S3 d ia s ; Visitador de sales de la 
provincia de Navarra 4 años, 5 meses y 7 d ias; Agregado para 
auxiliar los trabajos de la Administración de Contribucio
nes indirectas de esta provincia por orden de la Dirección 
general del ramo, no se le abona este servicio con arreglo á 
dicho decreto; Jefe de Estadística de la provincia de Zamora 
un año, 6 meses y 16 d ia s ; Inspector primero de la Adminis
tración de Contribuciones directas de la provincia de Soria un 
año, 8 meses y 19 dias ; Jefe de Negociado de segunda clase de 
Hacienda pública con destino á servir la plaza de A dm inistra
dor de la Aduana de San Sebastian 2 años y "28 d ia s ; Jefe do 
la Administración económica de la provincia de Tarragona 6 
meses y 18 días ; en el mismo destino d ia s ; en igual em
pleo 3 meses y 7 dias.

D. Juan de la Pedrueza y Pradas, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 600 pesetas , cuarta parte del 
sueldo de íi.OüO que le sirve de regulador , y 16 años , 2 me
ses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escri
biente de la Contaduría de Pventas y arbitrios de amortización 
de la provincia de Cuenca por nombramiento del Contador, no 
se le abona este servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de 
Octubre de 1868; en el ejército 13 años y 13 dias; Comandante 
del Resguardo de sales de la provincia de Logroño 9 meses 
y 6 dias; Comandante del Resguardo de Rentas Estancadas de 
la  provincia de Cuenca un año, un mes y 26 dias; en el mismo 
destino en Valencia y Castellón 3 meses ; Oficial segundo de 
Hacienda con destino á la Sección extraordinaria de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia de Murcia 2 meses 
y  27 dias; en igual destino en Albacete 2 meses y 29 dias; r e 
puesto en el propio empleo 6 meses y 6 dias.

D. Vicente Sánchez Doñoro, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.600 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y 21 años, 4 meses y 9 di as 
de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 8 años; , 
Secretario de la Junta provincial de Sanidad de Valencia 2 
años', 6 meses y 13 dias; Aspirante de primera clase á Oficial 
de la Dirección general de Rentas Estancadas, nombrado por 
el Director, no se le abona este servicio con arreglo al decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868; Oficial quinto do la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Zaragoza un año , 7 meses y i2  
dias ; Oficial de la clase de terceros en la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda 3 años y 8 d ia s ; repuesto en el 
mismo destino 6 meses y 11 dias; Oficial de la clase de se
gundos de la Administración de Hacienda pública de Avila 6 
meses y 22dihs; en el mismo empleo en Valladolid 9 meses 
y 27 dias; en igual destino en la Dirección general de la Deu
da 2 años, 7 meses y 11 días; Oñcíal do ¡a clase de terceros de 
Ja propia Dirección un añ o , 6 meses y 20 d ia s ; en igual des
tino en la Administraccion económica de Madrid un mes 
y 6 dias.

D. José María Lias, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 1.600 pesetas , tres quintas partes del sueldo 
de 2.600 que le sirve de regulador , y 29 años, 7 meses y 13 
dias de servicios que en concepto de cesante le fueron recono
cidos por este Tribunal en sesión de 23 de Marzo de 1872.

D. Rafael de Liminiana , clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 9.000 pesetas , tres quintas partes del 
sueldo de 16.000 que le sirve de regulador, y 26 años, 6 me
ses y 10 dias de servicios que en concepto de cesante le fueron 
reconocidos por este Tribunal en sesión de 24 de Marzo de 1869.

D. Pedro Fulgencio Jiménez Calero, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, y 29 años y 7 meses de ser- 
xúcios. Extracto de los mismos: en el ejército 7 años, 7 meses 
y  12 dias ; Oficial tercero segundo del Gobierno político de 
Jaén 10 meses y 26 dias; en el mismo destino con mayor sueldo 
un año, 4 meses y 26 dias; Oficial tercero primero de dicho 
Gobierno 3 años, 4 meses y 9 dias; Oíicial segundo del Go
bierno de la provincia de Córdoba un mes y 21 d ia s ; Oficial 
©uarto primero del Gobierno de Jaén un año , 8 meses y 17 
dias ; Oficial segundo del mismo 2 meses y 28 d ia s ; Adminis
trador principal de Loterías de Jaén 14 años, 2 meses y 12 
dias.

D. Laureano Gutiérrez Campoarnor, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.760 pesetas, mitad del 
rsueldo de 7.600 que le sirve de regulador, y 31 años, 10 meses 
y 12 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Escribiente 
tercero de la Comisión de liquidación de atrasos de Real Ha
cienda de la provincia de Galicia 7 meses; Escribiente segundo 
de dicha Comisión 4 años, 4 meses y 20 d ias; Escribiente pri
mero de la misma 8 meses y 6 dias; Oficial quinto de la Con
taduría de Rentas de Lugo 2 años, 3 meses y 22 dias; Oficial 
segundo de igual dependencia en Tarragona 2 años, 2 meses 
y  7 dias; Oficial cuarto de la Administración de Rentas unidas 
de Toledo 11 meses y 13 dias; Oficial segundo de dicha Admi- 
.íiistracion 3 años, 9 meses y 27 dias; Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda pública con destino á servir en la Junta 
de reconocimiento y liquidación de la Deuda atrasada del Te
soro un mes y 6 dias; en el mismo destino en la Caja general 
de Depósitos 7 meses y 11 dias; Jefe de Negociado de primera 
clase de Hacienda pública con destino á servir en la Dirección 
general de Ventas de bienes nacionales 8 meses y 8 dias; Jefe 
de Administración de cuarta clase con destino á la Subsecre
ta ría  del Ministerio de Hacienda 6 meses y 11 d ia s ; Vocal de 
la Comisión encargada de redactar el proyecto de ley de Con
tabilidad 2 años, 8 meses y 28 dias; Vocal de la Junta consul
tivo de Aranceles 9 años, 6 meses y 6 dias; Jefe de Adminis
tración de tercera clase en la Dirección general de Contabili
dad 11 meses y 16 dias; Jefe de la Sección de Contabilidad del 
Ministerio de Ultramar 6 meses y 21 dias; Jefe de Administra
ción de primera clase. Inspector general de Hacienda 6 meses 
j  7 dias; Director de la Caja general de Depósitos 10 meses y 
15 dias.

D. Rafael Martin Marcos, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 4.600 que le sirve de regulador, y 28 años, 7 meses 
y 27 dias de servicio. Extracto de los mismos: Promotor fiscal 
de entrada de Lerma 4 años, 4 meses y 7 d ia s ; en igual cargo

en Nájera 8 meses y 10 dias; Juez de prim era instancia de en
trada de Salas de ios Infantes un año y 7 dias ; en el mismo 
destino en el propio Juzgado un año, 9 meses y 29 dias ; Juez 
de igual clase en Saldaña 3 meses y 27 dias ; en el mismo des
tiñeren Gastrogeriz un mes y 16 dias; en Salas de los Infan
tes 4 años, 7 meses y 27 dias; en Astudillo un año, 9 meses y 
12 dias; Juez de ascenso de Vera un año, 4 meses y 21 dias; 
Juez de igual clase en Briviesca un año, 10 meses y 29 dias; 
Juez úe la misma categoría en Aranda de Duero 6 meses y 19 
dias; Juez de Tolosa 2 meses y 9 dias; Juez de igual categoría 
de Villafranca del Vierzo 3 meses y 26 dias; en el mismo em
pleo en Caspe 8 meses y 4 dias; en igual destino en Vich 4 
meses y 11 dias; Juez de la misma clase de Daroca 6 meses y 
14 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José María Dueñas y Herreros, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.600 pesetas, mitad del suel
do de 3.000 que le sirve de regulador, y 31 años, 6 meses y 16 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por este Tribunal en 22 de Mayo de 1872 le fueron reconoci
dos 22 años, 10 meses y 16 dias; Oficial de sección de segunda 
clase del cuerpo de Telégrafos 2 años, 8 meses y 13 dias, y 
Oficial de sección de prim era clase de dicho cuerpo 6 años, 10 
meses y 17 dias.

D. Miguel Navarro y P ad illa , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.600 pesetas, mitad del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, y 32 años , 4 meses y 20 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por este Tribunal en 18 de Mayo de 1872 le fueron reconoci
dos 24 años, 11 meses y 16 dias; Oficial de sección de segunda 
clase del cuerpo de Telégrafos 2 años, 3 meses y 6 dias, y Ofi
cial de sección de prim era clase de dicho cuerpo 6 años, un mes 
y 29 dias.

D. Agustin de las lleras y Vega, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de Í.600 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y 22 años, 6 meses y 27 
dias de servicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 8 
años, 8 meses y 22 dias; Miliciano nacional movilizado de la 
villa de Dos Barros, queda en suspenso el abono de es^e ser
vicio por no estar debidamente justificado; Carabinero de in 
fantería de la provincia de Madrid nombrado por la Dirección 
de Aduanas y Resguardos , no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868 ; Ayudante de 
la Administración principal de Correos de Alicante por nom 
bramiento de la Dirección general del ram o , tampoco se le 
abona este servicio por la misma razón que el anterior; Oficial 
de la Administración principal de Correos de Toledo 41 meses 
y 44 d ia s ; Interventor de la propia Administración 9 meses y 
un dia ; Oficial mayor segundo Jefe de la misma dependen
cia 6 meses y 3 dias; en el,propio destino 4 meses y 6 dias; 
en el mismo empleo 6 años, 4 meses y 43 d ias; Oficial mayor 
de la referida Administración de Correos un año, 2 meses y 6 
d ia s ; Oficial de la clase de primeros del cuerpo de A dm inistra
ción civil con destino á servir dicha plaza en la propia de
pendencia 3 meses y 46 di a s ; Administrador principal de Cor
reos de Cáceres 4 meses y 6 d ia s ; Oficial segundo en comi
sión del servicio de Correos de Badajoz 2 años, 6 meses y 6 dias; 
Administrador principal de Correos de Toledo 8 meses y 26 
dias.

D. Bruno María P erero , clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.600 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador, y 23 años y  40 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 6 años , 3 meses y 47 
dias ; Interventor de la Estafeta de Correos de Lorca y Oficial 
segundo de la Estafeta de Pontevedra, se declara en suspenso 
el abono de estos servicios por no justificarse las fechas en que 
tomó posesión; Administrador de la Estafeta de Correos de 
Vigo 8 meses y 24 d ia s ; Oficial segundo de la Administración 
principal de Correos de Benavente 4 meses y 9 dias; Interven
tor de la Administración de Correos de Trujillo 4 años, 8 me
ses y 48 dias; Comisario de Vigilancia pública de Madrid 3 me
ses y 3 dias ; Inspector de vigilancia de esta corte 2 añ o s, un 
mes y 48 dias; Subinspector de vigilancia en Aranjuez 2 años,
8 meses y 2 dias; en igual empleo con destino á la estación del 
ferro-carril del Norte de Madrid un año , 3 meses y 46 dias; 
Inspector de vigilancia de esta capital un año, 6 meses y 9 
dias; en el mismo destino 8 meses y 29 dias ; Administrador 
principal de Correos de Tarragona 4 meses; Administrador Jefe 
de los Ambulantes 4 años, 6 meses y 29 dias ; Administrador 
de Correos de Pamplona un mes; en el mismo destino en Cá
ceres 3 meses y 20 dias.

D. Ramón de Arcos y Peaguda, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 626 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 2.600 que le sirve de regulador, y 49 años, un mes y 
6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 46 
años, 9 meses y 46 dias; Mayor del presidio de Toledo un año,
2 meses y 7 dias; repuesto en dicho destino 40 dias; Alcaide 
de la cárcel de mujeres de esta corte un año, 8 m eses'y 49 
dias; en el mismo empleo en Toledo 4 meses y 46 d ia s ; re
puesto en el mismo destino y Alcaide de la cárcel de Málaga, 
no se le abonan estos servicios.

D. Genovevo Sabater y Gelabert, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 29 
años, un mes y 27 dias del servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano nacional movilizado 44 años, 3 meses y 48 dias; 
Aforador de los derechos de puertas de Valencia 4 años y 2 
meses; Inspector de las obras del puerto del Grao de Valencia 
por órden del Gobernador de la provincia, no se le abona este 
servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; 
Oficial cuarto de Hacienda pública con destino á servir la plaza 
de Interventor de los derechos del puerto de Valencia 2 años,
8 meses y 8 dias; Oficial supernumerario de la Ordenación ge
neral de Pagos del Ministerio de Fomento 7 meses y 6 dias; 
Auxiliar de la clase de sextos de la Secretaría de dicho Mi
nisterio 6 años, 9 meses y 48 dias; Auxiliar de la clase de 
cuartos de la referida Secretaria 4 años, 7 meses y 7 dias.

D. Juan Bautista Sobrido y García, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 4.876 pesetas, mitad del suel
do de 3.760 que le sirve de regulador, y 20 añ o s , 9 meses 
y 48 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Coman
dante general del Departamento del Ferrol 9 años, 6 meses y 
48 dias; Asesor de Marina de Villagarcía 4 años, 40 meses y 
26 dias; Juez de prim era instancia de entrada de Caldas de 
Reyes un año, un mes y 43 dias; de igual clase de Cambados
3 años, 7 meses y 6 d ia s ; Juez de primera instancia de ascen
so de Betanzos 6 dias ; Jefe de Sección en la Secretaría del 
Consejo de administración del Patrimonio que fue de la Co
rona por nombramiento de dicho Consejo , queda en suspenso 
el abono de este servicio; Abogado consultor de la Dirección 
general del Patrimonio que fue de la Corona 41 meses; Jefe de 
Negociado de tercera clase de Hacienda pública con destino á 
la misma Dirección 6 meses y un dia; Letrado consultor del 
Ministerio de Ultramar, no se le abona este servicio con arre
glo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; Jefe de Negocia
do de segunda clase. Auxiliar de la de primeros en dicho Mi
nisterio 4 meses y 9 dias. |

i CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

' D. José María Jorro, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 3.600 pesetas , mitad del sueldo de 7.000 
que le sirve de regulador, y  24 años, un mes y 8 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Adminis
tración de Rentas de Sagua la Grande 9 años y 3 dias; Escri
biente de la Secretaría de la Superintendencia de la Habana 
un año, 2 meses y  44 dias; Oficial segundo de la Adm inistra
ción de Rentas de Trinidad un año, 40 meses y  7 dias; Oficial 
sexto de la clase de cuartos de la Administración de Rentas 
m arítimas de la Habana 2 meses y 46 dias; Oficial octavo ter
cero, octavo segundo y octavo primero de la referida Admi
nistración 2 años, 8 meses y 6 dias ; Oficial sétimo tercero y 
sétimo segundo de la misma 3 años, un mes y 22 dias; con li
cencia en la Península 6 meses; Auxiliar primero de Vistas de 
la Administración de Rentas marítimas de la isla de Cuba un 
año, 8 meses y 27 dias; Vista auxiliar de la Aduana de la Ha
bana un año, 6 meses y 46 dias; Inspector de la Aduana de 
Matanzas 2 añ o s , un mes y 44 d ia s ; Oficial segundo Auxiliar 
de Vista de la Aduana de la Habana un mes y 6 dias.

D. Blas Landrian y García, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.426 pesetas , mitad del sueldo 
de 2.860 que le sirve de regulador, y 26 años, .8 meses y 44 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por este Tribunal el 8 de Octubre de 4870 le fueron reconoci
dos 46 años y un dia; Meritorio sin sueldo de la Contaduría ge
neral de la renta de Loterías de la isla de Cuba 2 años, un mes 
y 49 dias; Escribiente único de la Tesorería de igual renta 3 
años, 6 meses y 49 dias; Escribiente tercero de prim era clase 
de la Administración general de dicha renta 7 meses y 9 dias; 
Escribiente primero primero de la misma Administración 2 
años, 6 meses y 2 dias; Oficial quinto de la referida dependen
cia :iO meses y 21 dias.

MOÑTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Rosa Chiva y Genovés, viuda de D. José María Llos- 
tar, Promotor fiscal que fué de entrada de Torrente y Regis
trador de la propiedad de Lucena, provincia de Castellón. Se le 
declara con derecho á la pensión de 376 pesetas anuales.

Doña Margarita Fuertes y Enriquez, viuda de D. Benito de 
la Peña, Oficial que fué de la clase de segundos del Ministerio 
de Fomento. Se le declara con derecho á la pensión de 600 pe
setas anuales.

Doña Francisca de Paula Federico y  P erez , viuda de Don 
Joaqiiin de Federico, Administrador que fué de la Estafeta am 
bulante de Correos de Andalucía. Se le declara con derecho á 
la pensión provisional de 730 pesetas anuales.

Doña Antonina Garcés de Marcilla, viuda del Excelentísimo 
Sr. D. Cristóbal Bordiú, Ministro que fué de la Gobernación. 
Se le declara con derecho á la pensión de 3.790 pesetas anuales.

Doña Manuela Gutiérrez y Fernandez, huérfana de D. F er
nando, Inspector que fué del cuerpo de Ingenieros de Cami
nos. Se le rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de la 
pensión de 2.000 pesetas anuales.

Doña María de los Angeles Colmenares, viuda de D. Juan 
Santos Mendez, Intendente y Visitador que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión de 4.626 pese
tas anuales.

Doña Jesusa Barros y Sibelo, huérfana de D. Ventura, Ofi
cial que fué de Correos. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el disfrute de la pensión de 376 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Cerra y Fernandez, viuda de Don 
Francisco Javier Coello, Oficial Interventor que fué de los de
rechos de puertas de Santander. Se le declara eon derecho á 
la pensión de 260 pesetas anuales.

Doña Antonia y D. Evaristo Peralta y Mendez, huérfanos 
de D. Antonio, Jefe de Administración de tercera clase que fué 
de Hacienda pública, con destino á servir la plaza de Admi
nistrador Jefe de la Fábrica de tabacos de Sevilla. Se les de
clara con derecho á la pensión provisional de 4.600 pesetas 
anuales.

Doña Narcisa Prestel y P ascu al, viuda de D. Manuel Car- 
deña. Ayudante que fué de la Estafeta ambulante del ferro
carril de Córdoba á Cádiz. Se le declara con derecho á la pen
sión de 276 pesetas anuales.

Doña Malvina Miranda, viuda en segundas nupcias de Don 
Narciso Pascual y Martínez, Director que fué de la Escuela 
superior de Arquitectura. Se le declara con derecho á la pen
sión de 376 pesetas anuales.

MOÑTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña María de la Paz Valdés Castaño, viuda de D. San
tiago de la Hoya, Oficial quinto que fué de la Administración 
general de Loterías de la isla de Cuba. Se le declara con de
recho á la pensión de 4.260 pesetas anuales.

Doña María Francisca B ruzon, viuda de D. Joaquín Ro
dríguez y  Campos, Contador de la Administración de Rentas 
m arítimas de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la 
pensión de 3.426 pesetas anuales.

Doña María Cristina D ubrenill, viuda de D. Mariano Pe
ñaranda y Contreras, Oficial tercero Contador de la Adminis
tración de la Aduana de Cárdenas, en la isla de Cuba. Se le de
clara con derecho á la pensión de 4.260 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Carlota Fernandez, viuda de D. Galo Sanz, Ayudante 
que fué del cuerpo de Ingenieros de Montes. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.600 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

REAL CASA.— CLASIFICACIONES.

D. Manuel González y García, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 604 pesetas y 87 céntimos, mitad 
del sueldo de 4.003 pesetas y 96 céntimos que le sirve de regu
lador, y 23 años, 2 meses y 29 días de servicios. Extracto do 
los mismos: en el ejército 7 años, 6 meses y 40 d ia s ; Guarda 
de alamedas del Real Sitio de San Ildefonso 2 años, 2 mese^S 
y 40 dias; Guarda de á pié de los pinares de dicho Real Sitio 
6 años y 7 dias; Guarda montado del mismo Sitio 8 años, 7 
meses y 2 dias.

D. Serafín Correa y Burgos, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 660 pesetas, mitad del sueldo da 
4.400 pesetas que le sirve de regulador, y 36 años y 2 dias da 
servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 6 años, 6 me
ses y 4 dias; Palafrenero de planta de las Reales Caballerizas 
un año, 6 meses y 42 d ia s; Lacayo de número 20 años, 4 me
ses y 43 dias ; en el mismo destino con aumento de sueldo 6 
años, 9 meses y 3 dias; en igual empleo por nombramiento del 
Director general del Patrimonio que fué de la Corona, no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de Octu
bre de 4868.

REAL CASA.— MONTE-PlO.

Doña María de la Concepción Rodríguez Carballo, huérfana 
de D. Ramón, Oficial cuarto que fué de la Mayordomía Mayor
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:Ie Palacio. Se Ic declara con derecho á la pensión de 875 pe
setas anuales.

Doña Petra Sorrais y Bonafox, viuda de D. Juan Salmón y 
Perez, Secretario Interventor que fué del Museo de Pinturas y 
Escultura. Se le declara con derecho á la pensión de 750 pe
setas anuales.

Doña Justa Mingorria y Santander, huérfana de D. Manuel, 
Guarda que fué de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso. 
Se le declara con derecho á la pensión de Í87 pesetas y 50 cén
timos anuales.

D. Jesús Calvo y Romeral, huérfano de D. Escolástico, pri
mer tenor que fué de la Real Capilla. Se le declara con dere
cho á la pensión de d,i^5 pesetas anuales.

Madrid de Enero de 1873.=Ei Secretario , F. Campro- 
bin.-=V.‘' B .°=E1 Presidente, Fariñas.

A O M í M Í S T R Á C í O l f  P R 0 ¥ I M C Í I i

G ob iern o de la  p r o v in c ia  d e T eru e l.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en %1 de Diciembre último, he dispuesto señalar eldia 
.28 del actual, á las doce de su mañana, para proceder á la 
subasta del acopio de materiales para la conservación en el 
presente año económico de la carretera de segundo órden de 
Sagunto á Teruel, desde el Barruezo hasta Teruel, por la can
tidad de 15.9S7 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho y en los términos 
prevenidos en la instiuiccion de 18 de Marzo de 1852 ; hallán
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado , a r 
regladas estrictamente al modelo adjunto.

La cantidad que se consignará préviamente para poder to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de carrete
ras, y deberá acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito en la forma prevenida en 
la referida instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrmá en el acto, únicamente entre sus autores, una nueva 
licitación abierta en los términos prevenidos ; fijándose la pri
mera puja en 125 pesetas por lo ménos, y qúedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 7 de Febrero de 1873.= El Gobernador, Ricardo 
López.

Modelo de proposiclofi.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha 7 de F e
brero de 1873, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación del trozo de carretera de Sagunto 
á Teruel, comprendido desde el Barruezo hasta Teruel, se com
promete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los
requisitos y condiciones mencionados, por la cantidad d e ........
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
A.l3.223ÍllÍ£tr‘5l-OÍ05r2r C

de B adajoz.
En esta Administración económica se halla una comunica

ción dirigida á  D. JuanMosé Benitez, trasladándole la del Ilus- 
trísim o Sr. Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado, resolviendo el expediente de denuncia de la dehesa del 
Gamonital, término de Campanario ; y como .dicha comunica
ción interese al denunciador y no haya sido posible hacerle de 
-ella entrega por ignorarse su paradero no obstante las diligen
cias practicadas, he dispuesto se haga público por medio de la 
G a c e t a  á  fin de que llegando á  noticia del expresado D. Juan 
José Benitez se presente en esta oficina á recoger el citado 
traslado.

Badajoz 6 de Febrero de 1873.=E1 Jefe económico, Juan 
Manuel Marin.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de S an tiago .
Se halla vacante en la Facultad de Farm acia de esta U ni

versidad una plaza de Ayudante, dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos, la cual se ha de proveer por oposición según 
previene el art. 242 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad con a r
reglo al programa aprobado por Real órden de 22 de Febrero 
de 4868.

Para ser admitido á ellos se requiere:
d.° Ser español.
2.® Haber observado buena conducta moral.
3." Tener el título de Licenciado en Farmacia.
Los ejercicios serán dos, ámbos públicos, que consistirán, 

el primero en responder los opositores por espacio de una hora 
á las preguntas que, principalmente sobre la parte práctica y 
experimental de la F'acultad, les hagan los Jueces del Tribunal; 
y el segundo en preparar una lección, que los Jueces señalarán 
á cada opositor, de las correspondientes á la asignatura á que 
pertenezca la plaza vacante, ejecutando los opositores ante el 
Tribunal los experimentos respectivos, y contestando á las ob
servaciones que se les hagan.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría general de esta Universidad dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 5 de Febrero de Í873.=E1 Rector, Fernando Ro
sendo Cancela,

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de V a lla d o lid .
La Facultad de Medicina de esta Universidad ha acordado 

proveer por concurso entre Doctores ó Licenciados de la misma 
Facultad dos plazas de Auxiliares, dotadas cada una con 4.500 
pesetas anuales, para desempeñar las asignaturas de Obstetri
cia, Patología especial de la mujer y de los niños, y prelim i
nares clínicos y Clínica médica, vacantes en dicha Escuela.

Lqs aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría general de esta Universidad en el término im- 
prorogable de 45 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valladolid 40 de Febrero de 4873.=E1 Rector, José María 
F rias.

i D i m i S T R A C I O N  M Ü I Í I C I P A i

que á continuación se expresan del reemplazo del año  ̂
de 4872, Ayuntamiento en 30 de Enero último acordó con- í 
cederles 15 dias de término, á contar desde la inserción de este i 
anuncio en el Boletín oficial j  G a c e t a  d e  M a d r i d , para su pre- ' 
sentacion y entrega en la caja de quintos de la provincia; bajo  ̂
apercibimiento que de no verificarlo se les formará expedientes ' 
de prófugos con arreglo á los artículos 414 y 442 de la ley, 
parándoles el perjuicio que haya lugar:

Número 54.—D. Senen González Coviella, vecino de Colunga, 
se ignora su residencia.

Núm. 60.—Manuel Capellán García, vecino de Livardon, re
sidente en Madrid.

Núm. 64.—Manuel Valdés Valle, vecino de Riera, se ignora 
su residencia.

Núm. 65.—Manuel Orvaca Mercado, vecino de Livardon, 
residente en Cádiz.

Núm. 83.—Manuel Collado Fuente, vecino de Livardon, re
sidente en Cádiz.

Colunga 2 de Febrero de 4873.=E1 Alcalde, Emeterio Lú- 
cio .=Por acuerdo del Alcalde, Ignacio Granda y González, Se
cretario.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de A lm u ñ éc a r .
D. José Gómez Ortiz, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

vista de la falta de aguas para fertilizar esta vega y con el fin 
de procurar el mayor aprovechamiento de las que existen, evi
tando las filtraciones y extravíos á que da lugar el mal estado 
de las acequias por donde corren, concibió el proyecto de cons
truir acueductos con la solidez y condiciones indispensables á 
aquel propósito; y al efecto nombró una comisión de propie
tarios de la localidad que reuniese los datos necesarios para 
su realización; y habiéndolo así verificado, los rem itió á esta 
corporación, que para dar cuenta de ello y resolver lo conve
niente ha acordado se celebre una junta general de propietarios 
el día 23 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, en las 
Casas Capitulares de esta referida ciudad, y que para que lle
gue á conocimiento de todos, y con especialidad de los ausen
tes y forasteros, para que puedan asistir por sí ó nombrar 
persona quien con la debida autorización los represente, se pu
bliquen edictos que se insertarán en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y en virtud de lo acordado pongo el presente en Almuñécar 
á 23 de Enero de 4873.=José Gómez.

A lca ld ía  p o p u la r  de M arcbena.
Se halla vacante suna de las dos plazas de Médico-ciruja

nos que se pagan de los fondos municipales para la asistencia 
de enfermos pobres, dotadas con 4.000 pesetas anuales abona
das por mensualidades vencidas.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento sus solicitudes acompañadas de los títulos académi
cos, que recogerán en el acto de la presentación.

El plazo señalado para la admisión de solicitudes es el de 20 
días, contados desde la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletm oficial de la provincia.

Marchena 4 de Febrero de 4873.=Ramon Fernandez.

nio Silva y Mmd.inez ,̂ hijo de Manuel y de Manuela, natural 
de Viana de Desmiña, en Portugal, perteneciente á aquella 
matrícula, para que dentro del término de 30 dias, corRados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presente en esta Comandancia á contestar los cargos que le’re
sultan en causa que se le sigue por delito de hurto; en el con
cepto que de no comparecer las providencias que en su au
sencia se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 5 de Febrero de 4873.=Florencio Montoio.=Beniamm 
del Vando.

J u zg a d o s d e p r im e r a  in sta n c ia .
Alearán.

D. Marcial González de la Fuente, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alcaráz y su partido.

Por el presente se cita, llama y em plazaá Críspulo Cama- 
cho Montoya y Gabriel Olmeda y González, de esta vecin
dad , para que dentro del término de 30 dias se presenten en 
este Juzgado para ser notificados de la sentencia dictada contra 
los mismos por S. E. la Audiencia del territorio en causa sobre 
robo de trigo á Bernardo Serrallo; pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á 7 de Febrero de 4873.=Marcial González, 
de la Fuente.=Por mandado de S. S., Angel Yagüe.

Alcáxar de «9uan.

D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta 
villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 46 
hombres desconocidos que armados y disfrazados sorprendie
ron en la madrugada del 4 del actual á los empleados de la 
estación de Zaneara, donde robaron el tren-correo núm. 7, para 
que en término de nueve días se jiresenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que se si
gue sobre robo; prevenidos que en otro caso se procederá á  lo 
que corresponda.

Dado en Alcázar de San Juan á 6 de Febrero de 4873.= 
Anastasio Vindel. =  Por mandado de S. S ., Francisco Pa
nadero.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e C olu nga.
-Hallándose ausentes y de ignorado paradero los quintos

I
J u z g a d o s  m ilita r e s .

M a d r id .
D. Cárlos Suanzes Pelayo, Teniente de infantería de Marina 

y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Vicepresidente del Al
mirantazgo para evacuar ciertas diligencias sum arias en la 
persona del individuo de mar Federico López y Zambrana, que 
en 26 de Julio último fué licenciado y pasaportado para esta 
corte, quien aparece como primer testigo en la causa que por 
falta de subordinación se sigue en el Arsenal de la Osírraca 
c o n t r a  el individuo de la misma clase Francisco José Vázquez 
y Rodriguez; é ignorándose su paradero, y usando déla  ju ris 
dicción que el Rey nuestro señor tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llama, cita y emplaza por primer edicto á dicho 
Federico López y Zam.brana, señalándole el Ministerio de Ma
rina, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, aplicán
dosele de no hacerlo así todo el rigor de la ley.

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á noticiado 
todos.

Madrid 47 de Enero de 4873.=Cárlos Suanzes P elayo .=  
Por su mandato, Juan Morales García. —44

I2úrs:ost.
D. Angel Vidal y Diez, Oapitan Ayudante del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Castilla, núm. 46.
Habiéndose ausentado del pueblo de Goñi, en la provincia 

de Navarra, donde se hallaba disfrutando licencia ilimitada, el 
soldado de este regimiento Manuel A rrieta Goñi, á quien estoy 
procesando por haber tomado parte en la insurrección carlista 
que tuvo lugar en el mes de Abril último; usando de la ju r is 
dicción que las Ordenanzas conceden á los Oficiales del ejér
cito, por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto á 
dicho Manuel Arrieta Goñi, señalándole el cuartel de infante
ría  de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no verificarlo en el referido plazo se 
seguirá" la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra ordinario, sin más llamarle ni emplazarle.

Búrgos 5 de Febrero de 4873.=Angel V idai.=Por su m an
dato, el Escribano, Sabas Martinez.

Cádiz.
D. Florencio Montojo y Trillo, Capitán de navio de prim era 

clase, Capitán de puerto y Comandante m ilitar de Marina de 
esta provincia.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Mariano Ramón Amador, hijo de Juan y de María, natural de 
Canarias, provincia de id ., de estado soltero y de oficio bar
bero , para que dentro del término de nueve dias se presente 
en la cárcel pública de esta plaza á contestar los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por quebrantamiento de con
dena ; en el concepto que de no comparecer las providencias 
que en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 8 de Febrero de 4873.=Florencio M ontojo.=Benja- 
min del Vando.

D. Florencio Montojo y Trillo , Capitán de navio de prim era 
clase, Capitán de puerto y Comandante militar de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo nuevamente á Anto

D. A nastp io  Vindel, Juez de primera instancia de esta 
villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llama y emplaza á u ii 
hombre y una mujer desconocidos, al parecer gitanos, que en 
la noche del 49 de Enero anterior robaron en el término de 
Argamasilla de Alba una ínula y varios efectos de labor, para 
que en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
sigue sobre robo; prevenidos que de lo contrario se procederá 
á lo que corresponda.

Dado en Alcázar de San Juan á 6 de Febrero de 4873.= 
Anastasio Vindel. =  Por mandado de S. S., Francisco P a
nadero.

A r e f f íy s  de. M ia r .

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia, 
de esta villa de Arenys de Mar y su partido.
■’ Por el presente llamo, cito y emplazo á Jaime Pascual y 

Bruguera, vecino do Malgrat, y á los otros tros sujetos que le
ia^v hm vM

neda cuando s e  hacia la declaración d e  s o l d a d o s ,  y llevándose de 
la misma el cuadro del retrato d e  S. M. el R e y ,  s e  presenten á 
este Juzgado dentro del término de nueve dias, contaderos 
desde la inserción del presente en el periódico G a c e t a  det M a 
d r i d , á fin de ser indagados en mérito de la causa criminal que 
se sigue en esto Ju:^gado sobre el indicado hecho de robo del re
trato de S. M. el Rey.

Dado en Arenys de Mar á 24 de Enero de 4873.=Rodriga 
M orillo.=Por mandado de S. S., José de Asquer y Grau.

B e c e r r e a .
D. Laureano Martinez Blanco, Juez del partido de Becerrea.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre conoci

do por Pepe das P ie les, que hace unos ocho meses se ausentó 
del pueblo de Campo de Arbol, de este partido, y posterior
mente anduvo trabajando en el ferro-carril de Lugo, ignorán
dose su actual paradero, de oficio quinquillero y componedor 
de paraguas, estatura regular, de unos 40 años de edad, barba 
negra, y que vestía de paño y calzaba zapatos ó zuecos, para 
que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan en la causa que ins
truyo por robo y otros hechos cometidos á Ramón Santiso, de 
Puente de Neira de Rey, en la noche' del 46 de Enero último; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar en cuya causa decreté 
su prisión provisional en 34 del mismo mes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. D. Amadeo I, por la 
gracia de Dios y la voluntad nacional Rey de España, exhorto 
á todas las Autoridades para que se sirvan procurar la captura 
de dicho sujeto y su remisión á este Juzgado con los efectos 
que á continuación se expresarán y personas en cuyo poder se 
encuentren, pues al tanto me ofrezco.

Becerreá 4.® de Febrero de 4873.=Laureano M artinez.=Por 
órden de S. S . , José M. Gómez.

Efectos robados.
Tres mil setecientos trein ta reales en dinero.
Un sombrero de color negro, bastante ala, poca copa, d é lo s  

de Chantada.
Ocho sábanas de lienzo del país.
Dos almohadas con listas de terliz, una con lana y otra va

cía, y dos fundas.
Cuatro camisas de lienzo.
Dos chaquetas, una de chinchilla y otra de buen paño, co

lor anegrado, y las dos forradas de bayeta encarnada.
Una cédula de vecindad del Ramón.
Un chaleco nuevo forrado de lienzo.
Una capa cási nueva de paño Béjar, color oscuro, con cue

llo bastante alto del mismo paño por ámbos lados, y bandas de 
bayeta encarnada con listas negras.

Ocho untos y medio, siete de esta cosecha y el otro viejo.
Un jamón viejo con cási todo el tocino.
Unas ocho ó nueve libras de manteca de cerdo en una 

veiisfa
Ocho pañuelos de seda, todos cási nuevos, con fondo blanco

y distintas cenefas. . . .
Dos refajos de lana blanca, uno con adorno de bayeta en

carnada por su fondo. ,
Una falda de lienzo del país, en buen uso.
U n  mantel con dos servilletas.  ̂ ^
Un pañuelo de cubrir, fondo encarnado con distintos dibujos.
Dos pañuelos del cuello, de lana, color encarnado con ñecos.
Veinte varas de lienzo y 20 de estopa del país.
Un vestido de cúbica en buen uso.
Dos cobertores á medio uso ahumados ̂  y una cam isa 

algodón.
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ISelniovníeo
En este Juzgado y por la Escribanía del cjue refrendarse 

siííue cansa criminal contra Saturnino Lara Gano Ludeña, 
de" SS años de edad, soltero, jornalero, vecino y domiciliado en 
la Mota del Cuervo y su calle de las Huertas, núm. i4 , hijo 
leí^'ítimo de Bartola y Juan Elias, de estatura cinco pies, tres 
pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz y cara regular, barba 
lampiña y color bueno, en unión de otros sobre ialsedad de un 
documento privado; en cuya causa se ha acordado proceder á 
la prisión provisional y su captura del Saturnino Lara, por 
reciuisitoria y emplaza^^ '̂®^^^ por edictos, en atención a su 
ausencia de domicilio, y a no haber comparecido á declarar á 
pesar de las diligencias practicadas al efecto en virtud de lo 
dispuesto en el art. 130 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
crim inal y término de 15 dias.

Dado en Belmonte á 8 de Febrero de 18y3.=Marcehno Bor- 
rás.==Por su mandado, Eugenio Hurtado.

B i l b a o *

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de Bilbao y su 
uartido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rio López, 
de años de edad, soltero, natural de Alevia , provincia de 
A sturias, partido judicial de Lian es, para que en  ̂ el término 
de ocho dias comparezca en la cárcel de este partido á cum
plir la condena de dos meses y 45 dias de arresto menor, im 
puesta por la Superioridad en la causa seguida contra el mis
mo en este Juzgado sobre falsedad en elecciones para Diputa
dos ; pues de no hacerlo se le apercibe le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Bilbao á 7 de Febrero de 1873.= Toribio S an z .=  
Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

núrgos.
En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la  voluntad nacional Rey de España, D. Victorino L u n a , Juez 
de prim era instancia del partido de esta ciudad de Biirgos.

Hago saber que en este mi Juzgado á testimonio del que 
refrenda se siguen autos de concurso voluntario de acreedores 
á bienes de D. Domingo Quintano Ortiz , vecino y del comercio 
de esta capital, en los cuales y providencia de esta fecha he 
acordado convocar á junta general de acreedores para el nom
bramiento de síndicos; cuya junta tendrá lugar el dia 6 de 
Marzo próximo, y hora de la una de su tarde, en Ja sala de este 
Juzgado, calle de Santander, núm. i2 , podiendo^ concurrir á 
ella los acreedores que hayan presentado los títulos de sus 
créditos y los que lo verifiquen en el acto; sirviendo el presente 
de citación legal para los acreedores ausentes.

Dado en Burgos á 8 de Febrero de 1873.=Victorino L u n a .=  
Por su mandado, Fidel de la Serna.

C á c e r e s .

Por providencia del Sr. D. Faustino García Sarria, Juez de 
primera instancia de este partido, dictada en este dia, se manda 
anunciar por segunda vez el fallecimiento intestado en esta 
capital de D. Rafael Lucenqui, vecino que fué de ella, para que 
Jos que se crean con derecho á heredarle comparezcan ante 
este Juzgado á deducir sus acciones en el término de SO dias, 
contados desde el de la inserción del presente e n  la G a c e t a

u  u c  r  u u í ü i u     . . _
turnino González y Celaya.

Cádia:.—§lan Aitíonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Hago saber que en la causa criminal que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se sigue contra Andrés Sal- 
gueiro F raga, natural y vecino de esta ciudad, soltero, de 46 
anrs, carbonero, por aprehensión de ganzúas, se ha dictado 
auto por el que, mediante á no haber presentado la fianza per
sonal que se le previno y dejado de comparecer en el Juzgado 
ei¡ los dias que se le señalaron, se decreta la prisión provisio
nal del referido ínterin no habilita dicha fianza. En su conse
cuencia, como quiera que no haya sido habido en esta capital 
y se ignore su actual paradero, he dispuesto llamarle por me
ato de la presente requisitoria para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la publicación de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la cárcel pública de esta capital; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
m inal; requisitoriando además por la presente á todas Jas Au
toridades y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca del mencionado individuo, y habido tenga lugar con las 
df'bidas seguridades su conducción á esta cárcel.

Y en virtud de lo dispuesto en la citada ley de Enjuicia
miento criminal se expide para su publicación esta requisi- 
lüiúa,

Cádiz 3 de Febrero de 4873.=Vicente Rodríguez Jiin- 
qüera.=Oayetano Grotta.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de i distrito de San Antonio de esta capital.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 
centra D. CárJos Sheyrio y Robles, natural de esta ciudad, 
T i r u l o ,  mayor de 25 años , por quebrantamiento de la condena 
que le fué impuesta en causa seguida en la ciudad de Las Pal
mes de Gran Canaria por estafas, fugándose la tarde del 48 de 
Noviembre último de la sala de enfermos presos del hospital 
civil de esta plaza, donde se hallaba como enfermo.

En su consecuencia, y mediante á ignorarse su actual para
d a  o, he dispuesto se le llame y busque por medio de la pre
sente requisitoria para que dentro del término de nueve dias 
cc litados desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la cár
cel pública de esta capital; bajo apercibimiento de que en otro 
ca.^o será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal; re 
quisitoriando además por la presente á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca del 
mencionado individuo, y habido tenga lugar con las debidas 
seguridades su conducción á esta cárcel.

 ̂ Y en virtud de lo expuesto en la citada ley de Enjuicia
miento crim inal se expide para su publicación esta requisi
toria.

Cádiz 3 de Febrero de 4873.=Vicente Rodríguez Junque
ra .=C ayetano Grotta.

nario v er i f icad o  en Vitoria en 46 de Agosto de 18/2 en causa 
por el delito de levantarse en armas en defensa de D. Cárlos 
de Borbon, fugándose ámbos la noche del 28 del mes último 
del destacamento presidial de esta plaza, á donde se hallaban 
alojados.

*En su consecuencia he dispuesto llamarles por medio de la 
presente requisitoria para que' dentro del término de nueve 
dias, contados desde la publicación de la misma en la G a c e t a  
DE M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
cárcel pública de esta cap ita l; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal; 
requisitoriando además por la presente por ignorarse el para
dero de aquellos á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial para que procedan á la busca y captura de los men
cionados, y habidos tenga lugar con las debidas seguridades la 
conducción de los mismos á esta cárcel.

Y en virtud de lo dispuesto en la citada ley de Enjuicia
miento criminal se expide para su publicación esta requisitoria.

Cádiz Jd e  Enero de 4873.=Vicente Rodríguez Junquera .=  
Cayetano Grotta.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Hago saber que en la causa criminal que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue contra Manuel 
Rústelo y Anelo, natural y vecino de esta ciudad, soltero, de 
46 años, zapatero, por hurto, se ha dictado auto por el que me2 
diante á no haber presentado la fianza personal que se le pre
vino y dejado de comparecer en el Juzgado en los dias que se 
le señalaron, se decreta la prisión provisional del referido ín 
terin no habilita dicha fianza: en su consecuencia, como quie
ra que no haya sido habido en esta ciudad y se informe ha
llarse en la de Jerez de la Frontera, he dispuesto llamarle y 
buscarle por medio de Ja presente requisitoria para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en la eárcel pública de esta capital; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar, con arreglo á la ley de En
juiciamiento. criminal; requisitoriando además á todas las Au
toridades y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca del mencionado individuo, y habido tenga lugar con las 
debidas seguridades su conducción á esta cárcel.

Y en virtud de lo dispuesto en la citada ley de Enjuicia
miento criminal se expide para su publicación esta requisi
toria.

Cádiz 3 de Febrero de 4873.=Vicente Rodríguez Junque- 
ra.=O ayetano Grotta.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 
€ontra D. Patricio Irigoyen y D. Eusebio Fernandez Arroyaba, 
Cura este de Paganos, provincia de Alava, y  el primero veci
no de Labastida, de la misma provincia, por quebrantamiento 
áo condena que les fué impuesta en Consejo de guerra ordi

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Hago saber que en la causa criminal que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue contra Antonio 
Reyes Justo, natural y vecino de esta ciudad, soltero, de 29 
años, zapatero, por-tentativa de violación y lesiones, se ha 
dictado auto por el que mediante á no haber presentado la 
fianza personal que se le previno y dejado de comparecer en 
el Juzgado en los dias que se le señalaron, se decreta la pri-

En su consecuencia, como~quimba que no haya"'si^o^a^^ 
en esta capital y se ignore su actual paradero, he dispuesto 
llamarle por medio de la presente requisitoria para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la publicación de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de Ja pro
vincia, comparezca en la cárcel pública de esta capital; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar, con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento crim inal; requisitoriando además por la 

I presente á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
I para que procedan á la busca del mencionado individuo, y 
 ̂ habido tenga lugar con las debidas seguridades su conducción 

á esta cárcel.
_ Y en virtud de lo dispuesto en la citada ley de Enjuicia

miento criminal se expide para su publicación esta requi
sitoria.

Cádiz 3 de Febrero de 4873.=Vicente Rodríguez Junque- 
ra.=O ayetano Grotta.

€afilo@ a d e  Eusarrcá.

I D. José Victorio M oray Picó, Juez de primera instancia de
i este partido de Callosa de Ensarriá.
* Por el presente segundo edicto cito y emplazo á Casto Mon-

tiel y Blanquer, natural y vecino de esta villa, para que den
tro del término de nueve dias improrogables comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos "que le resultan en la 
causa que contra el mismo estoy sustanciando sobre lesiones 
y sucesiva muerte de Domingo Sánchez y Berenguer; pues en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Callosa de Ensarriá á 4 de Febrero de 4873.=-José 
Victorio M ora.=Por mandado de S. S., Domingo Perea.*

C a m p iE l o ^ .

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por virtud del presente se cita á Francisco Escobar Ortiz 
y Fernando Diaz Domínguez, vecinos de Peñarrubia, para 
que en el preciso término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en causa que 
pende en este Juzgado sobre robo de dineros á Diego Escobar 
González ; y ruego á las Autoridades á quienes por la ley de 
Enjuiciamiento criminal está encomendada la policía judicial 
procedan á la busca y captura de los mismos, cuyo paradero 
se ignora, si bien es de presum ir sea en el pueblo de su vecin
dad ó en los lim ítrofes, no habiendo sido habidos al proce- 
derse á su detención; debiendo ser conducidos á esta cárcel 
de partido y á mi disposición, conseguida que sea aquella.

Dado en Campillos á 5 de Febrero de 4873.=Juande Luque 
Tzquierdo.=Rafael E scribano.=Francisco de Guéllar.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por virtud del presente se cita á Antonio Romero Trigos, 
conocido por el hijo del Manco, vecino de esta villa, para que 
en el preciso térm ino de 30 d ia s , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que pende 
en este Juzgado sobre asesinato de Juana Valencia Trigos; y 
ruego á las Autoridades á quienes por la ley de Enjuiciamiento 
eriminal está encomendada la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mismo, el que se presume debe hallarse 
en esta referida villa ó pueblos limítrofes, y no ha sido habi
do al precederse á su detención; debiendo ser conducido á esta 
cárcel de partido, conseguida que sea aquella

Dado en Campillos á 5 de Febrero de 4873.=Juan de Luque 
TzquierdG.=Rafael Escribano.=Francisco de Cuéllar,

C a M jayar .

D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en causa criminal que de oficio se sigue en 
este Juzgado contra Tomás Viciana Salvador y consortes, ve
cinos de R agol, sobre asesinato perpetrado en la persona de 
José Jiménez Drtega y lesiones causadas á Antonio Roca Ló
pez, vecinos de esta villa, en el dia 26 de Noviembre próximo 
pasado, he proveído auto de prisión contra el mencionado To
más Viciana Salvador, álias Ferino, cuyas señas personales se 
ignoran.

Y no habiendo sido hallado en su domicilio é ignorándose 
su paradero , por medio de la presente requisitoria encargo á. 
todos los agentes de policía judicial de los pueblos procedan á 
la busca, captura y remisión del mismo á la cárcel de este 
partido.

Canjayar 26 de Enero de 4873.=Juan Martinez G arcia.=  
Por mandado de S. S., Inocencio Estéban y Sánchez.

D. Juan Martinez García, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en causa criminal que de oficio se sigue 
en este Juzgado contra María Romero B arranco , vecina de 
Padules, sobre atentado contra agentes de las Autoridades en 
el dia 44 de Enero de 4872, he proveído auto de prisión contra 
la mencionada María Barranco, de 63 años de edad, casada, 
natural de dicho pueblo de Padules.

Y no habiendo sido hallada en su domicilio é_ ignorándose 
su paradero, por medio de la presente requisitoria encargo a 
todos los agentes de policía judicial dê  los pueblos procedan á 
la busca y captura y remisión de la misma á la cárcel de este 
partido.

Canjayar 7 de Febrero de í873.=Juan Martinez G arcía.=  
Por mandado de S. S., Inocencio Estéban y Sánchez.

Cartagena.
D. Leandro Madrid y Martinez, Juez municipal é interino 

de primera instancia de Cartagena y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por primera vez á 

Pedro Lajarin N oguera, vecino de la villa de la Union, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre aten
tado al Inspector de Vigilancia de dicha villa; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 7 de Febrero de d873.=Leandro Ma- 
d rid .= P or mandado de S. S., Antonio González.

CÉcadaeJ-BILeal.

D. LúeasPoveda, Juez de primera instancia de Oindad-ReaL
Por la presente á todas las Autoridades de la Nación y á sus 

agentes hago saber que en la causa criminal que instruyo 
contra Antonio Bon y otros sobre allanamiento de morada en 
la casa de Lorenza Alvarez, de esta vecindad, y cuya causa se 
encuentra en sumario, he acordado se proceda á la busca del 
dicho Antonio Bon, cuyo domicilio y paradero se ignpra, para 
que se le haga saber se presente á responder de los cargos que 
le resultan; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio 

UoíTo D.c'av rnn arrcsrlo á la ley; y p ara’que se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la présente.

Dado en Ciudad-Real á 8 de Febrero de 4873.=Lúcas Po^ 
veda.= P or mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

D. Tadeo Guerra Linacero, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Mier 
Fernandez, natural y vecino de Navageda, á fin de que se pre
sente en la cárcel pública de este partido con el objeto de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en la causa que contra él 
y otro se sigue sobre disparo de un arma de fuego y lesiones 
ménos graves inferidas á Joaquín Cantera; apercibido' de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 28 de Enero de 4873.=:Tadeo 
G uerra.=D e órden de S. S., José Ramón de Villanueva.

En nombre de S. M. D. Amadeo I , Rey de España por la 
gracia de Dios y la voluntad nacional, D. Eugenio Salgado, 
Juez de prim era instancia de este partido.

Por la presente se llama á Francisco Balbuena, zagal que 
fué del coche que recorre el trayecto comprendido entre Sóbele 
y San Jorge , de domicilio y residencia desconocidas, y cuyas 
señas se expresan á continuación, para que dentro de 45 dias 
comparezca en la cárcel de este partido á fin de responder á 
los cargos que contra él resultan en causa que se le instruye 
en este Juzgado sobre homicidio de Ramón R a m a ; con aper
cibimiento de que no verificándolo se le declarará rebelde y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades practi
quen las diligencias necesarias para la busca y captura del 
Balbuena, conduciéndole caso de ser habido á la referida cár
cel y á disposición de dicho Juzgado.

Estrada 4." de Febrero de 4873.=Eugenio Salgado.=M a- 
nuel Santam arina.

Señas de Francisco Balbuena.
Edad como de 20 á 25 años, estatura a lta , barba ninguna, 

cara redonda, color bueno, delgado de cuerpo; vestía pantalón 
de corte oscuro, chaqueta de lo mismo, sombrero bajo negro.

Señas particulares.
Por su acento ó conversación parece ser de tierra  de Cas

tilla.
Fij|;aeras.

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de prim era instancia 
de la villa y partido de Figueras,
' del presente cito y llamo á José V ilanovay Trillo,
vecino que fué de San Lorenzo de la Muga, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca ante este Juzgado á fin de 
prestar una declaración en la causa criminal que contra el 
mismo se sigue sobre insultos y amenazas á D. Ildefonso Mas- 
sanet; apercibiéndole que de no comparecer dentro del término 
señalado sin más citarle le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Figueras á 6 de Febrero de 4873.=Joaquin Alva- 
rez de M orales.=Por su mandado, Vicente Pagés.

Oranollers diel Talles.

El infrascrito Escribano del Juzgado de primei^a instancia 
de la villa de Granollers del Vallés y su partido.

Certifico que en méritos de la causa criminal que de oficio 
se instruye en este Juzgado sobre asesinato de un hombre lla
mado Juan Planas y Regás, vecino de la villa de San Celonij.
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perpetrado el dia 10 de Enero último por una partida carlista 
mandada por el Jefe Sala, se ha expedido la requisitoria que 
copio:

«En virtud de providencia de fecha de ayer, dictada por el 
Sr. D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, se busca y cita para la comparecencia ante 
este Juzgado al cabecilla carlista llamado Sala, y al sargento' 
ó cabo y tres ó cuatro individuos más de dicha partida, cuyos 
nombres y apellidos y demás señas se ignoran, y que en el 
citado dia 10 de Enero último dieron muerte al mencionado 
Juan Planas, y cuyos sujetos se presume se encuentren en el 
territorio de este partido, á ñn de prestar declaración en mé
rito de la causa.«

Granollers 4 de Febrero de 1873.=V.“ B.*==Caula. =  Anto
nio de Saguero.

El infrascrito Secretario habilitado del Juzgado de primera 
instancia de la villa y partido de Granollers del Valles.

Certifico que en méritos de la causa criminal que se sigue 
de oficio en este Juzgado contra Juan Clapés y Pujal y otros 
sobre rebelión en sentido carlista, se ha expedido la requisito
ria que copio:

«D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Granollers del Vallés.

A los de igual clase de esta provincia de Barcelona hago 
saber que con auto de fecha de ayer, proferido en méritos de 
la causa criminal que se sigue de oficio en este Juzgado con
tra Juan Clapés y P u Ja l, bracero y habitante que era en el 
mes de Octubre último del pueblo de Cánovas, y otros sobre 
rebelión en sentido carlista, acordé dirigir á V. SS. la pre
sente, por la cual en nombre de S. M. el Rey D. Amadeo I 
(Q. D. G.) les exhorto, y en el mió atentamente les pido, que en 
vista de la presente se sirvan dar las órdenes que crean con
venientes para que sea buscado y citado en debida forma el 
indicado Juan Clapés y Pujal, que últimamente residia en el 
citado pueblo de Cánovas, ignorándose en la actualidad su pa
radero, á fm de que dentro del término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado al objeto de prestar la oportuna decla
ración y proceder á lo demás que corresponda en méritos de 
la sobredicha causa, encargando á V. SS. la fijación de co
pias autorizadas de la presente requisitoria en forma de edicto 
en el local de sus respectivos Juzgados como previene la ley.

Y que verificado se me devuelva la presente con las dili
gencias que en su virtud se practiquen: que así haciéndolo ad
m inistrarán justicia, y ella mediante haré yo otro tanto por 
V. SS. siempre que al efecto se me requiera.

Dado en Granollers á 3 de Febrero de ISTS.^'Pedro Caula 
y Abad —Por disposición de S. S., Jáirne Vallbona, Secretario 
habilitado.»

Y para que conste, y á fin de ser insertado en la G a c e t a  
DE M a d r i d , se expide la presente copia certiñcada en Grano
llers á 3 de Febrero de 1873.=V.“ B."=E1 Juez de primera 
instancia, Caula.=^Jáime Vallbona, Secretario habilitado.

Iluciva.

D. Jacobo Perez Irujo, Juez de prim era instancia del par
tido de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
D. Juan González Villaumbría , natural de Almazan , provin
cia de Soria, y director que fué en esta capital del periódico 
titulado La Bandera Nacional, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
en este mi Juzgado á ser inquirido en la causa que se le sigue 
por injurias graves á D. Pedro María Fuencuevas, Gobernador 
civil de la provincia.

Dado en Huelva á 6 de Febrero de 1873. =  Jacobo Perez 
Irujo.==Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero, Es
cribano.

Ulereas.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de Illes- 

cas y su partido.
Ha,go saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 

refrendatario se sigue causa criminal de oficio contra Aniceto 
López y Alva, vecino de Madrid y habitante hasta ahora en la 
venta clel Espíritu Santo, por robo de una yegua y efectos de 
montar de la propiedad de D. José Vicente Fernandez, en cuya 
causa se dictó el auto que con la providencia después recaída 
á la letra dicen así:

«Auto.—Por evacuado el traslado; y devuelta la causa por el 
Promotor fiscal, se há por conforme al mismo con las declara
ciones del sumarioj y por renunciada la prueba y por hechas 
las manifestaciones que ind ica , que se tendrán presentes á su 
tiempo; se eleva aquella al estado de plenario, y se confiere 
traslado al procesado Aniceto López y Alva, que evacuará en 
el término de ocho dias por medio de Abogado y Procurador 
que nombre en el acto de la notificación; con apercibimiento 
que de no hacerlo se le designarán de oficio, pasando en este 
caso á los respectivos repartos.

Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal y Regente del de 
prim era instancia de Illescas y su partido á 17 de Octubre 
de 1872.— Doy fé. =  Eduardo Garmona y Valdés.== Bonifacio 
Ibañez.»

«Providencia.—El anterior exhorto únase á la causa de su 
razón; y mediante á las diligencias que hasta hoy se han prac
ticado, no han dado resultado para hacer saber al procesado 
Aniceto López y Alva el auto de 17 de Oetubre último; lláme
sele por edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en el tér
mino de 20 dias comparezca á este Tribunal al fin que está 
prevenido; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de Illescas 7 de Febrero de 1873.==Doy fé.—Boni
facio Ibañez.»

Y para que llegue á noticia del Aniceto López y Alva, y se 
cumpla por este lo acordado, se anuncia en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Illescas á 7 de Febrero de 1873.—José María de 
M e]gar.=Por su mandado, Bonifacio Ibañez.

Ijaguttrdia.
D. Pedro Fernandez Luz, Juez de primera instancia de esta 

villa de Laguardia y su partido, provincia de Alava.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco y Pedro Campo, naturales de P ipaon, pueblo compren
dido en este partido judicial, para que dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que se les sigue sobre 
desobediencia á la Autoridad; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se seguirá la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Laguardia de Alava á 7 de Febrero de 1873.= 
Por su mandado, Lorenzo de Ayala.

JUadrid.—U niveraidad.
D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de

fuera de esta capital y Juez de primera Instancia del distrito 
d.e la Universidad de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Luna, pin
tor, de unos 21 años de edad, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de nueve d ias, con
tados desde la publicación de este tercero y último edicto en 
la Gaceta, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el piso principal del ex-convento de las Sa- 
lesas, ó en la cárcel de Villa, á prestar declaración en la causa 
criminal que se sigue contra él por hurto de una levita; aper
cibido con que si no comparece le parará el perjuicio que ha va 
lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1873.=Francisco García F ran co .=  
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

—Alasaieda»
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad No.
Por la presente llamo y emplazo por térm ino de 30 dias, 

para que se presente en esta cárcel púbiica, á Leopoldo Liñan 
Serrano, de esta naturaleza y vecindad, habitante en la Torre 
de San Telrno, hijo de Antonio y Josefa, de 27 años de edad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley. Y encargo á tocias las Autoridades y sus agentes practi
quen las más activas y eficaces diligencias hasta conseguir la 
captura del citado reo, remitiéndolo caso de ser habido á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, pues así 
lo tengo acordado en la causa criminal que se le sigue sobre 
homicidio de Antonio Ramírez Serrano.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Febrero de 1873.-=-̂  ̂
Andrés Calleja.=Por mandado de S. S., Francisco González

SfetÜna-lSiclonBa.
D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de prim era instan

cia de este partido &c.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lobo 

Pino, natural de la villa de Alcalá de los Gazules ^y vecino de 
la ciudad de San Fernando, soltero, albañil y d e '28 años de 
edad, para que en el término de 30 dias, contados desde el en 
que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi Juzgado y por la Escribanía del actuario á 
nombrar Procurador y Abogado que lo representen y defiendan 
en la causa que contra el susodicho y otros se sigue por in
cendio; apercibidos que de no hacerlo se le designarán de ofi
cio y será defendido por lo que de sí arroje el sumario.

Medina-Sidonia 14 de Enero de 1873.=Juan Puerto]lario.= 
El actuario, Luis Ruiz.

I^SoreSla.
D. Ramón Llopis Conde, Juez de prim era instancia de Mo- 

rella y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ra

món Arbiol y Martí, vecino de Zurita, para que dentro de nue
ve dias se presente ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que estoy sustanciando contra el 
mismo y otros sobre rebelión en sentido carlista; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Morella á 6 de Febrero de 1873.=Ramon Llopis 
Conde.=Por su mandado, Miguel Gasulla.

D. Ramón Llopis Conde, Juez de primera instancia de Mo
rella y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á José 
Sabater y Moliner, vecino de Zurita, para que dentro de nueve 
dias se presente ante este Juzgado á fin de notificarle cierta 
providencia en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
falso testimonio en causa crim inal; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. ^

Dado en Morella á 7 de Febrero de 4873. =  Ramón Llopis 
Conde.=Por su mandado, Miguel Gasulla.

Montoro.

D. Pedro de Grima y Martínez, Juez de primera Insianola 
de este partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco Moñino López, 
vecino de Murcia, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este edicto, se presente en este Juzgado 
con el fin de oír una notificación en la causa que se le sigue 
por imprudencia temeraria; advertido que si así no lo ejecuta 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Montoro 7 de Febrero de 1873.=Pedro de Grima.=E1 ac
tuario, Luis M. Pedrajas.

Catedral.

D. Luis Castellá y Amengual, Juez municipal, encargado de 
la Judicatura de prim era instancia del distrito de la Catee’ral 
de la ciudad de Palm a de Mallorca y su partido por ausencia 
del Sr. J uez propietario.

Por este segundo edicto y pregón se cita, llama y emplaza 
á Miguel Puigserver y Janer para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado y oficina del actuario que 
refrenda á efectos de justicia; pues que así lo tengo acordado 
en la causa criminal que se le está siguiendo sobre lesiones.

Palma 4 de Febrero de 1873.=Luis Castellá.=Por su man
dado, Enrique Bonet.

PatniBlona.
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera instanoia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hago saber me hallo instruyendo causa erimincU contra 

José Miguel Beraza y Satrústegui, natural y vecino del lugar 
de E itoz , casado, labrador y de edad de 30 años , do estatura 
baja, color trigueño, barba cerrada, picado de viruela, ojos 
garzos, nariz regular ; y que viste pantalón de pana color de 
aceituna, chaqueta de tela con pequeñas pintas blancas, faja 
morada y boina az u l, por el delito de atentado contra un 
agente de la Autoridad.

Y no habiendo sido habido en su domicilio é ignorándose 
su paradero, le llamo y busco por la presente requisitoria para 
que en el término de 20 dias se presente en la cárcel do este 
Juzgado ; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar, con ar
reglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.^

Dado en Pamplona á 5 de Febrero de 4873.=Nicolás Octa
vio de Toledo.==De su órden , Dionisio Itúrvide.

P u eb la  tic Trive^s*
El Juez de primera instancia de Puebla de Trives.
Hago saber que en denuncia criminal que me hallo instru

yendo por comisión de la Superioridad contra el Alcalde é in
dividuos de la Junta repartidora del Ayuntamiento de Castro 
Caldelas sobre exacciones degales, se formó para la citación

y comparecencia de José Rodriguez Blanco, con objeto de oug 
ratifique la declaración prestada en aquella, la siguiente

«Cédula.—El Sr. D. Luis del Castillo Perez, Juez de primera, 
instancia de este partido, en providencia dictada en este dlia 
ha mandado se cite á José Rodriguez Blanco, vecino de Villa- 
mayor, Ayuntamiento de Castro Caldelas, provincia de Orense, 
cuyas señas de domicilio se ignoran , para que el dia 2 de 
Marzo entrante, á las once de la mañana, comparezca á ratifi
car declaración en denuncia criminal en su audiencia, sita en 
calle Real, bajo la multa de 25 pesetas, de conformidad a io 
dispuesto en el caso 4.® del art. 49 de la ley provisional de En
juiciamiento criminal.

En su consecuencia y para que tenga efecto dicha'citaoion, 
expido la presente cédula con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 49 ya citado.

 ̂Puebla de Trives 2 de Febrero de 1873.—El Escribano, Do
mingo Fernandez Peran.»

En su virtud, y como no haya sido habido el indicado su
jeto ni se sepa su paradero, he acordado se publique en esta 
forma dicha cédula con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 de 
dicha ley, y para que aquel se presente en este Juzgado dentro 
del termino de 30 dias al objeto antes expresado.

Puebla de Trives 2 de Febrero de 1873.==Vfi B.®--Luis dei 
Castillo.-=El Escribano, Domingo Fernandez Peran.

£>̂ c8iíi do Ij^obregaí.
En nombre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia do Dios y 

la voluntad nacional Rey de España, D. Joaquín Albert de A l- 
varez. Juez de prim era instancia del partido de San Feliú da 
Llobregat.

Hago saber que en la causa criminal que instruyo por el 
tanto de culpa que resulta de otra formada sobre sedición y 
rebelión en sentido carlista contra el Rdo. D. José Espolet y 
Martí, Presbítero Beneficiado de la villa de Martorell, de edad 57 
anos, estatura a lta , pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, cara oval, color sano; y como no fuese encon
trado en su domicilio, donde se le buscó, ignorándose su para
dero, he dispuesto llamarle por la presente requisitoria para 
que dentro dei término de nueve dias comparezca en este Juz
gado para ser indagado; pues de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en San Feliú de Llobregat a 6 de Febrero de 4 8 7 3 .=  
Joaquín Albert de A lvarez.=Por mandado de S. S., Serafín da 
Bodallí, Escribano.

En nombre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia de Dios y  
la voluntad nacional Rey de España, D. Joaquín Albert de A l- 
varez. Juez de primera instancia dei partido de San Feliú de 
Llobregat.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 
sobre robo al conductor y viajeros de la tartana-correo que en 
la noche del 47 de Noviembre del año próximo pasado saüan 
de Martorell para Igualada, en el punto denominado Cruz do 
Madrid, por cuatro hombres armados, que uno de ellos llevaba 
bigote y era de estatura regular, buyos nombres, apellidos y  
demás circunstancias se ignoran; y en su virtud he dispuesto 
llamarle por la presente requisitoria para que dentro del té r
mino de nueve dias comparezcan en la eárcol de esta cabeza 
de partido para ser indagados; pues de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar co¡i 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se cita y llama á uno de los dos viajeros 
que fueron robados, cuyo nombre y apellido también se ignora, 
pero se cree que es vecino de Monístrol de Monserrat, para que 
dentro del expresado térm ino de nueve días comparezca en esto 
Juzgado á fin de recibirle declaración y ofrecerle la causa.

Dado en San Feliú de Llobregat á 6 de Febrero de 4873.= 
Joaquín Albert de A lvarez.=Por mandado de S. S., Serafín de 
Bodalli, Escribano.

San Fernunrto.

D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cita y llama á Manuel Ciicly y José Ra 
inirez Macías, vecinos de Cádiz, contra quienes se'sigue causa 
por contrabando, para que en el término de 30 dias se presen
ten en este Juzgado á ser notificados de la ejecutoria recaída 
en dicha causa; bajo apercibimiento que do no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 4 de Febrero de 4873.  ̂ -Tomás Martine::.= 
Francisco del Castillo Mas.

ISIanitafé*
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber á las Autoridades, Gucardia ci

vil y demás dependientes de justicia de la Nación como en 
este Juzgado y Escribanía de D. Miguel José Mateos se sigue 
causa sobre sustracción del jóvon Juan García, Rodriguez, ve
cino do Santafé; y sus señas son: edad 4G años, cuerpo regu
lar; viste chaqueta de paño azul bastante usada, y pantalón 
oscuro, enjuto, color moreno; tiene especie de una cicatriz en 
la mejilla derecha, y encargo á dichas Autoridades procedan á 
su busca, y habido lo rem itan á este Juzgado por tránsitos da 
;¡usticia para entregarle á sus padres que lo reclaman.

Dado en Santafé á 6 de Febrero de 4873.= Emilio de Cas
tro .= P o r  mandado de S. S., Miguel José Mateos.

e V i I Sa.—IMí» s: (iaS en a .
En nombre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional Rey de España, D. Miguel Tavora Zava- 
fa. Juez m unicipal, interino de primera instancia del distrito 
de la Magdalena de Sevilla y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del refrendatario se instruye causa criminal contra José 
iJaro Mendoza, alias el M orrúo, por homicidio perpetrado en 
la persona de JuanPerez Moreno, verificado en término de Cas
tillejo de Guzman en la noche ó tarde del 25 de Enero ultimo; 
en cuya causa, acordada la prisión del procesado y no habiendo 
sido habido, encargo á todas las Autoridades la busca, captura 
’v traslación dol niismo á la cárcel nacional de esta ciudad.

Sevilla 7 de Febrero de 4873.=Miguel Tayera Zav:ila,=E[ 
actuario, Manuel Martínez y Reina.

■ D. Miguel Tavera y Zavala, Juez municipal é interino da 
primera fnstancia del distrito de la Magdalena de esta capital, 
y que de estar en el ejercicio de su jurisdicción el infrascrito
Escribano da fé. j - *

A los Sres. Jueces de primera instancia y domas Autorida
des del país hago saber que en dicho mi Juzgado se signo 
causa criminal de oficio contra José Rubio Mateos, natural de 
Gelves, vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y de Juana, 
soltero,' alfarero y de 24 años, por lesiones; cuyo procesado no 
ha sido habido en su domicilio al tratar de comunicársele di-
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clia causa, apareciendo haberse ausentado de esta ciudad , ig
norándose para qué punto, por lo que he decretado en aquella 
expedir la presente requisitoria para que dicho procesado acuda 
á este Juzgado dentro del término de nueve dias; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Sevilla á 6 de Febrero de 18 y3.=Licenciado Mi
guel Tavera Z avala .^E l actuario, Rafael Suarez.

S o r í ,

Dr. D. Joaquin Llansó, Juez de primera instancia de Sort.
Haíí’O saber que en méritos de causa formada sobre rebe

lión, con providencia de este dia he acordado la expedición del 
presente edicto por el cual cito, llamo y emplazo á Baldomcro 
Sanm artí, soltero, pintor, vecino de la presente v illa, titulado 
Jefe de la p a r t id a  republicana levantada el 15 de Diciembre úl
timo , y también á dos franceses que formaron parte de la 
misma, para que dentro del término de nueve dias comparez
can ei/este Juzgado á fin de recibirles indagatoria; aperci
biéndoles que de no verificarlo les irrogará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Dado en Sort á 5 de Febrero de 1873.=Joaquin L lansó .=  
José Duat, Escribano.

IFaSdcorras.
D. Santiago Martinez, Juez de prim era instancia de Val- 

deorras.
Por la presente llamo á Fernando Fernandez, vecino de Es

pino, en este partido, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do á prestar declaración en causa criminal que en el mismo y 
á testimonio del que autoriza se le sigue por robo; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo se le declarará en rebeldía 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Barco de Valdeorras 31 de Enero de 1873.= Santiago Mar- 
tinez.=De orden de S. S., Agustin Fernandez.

V a l e n c i a . — N a n  V i c e n í e .

D. Patricio Vidal y Benlloch, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia, y en
cargado del Juzgado de primera instancia del mismo.

Por la presente eito y emplazo á Jos que se crean con dere
cho á las fundaciones establecidas en sus últimas disposiciones 
testamentarias por D. Bartolomé Conesa, Doña Vicenta Mora, 
D. Gregorio Bono y su consorte María Segarra, D. Blas Payá, 
D. Pedro Villarrasa, D. Francisco Pascual Sancho, como testa
mentario de D. Antonio de Togores; Doña Justina García Perdi- 
guer, D. José Franch, en concepto de apoderado de D. Francisco 
Oarrals; D. Vicente Juan y su esposa Josefa Lisarde, D. Pedro 
García, como administrador dé la  herencia de D. Marcos Ruiz 
déla  Barcena, y los testamentarios de D. Vicente .Martí, á ñn 
deque en el término de dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á deducirlo en las actuaciones promovidas por D. José 
Suay en solicitud de que se le declare pariente dentro del dé
cimo grado de los fundadores para los efectos correspondientes; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin veriñ- 
earlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 31 de Enero de 1873.=Patricio V idal.=  
Manuel González.

V a l  v e r d e  « le í

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Arenas y 
Hernández, natural de Huelva y vecino de Calañas, en donde 
iué Alcalde, mediante á no haber sido habido en el pueblo de 
Su vecindad á pesar de las diligencias piaicticadas, para que en 
el término de 30 dias, contados desde el siguiente á la inser
ción de la presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar la fianza que le está exigida, ó de lo 
contrario constituirse en prisión provisional en la cárcel de 
esta cabeza de partido á las resultas de la causa que por la 
Exorna. Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio 
de Sevilla se le sigue por falsedad; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar; haciéndose constar que, según los antecedentes que este 
Juzgado tiene, dicho individuo se halla en el partido de Huelva.

Valverde del Camino 4 de Febrero de d873.=x\ntonio Perez 
V entana.=  Por mandado de S. S., José Moran.

V a llíicü o lis l.—VjííÜcjaciaL.

D. Miguel Gil y \úrga.s‘, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á P a
tricio Caballero Tejedor, natural de Frechilla de Campos, sol
tero, de oficio albañil, de 30 años de edad y residente en esta 
capital, para que en el termino de dO dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del refrendante con objeto de hacerle 
saber la calificación del delito en causa que instruyo contra 
aquel por abusos electorales; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á d6 de Enero de d 873 .= Miguel Gil y 
V argas.=  Por mandado de S. S., Bernardo San Martin L arra- 
.ñaga.

Vmllaflolid—Plaza.

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza ele esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de SO 
dias, que se contarán desde esta fecha, á Norberto González, 
Tomás de la Fuente, Francisco Requesent y Luis Alonso, que 
se titulan individuos de la comisión de quintos de esta capi
tal y se encuentran procesados por delitos contra la forma de 
Gobierno y sedición, para que se presenten en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en los Mostenses, ó en la cárcel de 
este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo á derecho.

Dado eu Valladolid á 7 de Enero de 1873.=Ramon Crespo 
y Vicente.=Estanislao Mangiron.

T a lls .
D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la voluntad nacional 

Rey de España, y en su nombre D. Jacobo Recarey y Villaver- 
de, Caballero de la Real y distinguida Orden española de Car
los I II , Juez de primera instancia de la villa de Valls.

Por esta requisitoria y término de 30 dias cito, llamo y 
emplazo á Pedro Gatell y Miguel, soltero, de 22 años; F ran
cisco Domingo y Boada, soltero, de 16 años; José Salvat 
y Tous, soltero, de 16 años; Ramón Salvat y Calbó, soltero, 
de SO años; P.;amon Tenido y Calbó, soltero, de SO años, y Pedro 
Musté y Figuerola, todos labradores, naturales y vecinos de Vi- 
labella, á fin de que se presenten en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que se Ies instruye 
sobre rebelión en sentido carlista, á testimonio del actuario 
D. Francisco Sarrl por haberlo así acordado en la misma; pues

que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per- i 
juicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal vigente.

A la vez, en nombre de S. M., en el que administro justicia 
en este Juzgado de mi cargo, exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y milita
res, á los dependientes de su Autoridad, agentes de policía ju 
dicial y á cualquiera ciudadano se sirvan proceder á la busca, 
detención y remisión á este Juzgado de los mencionados pro
cesados.

Dado en la villa de Valls, provincia de Tarragona, á 1.* de 
Febrero de 1873.=Jacobo Recarey.=  Por mandado de S. S., 
Francisco Sarri Olier.

D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la voluntad nacional 
Rey de España, y en su nombre D. Jacobo Recarey y Villa- 
verde, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Gárlos III, Juez de primera instancia de la villa de Valls.

Por esta requisitoria y término de 30 dicis cito, llamo y em
plazo á Juan Batet y Giro, natural y vecino de Cabra, á fin de 
que se presente en este Juzgado á nombrar Abogado y Procu
rador que le representen para evacuar el traslado que se le ha 
conferido del escrito de calificación del Promotor fiscal en la 
causa que se le instruye sobre desobediencia á la Autoridad 
local de Figuerola, á testimonio del actuario D. Francisco Sarri 
por haberlo así acordado en la m ism a; pues en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamento criminal 
vigente.

Dado en la villa de Valls, provincia de Tarragona, á 4 de 
Febrero de 1873.=Jacobo R ecarey.=Por mandado de S. S., 
Francisco Sarri 011er.

En nombre de S, M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, y en su Real nombre Don 
Jacobo Recarey, Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos 111, Juez de primera instancia de la villa de Valls, en 
la provincia de Tarragona.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Emilio Cid 
y Bages, escribiente, soltero, de £4 años de edad, natural y ve
cino de Tortosa, y á Ramón R oigy Ramón, confitero, soltero, 
de 24 años de edad, natural y vecino de la Riba, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de SO dias, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole- 
tin  oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á fin 
de responder á los cargos que les resultan en la causa crim i
nal que contra los mismos estoy instruyendo sobre hurto; 
apercibidos en otro caso que se les seguirá la indicada causa en 
rebeldía, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. exhorto y de mi parte encargo 
á todas las Autoridades, á sus dependientes y á cualquier ciu
dadano procedan á la busca y detención de los nombrados 
Emilio Cid y Ramón Roig, y caso de obtenerla remitirlos á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Valls a 31 de Enero de 1873.= Jacobo R ecarey.=  
Por mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la voluntad nacional 
Rey de España.

D. Jacobo Recarey, Juez de prim era instancia de la villa de 
Valls.

Por esta requisitoria y término de 30 dias cito, llamo y em
plazo á José Galofre y Sanabra, casado, de 30 años de edad; 
José Ferrando y Freixas, soltero, de 20 años; Ramón Sendrós 
y Calaf, soltero, de 20 años; Pablo Miraele y Sanabra, soltero, 
de 18 años; Antonio Cañiz y Scigalá, soltero, de 19 años, y 
Pablo Coll y Gimll, sohero, de 16 años, todos naturales y ve- 
cinoD de Rodoñá, á fin de que se presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que se les 
instruye sobre rebelión en sentido carlista á testimonio del ac
tuario D. Francisco Sarri, por haberlo así acordado en la m is
ma; pues que en otro caso serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo á la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal vigente.

A la vez de parte de S. M., en el que administro justicia en 
este Juzgado de mi cargo, exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y milita
res, á los dependientes de su Autoridad, agentes de policía ju 
dicial y á cualquier ciudadano se sirvan proceder á la busca, 
detención y remisión á este Juzgado de los mencionados pro
cesados.

Dado en la villa de Valls, provincia de Tarragona, á 6 de 
Febrero de 1873.=Jacobo R ecarey.=Por mandado de S. S., 
Francisco Sarri Oiler.

En nombre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España.

D. Jacobo Recarey, Juez de primera instancia de la villa 
de V alls, en la provincia de Tarragona.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Sebastian 
Sendrós y Calaf, de 18 años de edad; José Sagalá y Papiol, 
de 16, y Jáime Galofre y Sanabra, de 46 años,"todos solteros, 
labradores, naturales y vecinos de Rodoñá, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 30 dias, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta 
provincia de Tarragona, comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la Dausa criminal que 
contra los mismos estoy instruyendo sobre rebelión con moti
vo de formar parte de la partida carlista capitaneada por un 
tal T ristany ; apercibidos en otro caso que se seguirá la indi
cada causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. exhorto, y de mi parte en
cargo á todas las A utoridades, á sus dependientes y á cual
quier ciudadano procedan á la busca y remisión á este Juz
gado de los mencionados sujetos.

Dado en Valls á 4 de Febrero de 4873.==Jacobo R ecarey .=  
Por mandado de S. S . , Tomás B la s i, Escribano.-

D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la voluntad nacional 
Rey de España, y en su nombre D. Jacobo Recarey y Villa- 
verde, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos I I I , Juez de prim era instancia de la villa de Valls.

Por esta requisitoria y término de 30 dias cito, llamo y em
plazo á Ramón Pujol y Milá, de 44 años de edad; Domingo Ro- 
sell y Anguet, de 43 años, y Antonio Rosell y Alemany, de 44 
años, naturales y vecinos de Plá de Cabra, á fin de que com
parezcan en este Juzgado para responder de los cargos que les 
resultan en la causa que se les instruye sobre rebellón en sen- 
tido carlista á testimonio del actuario D. Francisco Sarri, por 
haberlo así acordado en la misma; pues que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiese 
lugar, con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal vigente.

A la vez, en nombre de S. M., en el que administro justi

cia en este Juzgado de mi cargo, exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de su Autoridad, agentes de po
licía judicial y á cualquiera ciudadano, se sirvan proceder á la 
busca, detención y remisión á este Juzgado de los mencionados 
procesados.

Dado en la villa de Valls, provincia de Tarragona, á4.®de 
Febrero de 4873.= Jacobo Recarey.=  Por mandado de S. S., 
Francisco Sarri Oiler.

Vega ílo nivadeo.

D. Pedro Rodriguez Villamil, Juez de prim era instancia de 
Castropol, con residencia interina en la Vega de Rlvadeo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á heredar á D. Anselmo Mén
dez Varca^'cel y su mujer Doña Antonia Perez de Presno , na
turales que han sido respectivamente de San Martin de Tapia 
y Salave, en el Concejo del referido Tapia, los cuales han fa
llecido intestados , el primero en 9 de Octubre de 4856 en San 
Juan Bautista de Probezende, Concejo de Sabroza, distrito de 
Villareal, en el reino de Portugal, y la segunda en 40 de Julio 
de 4855 en Santa Marina de Alban , Ayuntamiento de Coles, 
partido de Orense, se presentarán en este dicho Juzgado y Es
cribanía del que autoriza en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la inserción en el Boletin oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo estimé 
en providencia de 9 del actual dictada en el juicio de abin- 
testato de los mismos, que ha promovido en este referido Juz
gado D. Rogelio Gayol Villamil, á nombre de D. Fernando Do 
Regó y Montes y otros.

Dado en la Vega de Rivadeo á ^5 de Enero de 1873.=Pedro 
Rodriguez V illam il.=  Por mandado de S. S., Raimundo F er
nandez Luanco.

D. Pedro Rodriguez Villamil, Juez de primera instancia 
del partido de Castropol, con residencia interina en Vega de 
Rivadeo.

Por el presente tercer edicto llamo y cito á tres gallegos 
que en la noche del 46 de Mayo último pernoctaron en la casa 
de José Villamil, vecino de la Roda, en el Concejo de Tapia, 
para que al término de nueve dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en una causa crim inal que 
se instruye contra Pedro Soto por lesiones y otros excesos.

Vega de Rivadeo %9 de Enero de 4873. =  Pedro R. Villa- 
m il.= P or mandado de S. S., Eduardo Alonso.

Vállaeueva y €íeUa*ú.

D. Enrique Monfort y Aixa, Juez de prim era instancia de 
Villanueva y Geltrú y su partido.

A los de igual clase de las provincias de Madrid, Barcelona 
y Tarragona atentamente saludo y hago s^iber que en méritos 
de la causa criminal que se instruye en este Juzgado por inju
rias á la Autoridad contra D. José Lletget y Sardá y otros se ha 
acordado el llamamiento y busca del expresado L le tget, de SO’ 
años de edad , soltero, natural de Madrid, representante déla 
Asamblea federal; viste generalmente de caballero; es delgado, 
alto, cuyo actual paradero se ignora, bien que se sospecha se,halh' 
en la provincia de Madrid, Barcelona ó Tarragona, por haber 
residido en dicha villa y en Barcelona y Reus; y que se publi
quen además en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines ofi
ciales de las provincias respectivas, y se fijen copias autoriza
das en forma de edictos en el local de este Juzgado y de los 
Jueces requeridos, y para que se presente en dicho caso en esta 
audiencia al objeto de ser indagado en el término de 20 dias; 
bajo apercibimiento de que en dicho caso será declara^^o re
belde y le parará el perjuicio que hubiese lugar, con arreglo á 
la ley de Enjuieiamiento criminal: y por hallarse en el caso i f  
del art. -1̂ 9 de la misma se expide esta requisitoria, por la que 
en nombre de S. M. D. Am_adeo I, Rey de España por la gra
cia de Dios y la voluntad nacional, á V. SS. exhorto y re
quiero, y de mi parte les ruego, que luego que lo reciban se sir
van acordar su cumplimiento, y con las diligencias que^se ope
ren se devuelva á la posible brevedad por interesarse "en ello 
la recta administración de justicia.

Dado en Villanueva y Geltrú á 30 de Enero de 4873.= L i-  
cenciado Enrique M onfort;=Por su mandado, José Oasteller, 
Escribano.

ViíerSa.

D. Zenon Bombín y O lavarría, Juez de prim era instancia 
del partido de Vitoria.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza á 
Vicente Sugrañas y Viñas, vecino que ha sido de Zaragoza, 
para que durante el término de nueve d ia s , que empezarán á 
contarse desde la fecha de la inserción del presente en los Bo
letines oficiales de dicho Zaragoza, esta provincia y G a c e t a  
DE M a d r i d , se presente en este Juzgado ó  sus cárceles á defen
derse de los cargos que contra él resultan en la causa que se 
instruye sobre expendicion de moneda falsa; apercibido que 
de no presentarse durante el plazo marcado estará sujeto á lo 
que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 4de Febrero de 4873.=Zenon Bombín.=  
Por su mandado, Vidal María de Guinea.

Es copia conforme del que original existe en la causa de 
su  razón, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste lo pongo por testimonio que certifico y 
firmo en Vitoria, fecha ut supra.=Licenciado Vidal María de 
Guinea.

Zaragoza.—l»iíar.

D. Salvador Romero, Juez de prim era instancia del distrito 
del Pilar.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Juan López, vecino de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una 
notificación en la causa pendiente contra el mismo y otros so
bre juegos prohibidos; pues pasado se continuarán los procedi
mientos en su ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 34 de Enero de 4873.=Salvador Ro- 
m ero.=De su orden, Mamés Ariza.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del cuartel 
del P ilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Antonio Begueristain y Huarte , natural de R uarte- 
Araquil, veterinario, vecino que fué de esta ciudad, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á oir la sentencia ejecutoria pronunciada en causa contra el 
mismo y otros sobre juegos prohibidos á Miguel Galvez, de la- 
misma vecindad, para recibirle cierta declaración en dicho ex 
pediente; y pues que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4.* de Febrero de 4873.=Salvador Ro- 
mero.==De su órden, Mariano Moliner.
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A S A M B L E A  M A € I O N A L .

EiXh^acto ofiGíal de la sesión celebrada el dia i2  de Febrerc 
de 1873.

Continuando la sesión á las tres de la tarde del dia de 
Febrero de 1873 bajo la Presidencia del Sr. D. Manuel Gómez, 
los Sres. Alvarez Peralta, Montero Guijarro, Castro (D. F er
nando de), Carranza, Gutiérrez Gamero, Vargas Machuca, S i
món, Valera, Asensi, Herrero López, Xerica, E^io, Eraso, P a- 
radela y Merelo pidieron constase su voto conforme con la 
mayoría en la votación referente á la proposición del Sr. Pí y 
Margall aprobada ayer por la Asamblea, anunciándose que cons- 
tarian esos votos en el acta y el Diario de Sesiones, y en este 
solamente los de los Sres. Sánchez Munge y García Lomas, 
que pidieron constase su voto conforme con la minoría.

El Sr. Aguilar manifestó su deseo de que la mesa hiciese 
constar, en la forma que fuera posible, el voto del Sr. Casta
ñeda conforme con el de la mayoría en la votación de ayer.

Se acordó constasen en el acta y Diario de Sesiones los vo
tos de los Sres. Mola, Samper, Soler y P lá , que el Sr. Jiménez 
Mena manifestó deseaban constase su voto con la m ayoría , y 
los de los Sres. Pedregal, Fantony, Castillo, Calzada y Gutiér
rez Vega, que habian encargado hiciese la misma manifesta
ción al Sr. Payela.

Pasaron á la comisión correspondiente varias exposiciones 
de diversos puntos de la provincia de Alicante pidiendo que 
las Córtes acuerden la abolición de la esclavitud en las pro
vincias de U ltram ar, las cuales fueron presentcdas por el se
ñor Maisonnave, que manifestó ser falsa la que en otra ocasión 
se habia presentado del Ayuntamieiito de la capital en contra 
de las reformas de Ultramar.

A la misma pasaron más de SOO exposiciones contra las re
formas de Ultramar, presentadas por e¡ Sr. Estéban C«.dlantes.

El Sr. (Gómez): Para proceder á la elec
ción de la mesa es indispensable saber el reglamento por que 
nos hemos de regir. Hasta ahora el Congreso habia adoptado 
el de 184̂ 7, y el Senado tenia el sayo hecho en la legislatura 
anterior; pero reunidos los dos Cuerpos, estamos en el caso de 
adoptar el que parezca más oportuno, y la mesa propone que 
rija interinamente el reglamento de 4847 sin los artículos que 
hacen relación á la Monarquía y al otro Cuerpo.

Hecha la pregunta , el acuerdo fué afirmativo.
Acto continuo el Sr. Secretario López (D. Cayo) leyó los 

artículos del reglamento relativos á la elección de mesa, y en 
seguida dijo

El Sr. Presidente del Foíles* ® 3Jeciiílvo  (F igueras): Se
ñores Representantes de la Nación española, la Asamblea va 
á proceder á la elección de Ja mesa. Reunidos el Senado y el 
Congreso antiguos en un solo Cuerpo y formándola Asamblea 
nacional de España, que ha tenido la inmarcesible gloria de 
fundar aquí la República, era preciso, puesto que en realidad 
la mesa legalmente no existia, proceder á su elección.

Casi siempre los Gobiernos han tenido candidatos para es
tos puestos : el Gobierno, en la época de las Córtes Constitu
yentes, como se referia á unas Córtes Soberanas, no tuvo can
didatos. Este Gobierno no los tiene tampoco. Esta es una Asam
blea S'iberana; de ella ha recibido sus poderes, y seria un con
trasentido que quisiera inmiscuirse en las atribuciones propias 
y exclusivas de este Cuerpo. Ve he levantado á hacer esta de
claración, y creo será aprobada por tonos los Sres. Represen
tantes del país, que comprenderán el espíritu que la dicta.

El Sr. VIcepiressacSeuRíe (Gómez): Se va á consultar á la 
Asaniblea si se suspenderá la sesión por breves momentos para 
que los Sres. Representantes de la Nación puedan ponerse de 
acuerdo acerca de la elección dé los individuos que han de 
componer la mesa.

Hecha la pregunta, y habiendo duda acerca del resultado 
de la votación, el Sr. Vicepresidente Gómez encargó á los se
ñores Sicilia y Alcalá Zamora contasen los que estaban de 
pié, y á los Sres. Gil Berges y Soriano Plasentlos que estaban 
sentados; y verificado esto, manifestaron dichos señores h a 
ber 99 sentados y 404 en pié.

Se leyó el art. 467 del reglam ento; y en virtud de lo en él 
dispuesto, se procedió á votar nominal mente.

Verifícada la votación, resultó acordarse que no se suspen
diera la sesión por 43^ votos contra 83 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Pelayo.
Y agüe.
Carranza.
Olavarrieta.
Ibarra.
Pozas.
Morapeon.
Darnato.
Rodriguez (D. Vicente). 
Miranda (D. Fausto). 
Urcullu.
Alonso de Beraza. 
Romero Girón.
Pastor.
Castelló.
Higuera.
Rui? Huidobro.
Vicens.
Alonso Grimaldi.
Vitoria.
Callejón.
Montero Guijarro.
López Silva.
Vela.
Simón.
Hartos (D. Enrique). 
Fernandez Izquierdo. 
Gutiérrez.
Quiroga Gómez.
Rozas.
Araus.
Arellano.
Anglada.
Conde de Fabraquer. 
Corcuera.
Soriano Plasent. 
Fuenmayor.
Fernandez de las Cuevas. 
López Pelegrin.
Tidal y Villanueva, 
Alcalá Zamora.
Gutiérrez Gamero. 
Guardia.
Rosillo.
Aguiar.
Suanzes.
García San Miguel.

Caña.
Argüelles.
Piñol.
Ferreiro.
Mañanas.
Sanz (D. Márcos). 
Chacón (D. José María). 
Villar y Abello.
Conde de Villamar. 
Xérica.
Fernandez iVlsina. 
Escosura.
Poveda.
Colomer.
Alvarez Osorio.
Jove y Hévia.
Soria.
Aparicio.
Portillo.
Oreiro,
D as.
Ruiz Jiménez. 
Sandoval.
Bardon.
La Hoz.
Barrio.
Fuentes.
Torres del Castillo. 
Búrgos.
García Romero. 
Irigoyen.
Fajardo.
Echegaray (D. Miguel). 
Patiño.
Ayuso.
Calvo Asensio.
Ortiz.
García (D. Bernardo). 
Fontanals.
Martínez Conde.
Sanz Gorrea.
Vargas Machuca. 
Montes Palmero.
Tomé.
Esparza.
Eraso.
Montero Rios.

Guillen.
San late.
Fernandez Morales. 
Coronel y Ortiz. 
Rodriguez (D. Gaspar). 
Ercazti.
Borrell.
Rivera.
Aguilera.
Guitian.
Morales Diaz.
Moran (D. Valentin). 
Escoriaza.
Merelo.
Diez Canseco.
Dieguez Arnoeiro. 
Esperabé.
Rojo Arias.
Orozco y Hueso.

Total, 43^.

Torre y Castro. 
Torres Mena.
Ruiz Suarez. 
Fernandez Cuervo. 
Delgado.
Anglada (D. Jacinto). 
Herrero (D. Sabino). 
Nebreda.
Ulloa (D. Juan). 
Garrido Nebrera. 
Diez.
Alvarez.
Pieltain.
Valdés.
Domenech.
Martínez Bárcia. 
Escartin.
Sr. Presidente.

Señores que dijeron ,
Carrasco.
Soler y Plá.
Suñer y Capdevila. 
Carrion.
Lapizburú.
Bárcia.
Vidart.
Hidalgo Saavedra. 
Colomina.
Martra.
García Lomas.
Duque de Veragua. 
Vaiverde.
López Puigcerver. 
Beruete.
Morayta.
Zagas ti.
Ramos Calderón. 
Otero.
Aguilar.
Robert.
Aura Boronat. 
Hidalgo Caballero. 
Navarrete.
Ocon.
Peralta.
Chacón (D. Ricardoj. 
Pidal y Mon.
Gamazo.
Barberá.
Moran (D. Miguel). 
Moreno (D. Benito). 
García de la Foz. 
Maisonnave.
Jiménez Mena. 
Roldan.
Rebullida.
Perez de Guzman. 
García Hernández. 
Orense (D. Antonio). 
Primo de Rivera.

López (D. Cayo).
Balart.
Moreno Rodriguez.
Benot.
Nuñez de Velasco.
Bona.
Rodriguez Pinilla.
Carvajal.
Castell.
Reus.
Alba.
Martínez Perez.
Martínez Villergas.
Cala.
Soto.
Nicolau.
Puig.
Bartolomé Santamaría.
Belmonte.
Payela.
Lasala (D. Manuel).
Prieto.
Diaz Quintero.
Rubio.
Hilario Sánchez.
Gutiérrez Agüera.
Socías.
Pasarón y Lastra.
Huelves.
Cintren.
Diez Crespo.
Gil Berges.
Urruti.
Sicilia.
García Martínez.
Lafuente.
Olave.
Marqués de la Florida.
Sanromá.
Labra.
Bosch.

Total, 83.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Gómez): En conformidad al 

acuerdo de la A sam blea, se va á proceder á Ja elección de la 
mesa en la forma que previene el reglamento. La prim era 
votación será para Presidente.

Se procede á dicha votación.
Terminado el escrutinio, dijo
El Sr. Sl>ecreís%rio (Moreno Rodriguez): Han tomado parte 

en la votación S60 Sres. Representantes: mitad más uno, 434. 
Han obtenido votos los

Sres. D. Cristino Martos...........................  222
D. Nicolás María R ivero................. ^0
D. José María Rivero......................  4
Marqués de P erales....................   1
Papeletas en blanco.........................  46

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Gómez): Queda elegido P resi
dente de la Asamblea, por haber obtenido mayoría de votos, 
el Sr. D. Cristino Martos.

Se va á proceder á la elección de Vicepresidentes, que se 
votarán á la vez los cuatro en una papeleta, conforme al re 
glamento.

Verificado el escrutinio, dió el resultado siguiente:
Sres. Marqués de Perales.........................  ^07

Sorní....................................................  488
Gómez (D. Manuel)  .......................  484
C hao ....................................................  476
Montesino.........................................    5
Moreno Rodriguez...........................  4
Marqués de Seoane...........................  3
Marqués de Sardoal.........................  2
García R u iz ........................   4
Romero G irón. . . » .........................   4
Rivero.................................................. 4
Pelayo...............................................    1

Habiendo sido £07 el total de señores votantes, y la mayoip 
ría  absoluta 404, quedaron elegidos Vicepresidentes:

i.* Sr. Marqués de Perales.
£.* Sr. Sorní.
3." Sr. Gómez.
4.“ Sr. Chao.

Acto continuo se procedió á la votación de Secretarios. 
Verificado el escrutinio, resultó haber obtenido votos los

Sres. Moreno Rodriguez..........................   81
López (D. C ayo). ...........................
Benot..................   39
B a la rt.................................................. 34
Pelayo.................................................  33
Morayta   .......................................   3
Rojo A rias......................................... 3
Calvo y Posada................................  ^
Echegaray (D. Miguel).................... ^
Bel m a r ...............................................  1

El total de votantes fué 130.
En SI) consecuencia quedaron elegidos Secretarios por el 

órden indicado los cuatro prim eros: Sres. Moreno Rodriguez, 
López (D. Cayo), Benot y Balart.

Ocupando la silla presidencial, dijo
El Sr. P r e s M e n t e  (M artos): Sres. Representantes de la

Nación española, la situación en que nos. hallamos pide de m í 
en estos momentos más bien un acto que un discurso; y aun
que tan superior razón no lo demandara, impondríamela así, 
por desgracia, el estado de salud en que me encuentro, conmo
vido como estoy por tantas emociones pasadas en estas 48 ho
ras, en que la Nación y nosotros todos hemos vivido tantos 
años, poco dispuesto por el poder de estas emociones á dirigi
ros la palabra, y más cuando estoy físicamente quebrantado 
por tantos materiales trabajos.

De otra parte, Sres. Representantes de la Nación española, 
yo no podría nunca, aun dado que no fuese tan extraordinaria 
la situación, aun suponiendo que no fuese tal como es el esta
do de mi espíritu, y que mi salud fuera otra, no podría yo 
acertar á dar expresión á los sentimientos de mi corazón hácia 
esta Asamblea, que me ha elevado á tan alta dignidad, que yo 
no hubiera nunca soñado en ella; dignidad á la cual no creo 
yo que correspondan jamás los merecimientos de ningún hom
bre, y ménos estos escasos míos.

Bien sé yo que no habéis querido galardonarlos ahora, por
que yo no recibo esta alta honra como distinción ni como r e 
compensa de mis escasos servicios; de otro modo yo no hubie
ra podido recibiría por contemplarme indigno de ella; la con
sidero, y la recibo, y la acepto como un puesto de honor y de 
peligro; de peligro, por si sobreviniere para E spaña; de peli
gro, por si sobreviniere para la  libertad; de peligro, por si pu
diere acontecer para la República, en favor de la cual, después 
que por el voto libre de nuestra conciencia todos la hemos 
proclamado, todos tenemos obligación de trabajar; y si es pre
ciso, de dar nuestra vida.

Señores, he dicho ántes que en esta situación es preciso un 
acto más bien que un discurso, y voy á deciros que debemos 
meditar profundamente sobre los deberes que nos impone la 
situación que hemos creado; deberes graneles, deberes que se 
resuelveu en uno solo: en el de salvar la República, para lo cual 
tenemos un medio indispensable de salvación: el de prestar 
todo nuestro apoyo á ese Gobierno, que tiene toda nuestra con
fianza y que es la Autoridad más grande que jamás haya pe
dido ocupar ese banco, porque laha recibido del voto de" aque
llos queá su vez la obtuvieron delsufragio universal. (i\plíiu60 5 .)

Y como al dar nuestra confianza á ese Gobierno le hemos 
impuesto grandes obligaciones; ccmo para cumplir esas obli
gaciones necesita una gran autoridad; y como ha de descansar 
esa autoridad en una gran confia za y un grande apoyo, es 
preciso, Sres. Representantes de la Nación española, que cuente 
siempre con todo nuestro apoyo y confianza.

Yo, señores, entiendo que así como la primera necesidad de 
las monarquías en estos tiempos es la libertad, del mismo modo 
el órden es la primera necesidad de las Repúblicas. Trátase de 
establecer, de arraigar una forma nueva y desconocida de Go
bierno en España; no cerremos los ojos ante sus dificultades; 
que desconocer las dificultades no es el modo mejor de vencer
las ; ántes bien , deteniéndonos delante de ellas , consideremos 
que es preciso que hagamos saber, notan  sólo por nuestras pa
labras, sino también por nuestros actos, que la República no es 
el desórden, no es el tumulto, no es la pasión, no es la ruina 
de los intereses; que la República puede y debe ser el órden, 
la libertad, la confianza, la paz pública, la protección segura 
dispensada por un Gobierno liberal, pero fuerte, á todos, abso
lutamente á todos los intereses de la Nación española ; porque 
es singular privilegio de esta forma de Gobierno que no haya 
en su seno gérmeii de d i v l s i u a  , s i n o  (|ue todas las opiniones 
quepan en este gran m o l d e ,  en el que v a m o s  á d a r  n u e v a  forma 
á la vida de la sociedad española. {Aplausos.}

Por mi parte, señores, yo no sabré deciros la gratitud que 
siento; y como no he de acertar á expresarla, dejo que la adi
vinéis por la grandeza de la distinción y de la honra que me 
habéis dispensado. Os pido á todos, puesto que lodos me ha
béis hecho la hnmm de dispensármela, vuestro voto, vuestro 
concurso, porque esta es una Asamblea Soberana, y las Asam
bleas Soberanas, por lo mismo que son un gran poder, pueden 
ser un gran peligro para sí propias; y es bueno, á fin de que 
inspiremos confianza y respeto, que comencemos por respetar
nos á nosotros propios, y que no entendamos que el uso exce
sivo del poder es el signo revelador de la fuerza.

Mayor es la dificultad que tengo , más grande la necesidad 
que siento de vuestro patriótico concurso, que de todas veras 
solicito y que espero obtener , cuando recuerdo que por estas 
grandes y necesarias y saludables novedades que hemos in 
troducido en nuestra vida política, refundiendo en uno los dos 
Cuerpos y constituyéndonos en una Asamblea Soberana, han 
de ocurrirse dificultades reglam entarias; de ellas, Sres. Re
presentantes de la Nación, he de ocuparme con otros indivi
duos de la mesa y con el Gobierno de la Repfiblica, y yo daré 
cuenta de ellas á la Asamblea á fin de que adopte las resolu
ciones necesarias para su marcha regular y ordenada en las 
discusiones y en la solución de los negocios públicos.

Ahora trabajad por la patria; trabajad con serenidad, con 
calm a, con fé, con la confianza de aquellos que han querido 
tomar á su cargo una grande responsabilidad, que tienen una 
gran autoridad, que tienen una gran fuerza, que será obede
cida de todos á condición de que se use de olla para bien de 
todos, para el mantenimiento y la guarda del derecho de to
dos , y singularmente para la salvación de la patria.

Si acaso las dificultades aumentan, y los peligros crecen, y 
las nubes que tal vez comienzan á divisarse en nuestro hori
zonte se cuajan y se condensan y amenazan descargar sobre la 
República cruda tormenta, ¡ah! entónces, Sres Representantes 
de la Nación, hemos de investir á este Gobierno de todos aque
llos poderes que necesitare para salvar la patria, para salvar 
la República; que la salud del pueblo, principio peligroso 
cuando nace del terror y se concede para su ejercicio la tira
n ía , es un principio salvador cuando nace de la serenidad de 
la fuerza del derecho, y se concede para la rsalizacion de la 
justicia. {Bien, bien.—Aplausos.)

Propongo, señores, un voto de gracias para los dignos Pre
sidentes que han sido del Congreso de los Diputados y del Se
nado, y para los'demás dignísimos individuos de árnbas mesas. 
¿Lo acuerda así la Asamblea?

El acuerdo fué afirmativo.
{Muchos Sres. Diputados: Que conste por rinauimidad.)
¿Constará por unanimidad?
Así se acordó.
El Sr. ^rí^w icleeite: Orden del dia para posado mañana; 

Sorteo de secciones.
Se levanta la sesión.
E ran las ocho.

í
I B I B l

i U n io n  castellan a .

í La Junta de gobierno de esta Sociedad, en cuLaplmiiento de 
■ lo dispuesto en el art. 40 de sus estatutos, lia acordado convo
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c a ra  la general de accionistas para el dia S8 de í"ebrero pró
ximo, á las siete de la noche, en el local que ocupan sus ofi
cinas.

El objeto de la junta es dar cuenta á los señores accionis
tas del estado de la Sociedad en 31 de Diciembre último, apro
bación de las cuentas de gastos correspondientes á dicho ejer
cicio, y proceder al nombramiento de cuatro Vocales en susti
tución üe los que han dimitido su cargo y corresponde renovar 
€a el presente año.

Los que aspiren á tomar parte en la junta se servirán pre
sentar en la caja social 15 dias ántes de la reunión las accio- 
.nes que les den derecho para ello; debiendo tener presente 
que el expresado derecho no puede delegarse sino en otro ac
cionista que tenga voz y voto, presentando al efecto en Secre
ta ría  el documento que lo acredite para su toma de razón.

Valladolid 28 de Enero de 1873.=El Secretario, Eduardo 
Hernán Gómez. X—1167

S o c ie d a d  esp a ñ o la  d e C rédito  C om ercial.

Oficinas, calle de Oiáudio Coello, 15, segundo.

No habiéndose depositado hasta el dia de hoy número bas
tante de acciones para que pueda celebrarse la jun ta general 
ordinaria convocada para el dia 9 de Marzo próximo, tendrá 
esta definitivamente lugar a la una de la tarde del 16 del 
mismo mes en el local de costumbre, calle de Claudio Coello, 17, 
segundo; y sus acuerdos serán válidos y obligatorios para todos 
los accionistas, sea cual fuere el número de estos que asistan á 
Ja junta.

Continúa abierto hasta el dia 15 de Marzo próximo el de- 
]K>sito prévio de 20 acciones cuando menos, que los estatutos 
sociales exigen para poder asistir á la junta general.

Madrid 9 do Febrero de i873 .= P or la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ptuiz.

X—l i 6 l —3

S ocied ad  tr a sa tlá n tic a  m a llo rq u ín a .

Se convoca á junta general de accionistas para la que de- 
be»'á tener lugar en Palma de Mallorca á los 30 dias de este 
aviso, si fuere domingo, y de lo contrario el inmediato, á las 
doce de la mañana, en la oficina de dicha Sociedad á los efec
tos que indica el art. 15 de los estatutos, y para someter á su 
resolución otros asuntos importantes.*==Los Gerentes, Rosicli, 
Fraii y compañía. X—4161

C om pañía de lo s  ferro -ca rr iles  de C iudad-Real 
á B ad ajoz y  de A lm orch on  á la s  m in a s  de carb ón  

de B elm ez.

Necesitando esta Compañía 4.000 arrobas de aceite, admite 
proposiciones para su suministro hasta el 15 del actual en la 
delegación de la misma, sita en esta co rte , calle do la Visita
ción , núm. 8, cuarto segundo-

El pliego de condiciones se hallará do manifiesto en dicha 
oficina y en la del representante de esta delegación en Ciudad- 
Real.

Madrid 1.* de Febrero de 1873.=E1 Administrador delegada. 
José Canalejas y Casas. —2

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la za s d e l r e in o .

Según los telegramas de los Gobernadores, en todas las pro
vincias se han recibido con grandes demostraciones de rego- 
eijo las noticias de los acuerdos de la Asamblea Nacional. La 
íranquilidad pública no se ha turbado en ninguna parte. En 
los primeros momentos se intentó constituir Juntas locales en 
algunos pun tos, aunque pocos, creyendo sin duda comprome- 
lido el triunfo de la República; pero asegurada con la insta- 
iacion del Gobierno, las Juntas se disuelven espontáneamente, 
y además se lian dado órdenes terminantes para que no se in
terrum pa la marcha normal de la Administración pública. To- 
óas las Autoridades militaros envian su entusiasta adhesión y 
Itr del ejército á la Asamblea Nacional y á sus acuerdos sobe-
IWiOS.

B olsa  de M adrid.

GitUzacíon oficial de 4^ de Febrero de 1873, comparada conla  
del dia anterior.

Fondos ftúlilicos.

PvmU'R perpélua al 3 por 100.

pequeños.
id'm id. exterior al 3 por 100..................

pequeños 
no publicado.

BíU'i-tes hipotecarios del  Banco de Es-
,'^ña, 2.  ̂ scTÍe............................. ............

no publicado,
Ítifíos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por lUO

Mierés aimal...............................................
llcsa;iiardos al portador de la Caja de

licpüsitos....................................... .............
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2 000 r s .......................... ..........................
Idem id., de 20.0"0 rs................................ ....
Aciones dcí Banco de España..................

no publicado.
hiem de la Nueva Compañía del ferro

carril de A'ar á Santander...................
Idem de 'a Compañía de ferro-carriles 

de Sevilla á Jerez y Cádiz (nueva emi
sión)  ............. i   ...............

Obligaciones déla misma amoriizablesen
í.idem id.)..........................................

1 ikm  id id, en 85 años (idem id.).

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 4 4 Dia 12.

22‘00 24‘90-22‘95-15-05- 
22 q -22-70-23 

22*90-73-80-83
22‘00 22‘8C-98-23 00
27*00 Í7‘00

JO 28‘GO
j» 27‘40 d.

'00‘50 x>
» 104‘00 d.

72‘00 73‘00-72‘80

» 78'75

43‘80 44‘4 0-60-73-43 ’ i,-25
43‘33 ))

)) JO
<72‘00 471‘00

44‘00

JO 6 3 ‘13

34‘33 .
» 4T35

Albacete. . . . . .
Alicante............
Almería.............
A v i la .  .............
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos...............
Cácéres.............
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba ...........
Goruña..............
Cuenca...............
Gerona..............
Granada...........
Ruadalajara..
Huelva  .
Huesca..............
Jaén...................
León...................
Lérida...............
Logroño............

Il2p.

par.
))

par.
1[4p.

R4
»

3 j 4 
»

par p. 
»

par.

IBNKFICIO. I ) A > 0. BENBHICIO.

1|4 Luco................... par p. »
R2 Málaga............... par. JO
4 [4 Muicia............... jj IR  p.
)) Orense............... » R2
1 Oviedo............... )) 1(2

1 7 ( 8 Palencia........... )) B2
4 [2 Pamplona . . . . » 3l8 p.
3(8 Pontevedra. . . . >; 3|4
)) Salanrmca........ par. )>

4 p. San Sebastian. . )) 1
í) Santander......... )) 3]8
» Santiago........... » R4

4(2 Segovia............. par. »
3 |8 Sevil la ............... » 3(4 d.
)) Soria................... par p. »
» Tarragona ___ )) R2

4(2 Teruel................ par. »

» Toledo............... 4 (2 )>
)) Valencia----- -- 3] 4

4(4 Valladolid . . . . 4í4
» Vitoria............... » 6i8

1 l 2 Zamora.............. par. »
))

3i8 d.
Zaragoza........... )) 4 (2 d.

B o lsa s  ex tr a n jer a s .
P a r í s  1 1 iúñrero.—Fondos españoles; 3 por 100 exterior, á 23 1;

(3 por 100..............   á 55G5
.Fondosfranceses.. (4  R2 por 100..................  á 8. 3̂30

( 5 por 00........................... á S9‘30
Consolidados ingleses................................................  á 92 3i8.

C a m b i o s  o fic ia le s  so b re  p la za s extranjeras»
Londres, á 9o dias fecha, 48‘ /5 p.
París, á 8  dias vista, 5 ‘10-I1.

O b s e r v a to r io  d e  M adrM .

Obs^^rvaciones meteorológicas del dia i2  de Febrero de 1873.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 de! d ia..
8 de la t . . 
ñ de la t . .
9 de la n..

altorA 
del 

barómetro 
i'fXÍucida áO'  ̂
y en milíme

tros.

TK MP ER A TÜ &A
y humedad del aire.

y cía»e del viento
f B R l l Ó l I S T R ü

S eco .  ,
H u m ed e

cido .

' 703 ,49 — 4,3 — 4,4 N ............ ¥ . •  fie
703 .62 2.1 —  0,7 ín....... Idem...
702.94 4.5 0.9 |N............ Idem,. .
704,74 5,8 L 7 IN, N. 0. V ien to .
701,14 3,9 4 .2 !N. 0 . . . Idem...
7 01 ,92 2,2 —  0,6 ; N . . . , . . I I d e m , . .

de leieU.

Cási desp.® 
Nubes 
Poco nub.^ 
Nuboso. 
Idem.
Casi desp,”

Temperatura máxima d e l  aire , á la  som b ra ........................................   6 2
Idem mínima de i d .........................       — 1,9

Diferencia...............................        8,i
Temperatura mínima de la  t i e r r a , á cielo descubierto   — 3,7
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de  la  t ie r r a . .   ....................  41,7
Idem id .  dentro de una esfera  de crista l ...................    38,1

Diferencia................................................ ......................... ........ 26,4
Lluvia en las 24 últimas horas en milímetros..................................  ^

B ír e í ic ío n  g e n e r a l  d e  €os* reo s y  T e lé g r a fo s

Se^un ios partes recibidos , ayer ñavid en Zaragoza, y  nevó  
en Cuenca, l lae lra  y Logroño.

  í’. — —"'’I
A y u n ta m ie n to  p o p u l a r  d e M a d r id .

Del parte rem it id o  en este  dia por  la In terv en c ió n  de. Vmrcarío 
de granos y nota de  precios de artículos de  consum o resulta  lo 
siguiente:

Carne de v a c a ,  de 15 á 16 pese tas  la a rrob a;  d e  O‘47 á ® ‘7Sla  
libra, y á 1 ‘49 el k i logram o.

Idem de c i m e r o , d e O ‘47 á 0 ‘65 pese tas  la l i b r a  , y  ¿ 1‘43 el k i ló -  
grairio.

Idem de ternera  ,de  1 ‘25 á § pese tas  la  l ib ra ,  y d e 2 ‘71 á 4‘84 
el  kilogramo.

T ocinoañejo .de  í 7 ‘30á 1 8 pesetas la-arroba;  de 0 ‘76 á 0‘8S la l ibra  
y de 1 ‘6.3 á 1 ‘78 el k ilogramo.

En canal,  de 14‘23 d *4 73 pesetas la arroba, y de 1 ‘27 á 1 ‘32 e lk i -  
lógrame.

Jamón, de 25 á 31‘25 n e s e ía s la  arroba; d e l ‘23 á 4 ‘301a l ibra,  y 
de 2 ‘71 á 3 ‘25 e lk i lógram o.

P a n d ed o s l ib r a s ,  d e 0 ‘3 5 á 0 ‘41 pesetas ,y  de 0 ‘S8*á0‘43e]kilóeramo
Garbanzos,de 5 á 12‘50 pesetasla arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra, } 

de 0 ‘50 á 1 ‘28 el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘30 I 7 pesetas la arroba; de  0‘29 á 0 ‘3S la l ibra ,  y  d e 0 ‘€3 

á 0‘70 el  kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  arroba ; de 0 ‘18 á 0 ‘24 la libra, y  de 0‘S9 

á 0 ‘52 e ik i lógram o.
Carbón v e g e t a l ,d e  i ‘2 5 á  1‘50 p e se ta s  la arroba, y  de 0 ‘10 áO‘4 3 

ei kilogramo.
Trigo, de 10 87 á 12‘50 pesetas la fanega, y de i 9 ‘67 á 22‘63 í̂ I hec-  

t élitro.
Cebada, de  5‘25 á 5‘6S pesetas la fanega, y  de 9 ‘30 á 4 0‘28 el hec- 

tóiitro.
^oiÁ^-^Reses degolladas ayer.

V a c a s ................................................  4?3
Carneros.................................   343
C e r d o s . , ...........................................  239

T otal.....................  7 03

Su poso en l ib r a s . . .  113.123,—Idem  e n k i ló g r a m o s ,  . 59.S39‘8i3.

PiesuUado de- la recaudación del arbitrio sobre articulas de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS.

T oledo   ..................................................  2.444‘37
S eg o v ia ...........................................................  1.153‘40
Atocha    2,215 4 7
Alcalá ó carretera de Aragón.................. .... 536‘70
B i lb a o ...............................     384 23
Estación del M ediodía. 6 .0 7 4 ‘37
Idem d e l  N o rte ....................................    2.702*67
Diligencias y  correos........................................  9'.(3
Matadero.—Arbitrio s ó b r e la s  c a r n e s . . , ’ 10 392*58

T o t a l .........................  2.5.934‘62

Lo que se  anuncia a l  públicopara su conocimiento.
Madrid 12 do Febrero de  1 873. — El Alcalde Presidente, Simeón 

Avalos.

P A R T E  NO O FICIA L

A n u n c io s .

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ »  e c o n ó m i c o  d e  1 872 - 73 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes.

Ptas. Céni€.

En terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
— tela............
Bradel............

50
30
15
11‘50 
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A MBASSADB DE FRANGE Á MADRID.— AVISO.—  SE CONVOCA A LOS
señores acreedores del concurso del finado D. Juan Lizar- 

raga á reunión en la Cancillería de la Embajada de Francia en 
esia corte el lunes 17 del corriente, á las dos de su tarde, con 
el fin de tomar conocimiento del convenio propuesto por los 
herederos y  acordar lo que haya lugar. X—1146

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  la  c o r r e s p o n d e n c i a  
del interior de lu Península , islas Baleares y Canarias y 

poesisones españolas del JSÍorte de A fr ic a , islas de Cubüy 
Puerto-Rico, Filipinas y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de Í5 de Setiembre 
de 187^.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

El  c ó d i g o  CIVIL ESPAÑOL.—  RECOPILACION METODICA DE LAS
disposiciones vigentes, anotadas con arreglo á la ju rispru

dencia del Tribunal Supremo de Justicia, por D. Sabino H er
rero , ex-Subsecretario de Gobernación.

Comprende esta obra todas las leyes útiles y vigente?^ de las 
Partidas y Novísima Recopilación, con sus principales con
cordantes del Fuero Juzgo, Fuero Viejo y F’uero Real, las 
modernas de Aguas, H ipotecaria, de Matrimonio y Registro 
c iv il, con sus reglamentos y otras muchas esparcidas en la 
Cohccion legislativa.

Un tomo en 4.h 10 pesetas.—Véndese en Madrid en las li
brerías de Sánchez, Durán y San Martin. P ara fuera pueden 
hacerse los pedidos al autor, calle de Jacometrezo, núm. 47, 
acompañando su importe en letras ó libranzas y serán servidos 
francos de porte. Se rebaja el 40 por 400 en los pedidos que 
excedan de cinco ejemplares.

'i d a  d e  JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 4600 POR EL M. R. P. M. 
F r. Fernando de Val verde, de la Orden de ermitaños de 

San Agustín. Aprobada por la censura eclesiástica.
Esta obra se publica por? entregas de 46 páginas en folio, 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de 60 á 60 entregas, y si excediera de este número 

se darán gratis.
Al íina^jse publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se reparte una entrega por lo ménos.

Precios de la, suscricion.
Cada entrega cuesta un real en toda España.
No se sirve ningún pedido de provincias si no se acompaña 

el importe de 40 entregasu
Las siiscriciones y reclamaciones se dirigirán áD . Valcntin 

Rozadem , calle de Preciados, núm. 6, almacén do papel.
Se suscribe en las principales librerías.

CLÍNICA MÉDICA DEL BR. D. TOMÁS SANTERO Y MORENO , SE -
gunda edición, coiTegida y aum entada.—Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de bCO á 600 páginas, en tamaño 
común y con buenos caracteres tipográficos: su precie es de 1% 
reales en M adrid, en las librerías de Bailly-Bailliére (antigua 
plaza de Sonta A n a); de Moya y Plaza (calle de C arretas), y 
de Duran (Carrera de San Jerónim o); y 6 rs. mas en provin
cias, por el porte, en las principales librerías donde hay E s
cuela de Medicina.

Se admiten también pedidos en casa del au to r, calle de! 
Caballero de Gracia, 84, principal, por carta que exprese bier. 
su dirección, y en que se incluya el importe en libranza ó se
llos de franqueo.

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES CONCORDADOS Y ANOTADOS. —  SEGUNDA
edición.— Se ha publicado el tomo 40.— Está en prensa 

el 44, y sigue abierta la suscricion en las principales librerías., 
y en la de su editor Antonio de San M artin, Puerta del Sol., 
número 6, Madrid. X—999—3
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S a n to s  d e l d ia .

San Benigno, mártir', Santa Catalina de R izzis, virgen, y 
San Marcelo, Papa.

Cuarenta Horas en Oratorio del Caballero de Gracia,

E sp e c tá c u lo s .

TTeaíTO cHe S a —A las ocho y media de la no
che.—Función 45í̂  de abono.—Quinta série.—Turno S." 
im par.— Sueños de oro.— Patinadores Haydée y  Spiller.

T e a í r o  Iftííireiea.— A las ocho de la noche.—EWa es é l— 
La familia improvisada.—Rijo por hijo.— El ayuda de cá
mara.—Baile.

las ocho de la noche.—En las as
tas del toro.—Las amazonas del Tormes.—LaJiuérfana

►^aloiiess «5e c a p e l l a n e s .— La Oriental.—Esta Sociedad 
celebra su reunión de baile de máscara, de nueve de la 
noche á dos de la madrugada, bailándose Quadriiles.

IMPRENTA NACIONAL.


